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IMTRODUCCY.ON 

La intenci6n constante y experimentada por e1 hombre de vivir el m~ 

yor tiempo posib1e. lo ha impulsado a encontrar 1os medios adecuados para 12 

,arar una vida sana y duradera. de esta manera, en 1os últimos ai\oa loa avan

ces de la ciencia m6dica han permitido que un órgano o tejido enfermo que p~ 

pe1iaro la vida de aquél, de cuyo 6rganismo ~arma parte, se ha susti -

tuido por otro sano, permitiendo as~ prolongar la existencia de q~ien se tr~ 

te. 

después de une larga experimentaci6n con animales y con seres huma

·ººª aal como de loa cadé.veree de unos y otros, loa m6dicos han encontrado e~ 

1uci6n a los problemas técnicos que pueden presentarse en una intervenci6n 

quirúraica sustitutiva, la sustancia poco taxi.Ca utilizada como anestesia y 

1os aparatos emp1eados para hacer circu1a.r extracorpora1mente 1a sangre me -

diante 1a operaci6n permiten que 1as condiciones ~avorab1ee en e1 paciente • 

donde todo e1 tiempo que 1a intervenci6n dure y rea1izar1a as~ con 1a mayor 

e~icienc{a poeib1e. 

Por ta1 raz6n que en e1 presente trabajo hab1aremos en e1 primer e~ 

p~tu.1o de 10 que es 1a definici6n de 1os traep1antee y 1a evo1uci6n que 

ha venido dando con este tipo de cirua~a para hab1ar primeramente de 1o que 

es cada 6rgano. cada tipo de muerte que existe. no o1vidando que también 

da 1a de~inici6n de necropsia. que es 1a operac16n que determina 1ae 

de 1a muerte. y quien es 1a autoridad que puede en su caso autorizar 1a toma 

de órganos para rea1izar 1a donación. 

Dentro de1 segundo capítu1o hab1aremos acerca de 1os derechos de 1a 

pereona1idad que son muy importantes para que se pueda otorgar e1 permiso p~ 

ra poder extirpar una parte del cuerpo humano. no o1vidando que aunque 

un cadáver. existen ciertos Reglamentos y Derechos sobre la diepoeici6n de1 

cuerpo humano. 

As~ mismo existen a nive1 mundia1. diferentes doctrinas que dentro 
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de sus Reg1amentos establecen 1os derechos de 1a persona1idad y que tambi6n 

estab1ecen que defienden las partes de1 cuerpo humano con el fin de no perm~ 

tir e1 trafico de órganos. es así que en M6xico existen también Reg1amentoe 

que protegen a1 ser humano. tanto en 1a vida como en e1 momento en que deja 

de existir. 

Dentro de1 Tercer Capítuio. se habla de los diferentes Reg1amentoe 

Lega1ea que existen dentro de 1as diferentes Instituciones, tanto m6dicaa e~ 

me legales, es decir, que tanto nuestra Carta Magna ( Constitución Po1ítica 

de 1os Estados Unidos Mexicanos ), existen ciertos artícu1os que protegen 1a 

salud de 1oe miembros de 1a sociedad mexicana como Reg1amentos de Salud que 

eetab1ecen 1a protección de la voluntad de las personas que desean donar 

proporcionar partee de su cuerpo para ayudar a las personas el fin de 

prolongar su vida, también existen normas t~cnicas que protegen la disposi -

ci6n de partee del oraaniamo e tejidos, productos) para fines terapéuticos 

también existen bases de coordinación por parte de la Secret~ía de Salud y 

la Procuradur~a General de la República, para que las disposiciones de par -

tea del cuerpo humano sean legales y no existan anomalias. 

En el Cuarto Cap~tulo hablaremos tanto de las donaciones hechas por 

el t~tular de su cuerpo. es decir el disponente originario en vida y también 

posteriores a la muerte. también se habla de los órganos que son suceptiblee 

de trasplantar. as~ también mencionamos lo que ea un disponente primario y 

secundario y cada Reglamento que tienen loe diferentes Centros Hospitalarios 

en la donación de 6rganoa tanto anteriores a la muerte posteriores 

ellas. dentro del mismo Cap~tulo realizamos un analisis del artículo 318 de 

la Ley General de Salud en cuanto a las horas que deben esperar como tiempo 

para declarar la muerte cerebral., y también se hace una proposición para que 

el término establecido por la Ley no sea tomado en cuenta y se disminuya es

te término, esto es con el fin de aprovechar todos los 6rganos y no esperar 

tanto tiempo ya que si se espera, 1os órganos pueden comenza.J:• a descomponer

se y no 1ograr el objetivo p1anteado que es la donación de órganos que puede 

ser vital para quien la necesite. 
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E1 primer injerto de1 que tenemos noticias es e1 de 1a sangre 1a 

primera trane:f'Usi6n sangu!nea ee atribuya a OENNIS. ~uien en 1667. en Paria 

uti1iz6 sangre de cordero y se dice que :f'Ué un éxito, posteriormente, trae-

1aa frecuentes apariciones de accidentes en estos procedimientos, BLONDELL, 

en 1625,aconeejo e1 uso de 1a sangre humana para todos 1os casos de tranefu

si.onee. 

No t'"U6 sino hasta 19o0, cuando LANDSTEINER,a1 descubrir 1oe grupos 

sangu!neos eent6 1ae bases cient!ficae para este tipo de transfusiones. 

Para e1 afio de 1799, ya se pr6cticaba con seres humanos 1a insemi

nación artificia1. 

E1 iniciador de 1oe traap1antee de órganos fué ALEXIS COREL, entre 

1902 y 1911, rea1iz6 diferentes trabajos re1acionados con ellos. 

En 1954, se efectuó con ~xito e1 primer trasplante de rifton la op~ 

ración tuvo luaar en Boaton Estados Unidos de Am~rica,y se rea1iz6 entre 1os 

hermanos geme1oa rnonocigoticos. 

El 23 de enero de 1964 se 1lev6 a cabo el primer heterotraaplante 

"f'U.6 rea1izado por m6dicos Estadounidensea.Y,O. HARDY, G,M. CHAVEZ. F.o. K!! 
RRUS. w.A. NELLY. s. ERASLAM. M.o. TURNER. L.w, FABIAN, y T,o, LABEKY, en la 

Universidad de Missiesippi, dicha operación consistió en el injerto del cor~ 

zón de un chinpanc6. en un humano y al p-arecer el intentó no tuvo muchos cOE 

tinuadores en razón de que e1 enfermo fa11eci6 a las pocas horas de haber s~ 

do intervenido, no obstante lo anterior, entre 1964 y 1969 rea1iz6 otros 

heterotrasplantes, utilizando el corazón de una oveja ante la carenc~a de dg 

nadoree adecuados, y de la urgencia de actuar. 
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E1 3 de diciembre de 1967. en el Grook Schuur Hospital. de 1a Ciudad 

del Cabo Sudárrica el. Doctor CHISTIAN BERNARD y un grupo de treint~ Doctores 

y enfermeras realizar6n el primer homotraspl.ante cardiaco implantando el. e~ 

razón de un joven de nombre DENISE DERVAL. a un enfermo cardiaco desahuci~ 

do de nombre LUIS WASHKANSHY. quién vivió l.B diae " iniciandoee la ara de 

los traspl.antee". 

En nuestro país el dia 13 de marzo de 1968. era un dra emocionante 

y lleno de esperanza. según comentan. para un grupo de jovenes médicos dos 

quirofanos continuos habián sido debidamente preparados en lo que antes 

decimo piso del. Centro Médico Nacional. para hacer el primer traepl.ante

de corazón en Am&rica Latina. 

A las 07:30 horas. la donante de nombre MARIA · TERESA DELGADILLO 

ARTEAGA. de 35 affos de edad que tenia un tumor en e1 cerebro, 1U4 trae1adada 

de 1a aa1a de Neuro1og!a de1 sexto piso y de ah! a uno de 1os quirofanos en 

e1 decimo piso. e1 receptor era un obrero de nombre ALEJANDRO SOSA CHUMAC~ 

ROS, de 51 affos·de edad, victima de un infarto a1 miocardio, tenia pocas 'P2 

sibi1idades de sobrevivir a 1arao p1azo, hab!a sido tras1adado de 1a sa1a de 

cardio1og!a a1 otro quirofano de1 decimo piso. 

Una hora y tres cuartos antes cuando todo se encontraba 1isto . de 

1a oficina administrativa te1efonearon para informar que e1 equipo quirúrgi

pod!a proseguir con 1oe preparativos para 1a dob1e intervención pero que 

no deberían de rea1izar1a hasta nueva orden. 

E1 Doctor XAVIER PALACIOS MACEDO, jefe de cirugía de1 Instituto M~ 

xicano de1 Seguro Soeia1, y sin 1ugar a dudas uno de 1oe eardio1ogoe más pr2 

minentee de M&xieo, se trae1ado de 1a sa1a de operaciones a 1a afina admini~ 

trativa, para consu1tar con 1oe administradores y con 1oe asesores jurídicos 

1a esperanza se prolongo por más de una hora, siendo aproximadamente 1ae 08-

30 horas, cuando e1 te1efono que se encontraba en e1 decimo piso de1 Centro-

Médico Nacional sonó y una voz que sa1!a de1 aparato simp1emente mAnif"esto 

que se suspendieran 1ns operaciones y que no continuaran y de esta manera no 

pudo llevarse a cabo lo que en nuestro país hubiera sido e1 primer traap1an-
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te cardiaco rea1izado. 

Según inrormes del Registro Nacional de Trasplantes.e1 primer ·tra~ 

plante de rifton en México f'ué realizado en el Centro Médico Nacional, en el 

ai'lo de 1963. real.izado por loe Doctores QUIJANO Y QUEZADA.por lo que en 1973 

se crea el primer Código Sanitario de los Estados Unidos Méxicanos. y a par

tir de este hasta 1991 se crea la Ley General de Salud, la cúal en su Titulo 

Decimocuarto reCerente al Control Sanitario de la Dispos1ci6n de Organos, T~ 

jidoa y Cadáveres de Seres Humanos. el Realamento de la Ley General de Salud 

en Mater~a de Control Sanitario en la Prestaci6n de Servicios de Atención M! 

dice, lea bases de Coordinación que Celebran la Secretaría de Salud y la Pr~ 

curadur~a Genera.1 de Justicia del Oietrto Fcdera1. asi l.a.e bases de 

Coordinación que Ce1ebran 1a Secretaría de Sa1ud y 1a Procuraduría General 

de 1a Repúb1ica. 1a Norma T&cnica 323. 

Por l.o que a partir de 1974 se han real.izado en Méxi6o trasp1antes 

de direrentea 6rganos. segan 1as cifras registradas en el Registro Nacional. 

de Trasp1antes en el Distrito Federal son las siguientes: 

ORGANO ENTIDAD. TOTAL 1993. TOTAL 1994. TOTAL 1995. 

TRASPLANTADO .. 

HIGADO. D.F. 21 33 27 

PULMON D.F. 2 4 5 

CORAZON D.F. 26 35 so 

PANCREAS D.F, e 7 13 

RIÑON D,F, 3369 3700 4121 

CORNEA D,F. 9923 10255 l.0409 

En diversos Centros de aa.lud del D.F, sin contar l.os de toda la 

Rep(ibl.ica. 
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2.- CONCEPTO DE TEJIDO. ORGANO Y PRODUCTO, 

Para iniciar nuestro estudio es necesario ac1arar nl.gunos términos 

m~dicos que a 1o l.argo de1 presente trabajo mencionaremos. 

Antes de habl.ar de tejido, haremos 1a referencia de1 e1emento m~ 

simp1e capaz de desarro11ar runciones de vida como la célula considerada 

mo;: 

" Elemento fundamental de los tejidos organizados el. maá simpl.e l.,! 

bre dotado de vida propia, compuesta por una masa circunscrita de protopl.ae

ma que contiene el. nucl.eo. ti e 1). 

Etimol.6gicamente proviene del. griego HIST-TEJIDO, y LOCOS-CIENCIA 

l.a pal.abra tejido f"u& tomada del Frances TISSU que significa textura, t6rmino 

empleado en l.a médicina por BICHATS, por lo anterior podemos concl.uir que t~ 

jido es: 

" Conjunto de ce1u1ae eepecia1izadas semejantes que rea11zan una 

función eepeci:f"ica" e 2 ) • 

Un concepto 1ega1 determinado por 1a Ley General. de Sa1ud en 

a.rt!cu1o 314 :f"racci6n VII. nos dice a 1& 1etra: 

TE~XDO; entidad mor:f"o16gica compuesta por la agrupaci6n de cé1u-

1ae de 1a misma natura1eza, ordenadas con regu1aridad que desempeffan una mi~ 

ma :f"unci6n. 

Existen tres tejidos basicoe. ios cual.es, proviene de las capas 

germinativae primarias que se encuentran en e1 embrión muy joven loe cua1ee 

: EL ECTODERMO. EL MESODERMO. EL ENDODERMO. 

(1) Diccionario Módico. Salvat Editores S,A, Barce1ona 1994. p.75. 

(2) GARDER w. O. y OESBUR W.A. Anat6mia Humana, Editoria1 Interamóricana 

México 1992. p.18. 
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EL ECTODERMO. cubre a1 embrión. EL ENDODERMO. reviste una cavidad 

dentro de1 embrión y EL MESODERMO. 11ena c1 espacio que queda entre EL ECTQ 

DERMO y ENDODERMO. 

Debemos mencionar que existen varios tipos de tejidos como son: 

- EPITELIO. 

- TEJIDO CONECTIVO. 

- TEJIDO MUSCULAR. 

- TEJIDO NERVIOSO. 

EL EPITELIO: ea uno de 1os cuatro tejidos que significa epi-encime 

de. por que cubre toda 1a euper~icie externa de1 cuerpo. también cubre tubos 

importantes que existen dentro de1 cuerpo. como e1 intestino que tiene f'uE 

clones eo1utivae de abeorci6n, absorbe hacía e1 interior de1 cuerpo produc

tos a1imenticioe adecuados, que se hayan en su 1uz, además que e1 epite1io 

ea donde se efectuan todas 1ae f\.Jnciones importantes de eecreci6n corporal. 

EL TEJIDO CONECTIVO:proviene de1 mesodermo. 1a función de este te

jido es que esta tan adaptado para reunir otros tejidos y proporcionar resi~ 

tencia y sost~n a1 cuerpo humano. como son los huesos del esqueleto.otra :f\J~ 

ci6n es que el hecho de que algUnas subd~viciones del tejido conectivo ase~ 

ran la formaci6n de sangre y vasos sangu~n6os y los mecanismos de defensa 

que revisten que nuestro cuerpo sea invadido y destruido por agentes pato16-

gicoa .. 

EL TEJIDO MUSCULAR: tiene su desarrollo en el mesodermo.esto impl~ 

ca que los muscules estén localizados dentro de las substancias del cuerpo e 

invariablemente rodean tejidos conectivos .. 

EL TEJIDO NERVIOSO: es uno de 1os últimos tejidos básicos que 

desarrollan a partir de del ectodermo.las paredes del tubo neuronal 

se desarrollan en forma variable de manera que el tubo se transforma en cer~ 

bro y médula espinal .. 
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La Histología indica en gran parte el concepto de que todo lo que 

encuentra ah~ dentro del cuerpo está constituido a partir de cuatro teji-

dos básicos en materia de construcción y estudia su desarrollo partir de 

tres capaz germinativas y como se adaptan durante el desarrollo según forman 

muy rrecuentes ~ormás de algunas estructuras complicadas como 

Debemos manifestar la composición de los tejidos y 

ral todo tejido esta compuesto de: 

- CELULAS. 

- SUBSTANCIAS INTERCELULARES. y 

- LIQUIDOS. 

loa 6rga 

forma gen~ 

Como ya indicamos. la cálula y la agrupación de estas son loe co~ 

ponentes vivos de los tejidos. tienen consistencia de jalea por que son sol~ 

cianea coloidales que con~ienen sales y geles. cada una contiene cuerpo 

central denominado nucleo. que eetA separado por el resto de las células en 

denominado citoplasma y por una membrana. la membrana c~lular. 

LA SUBSTANCIA INTERCELULAR: se halla situada en las células y gru

pos c6lularee algUnoe con geles fibrosos con gran resistencia teneil 

loa tendones y loa huesos. la impregnaci6n de la substancia intercélulnr con 

salea de calcio de la rigidez y resistencia. 

DE LOS LIQUIDOS: el mejor conocido ea la sangre la parte liquida 

de la sangre contiene células en suspensi6n y se le denomina plasma aangu~ 

neo, existen otros tipos de liquidoe,como es el liquido tisular que proviene 

de la sangre y ea donde viven la mayor parte de las células corporales y el 

liquido que ba~a al. cerebro y medula espinal y el liquido sinovial que lubr~ 

ca las articulaciones. 

En términos de la última parte del único p6rra~o del artículo 330 

de la Ley General de Salud, la sangre será considerada como tejido. 
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ORGAJllO: 

Un concepto 1ega1 determinado por la Ley ~enera1 de Salud, la 

:rracción VIII del artrculo 314 nos dice: 

Organo 11 entidad morf'ologica compuesta por la agrupación de tej!, 

dos diferentes que concurren al desempeño de un mismo trabajo f'.ieio16gico." 

Un ejemplo de órgano ea; esof'ago, intestino delgado. hrgado, cora

zón, ojoa.etcetera. 

Dentro de los órganos dif'erenciamoa a los homoplasticos,compuestos 

por tejidos con pocos o sin vasos sanguíneos que pueden ser extrardos hastá 

varias horas despu~e del f'allecimiento, no requieren de minucioeae·coincide~ 

cíes biológicas con el órganisrno receptor, y que por lo tanto presentan 

limitado indice de rechazo y loo homovitales compuestos por tejidos de gran· 

actividad orgánica y a1to grado de nutrición sanguínea que su~re. por 1o ta~ 

to Una rápida necroe:ie y un :inmed:iato ataque a 1oe anticuerpos de1 recep·tor 

1o que ob1:iga a buscar 1a m&xima a:f':inidad hietologica entre e1 cedente y el 

receptor. y procurando una extracc:ión temprana y a proteger a1 injerto 

inmunodepreeoree. 

PllOOUC'l'O: 

Debemos recurrir a 1a mencionada Ley Genera1 de Sa1ud que la 

f'racción IX del artículo 314 nos de:f'ine lo que se debe de entender por pr~ 

dueto. 

Producto " todo tejido o subtancia excretada o expedida por e1 cu 

erpo humano como resu1tado del proceso :f'ieiol6gico normal." serán considera

dos como productos para 1os e:f'ectoa de éste título. la placenta y los anexos 

de la pi.el. 



9 

3.- CONCEPTO DE TRASPLANTS Y SUS TIPOS. 

A1 analizar los diversos tipos de tejido encontramos que la sangre 

tejido. pués se trata de un conjunto de células semejantes que tienen 

tunc16n llevar 6xigeno y nutrientes al cuerpo humano. 

Así mismo se desprende que el primer trasplante 

historJ.a :f'ué el l.lamado " trans:f"usl6n de sangre". 

realizado en la 

Debemos marcar la dif'erencia entre trasplante y transf"uaion. 

Trasplante; Porción de un tejido obtenido de una parte del cuerpo 

de un animal que se injerta en otro lugar del mismo animal o de otro 

mi.ama especie" - e 3). 

de la 

Trans:f\Jc.f.6n; '' Perf'ución de un producto procedente de un organismo 

de igual especie destinado a cumplir un papel f'isiol6gico normal.. " (4). 

Como podemos observar. a6n cuando se trata de diferentes pa1abras. 

se trata de1 mismo hecho traa1adar un tipo de tejido de un organismo a otro 

eemanticamente se ha uti1izado transf"Uci6n para 1a sangre y trasp1ante para 

1os demás órganos y tejidos aúnque también debemos decir que existe otro té~ 

mino que médicamente se úti1iza de manera einonima a1 trasplante y es inje~ 

to mismo que se derine: 

Injerto;; " Parte de un anima.1 o porción de tejido que se separa de 

eu asiento natural y se implanta en otro 1ugar del mismo animal de otro 

de la misma especie o de especie diferente. puede úti1izarse para reemp1azar 

1a pérdida de sustancia para subtituir un órgano funcional inúti1 o en cua.1-

quier tipo de operación p1astica." 

(3) Encic1opedia Sa1vat de Ciencias Médicas. p.802. 

(4) Idem. 
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Una vez definido 1o que es injerto. con toda c1aridad noa perca

tamos de que se trata de un einonimo. se exp1ica e1 mismo hecho. pero con d~ 

versas pa1abre.s. 

Consideramos que ea m6e 16gico y pr6ctico e1 úti1izar 1a pa1abra 

traep1ante 1o c6a1 haremos a 1o 1argo de1 presente trabajo y descartaremos 

1as demA.a pa1abras pu~s su significado es e1 mismo. 

Definido 1o que es trasp1ante debemos se~a1ar cua1ee son 1oa tipos 

que existen. para 1o cúa1 úti1izaremos 1a c1asificaci6n dada por F.J. LABER. 

AUTOPLASTXCO: Tras1ado de una porción de un tejido de un 1ugar a 

otro de1 mismo individuo. 

arrEROPLASTXCO: Tras1ado de un tejido de un individuo a otro porte 

neciente a 1a misma especie u otra a fin. 

HKI'BRO'i'OPXCO: Tejido tomado de un 1ugar de1 donante diferente a1 

1ug~ donde se imp1anta e1 huesped. 

ISllDPLASTXCO: Trasp1ante prácticado sobre tejidos homo1ogos. 

HDllDTOPXCO: Tejido tomado de1 mismo 1ugar en e1 donante a1 que 

rá imp1antado e1 huesped. 

S%llGBllKSIOPLASTICO: Trasp1ante entre individuos muy emparentados 

( madre e hijos. hermanos geme1os. hermanos no geme1oe). 

JDCllOPLASTXCO: Injerto de un tejido obtenido de un individuo en otro 

de una especie di~erente, (6). 

( 5 ) Op.Cit. p.408. 

( 6 Op. Cit. p.802. 



Por 1o anterior podemos saber que una persona puede traep1antar 

as~ mismo un tejido. como ejemp1o de esto tenemos 1a pie1. es conocida en 1a 

cirugía reconstructiva. se útiliza e1 trasp1ante de pie1 de1 paciente de 

1ugar a otro. en este caso no podemos hablar de donación y descartaremos de!!_ 

de ahora este tipo de trasp1antea. 

No siendo as! en el caso de 1os trasplantes rea1izadoa entre pera~ 

nas vivas y como ejemplo de esto tenemos e1 de ri~on. Este tipo es muy impo~ 

tante. pués se debe atender a condiciones médicas. éticas y 1egalea. igua1-

mente ocurrir~a con e1 trasp1ante de 6rganoa ún~coa que se realizará en cad~ 

veres y que ea el punto importante de nuestro estud~o. 
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4.-CONCePTO DE -.R:RTE V CLASES DE MUERTS. 

Una 1ey ine1udib1e de la vida es la mµerte,se nace para morir,FREgD 

se~alo la existencia de las tendencias univeraa1es de la materLa organizada. 

1as de la vida y las de la muerte. ambas activas y como metapaicol6go escri

bió que e1 estado inerte de la materLe ea anterior a1 dinámico del complejo 

de ia mater~a viva y que esta especie de noetalg!a de volver a ese estado pr~ 

mitivo de la materra, se comprende a través de las fuerzas instintivas que 

son Cuerzaa act.1 vas .. 

Se entJ.ende por muerte. " La cesación deí'"init:lva de 1a vida", este 

concepto no representa en si ningUna duda, pero si cabe cata en e1 ámbito de 

1a médicina. pu~a varias de las posturas acerca de cuando debe entenderse 

que existe cesación de~initiva de 1a vida. este punto va adquiriendo mayor r~ 

1evancia en base a 1oa ade1antos de 1a ciencia médica, sobre todo en l.o que 

se reriere a ios trasplantes de órganos. 1o que trae como discrepancia sobre 

cuando se produce 1e muerte. 

Un concepto de muerte desde un punto de vista de l.a M6dicina ForeE 

cita.remos a1 Doctor ALF'ONSO QUIROZ CUARON. 

m1KRTZ:" Es la abol.ici.6n de:f'ini.tiva irreversJ.ble o permanente de 

l.as !"unciones vi.tal.es del. organi.smo". ( ? ) .. 

Una euspención temporal. o transitoria de alguna de las importantes 

ftlncionea vita1es, dará un estado de muerte aparente, compatible con l.a s~ 

pervivencia de1 organismo- como suele acontecer en l.oe casos de sincope re~ 

piratorio. en e1 cúai las 1"unciones respiratorias cesan transitoriamente. C~ 

ando 1a abo1icL6n es derinit~va. irreversib1e y permanente. ae estab1ece e1 

verdadero estado de muerte rea1. 

La cesación funcionai no es compl.eta desde e1 primer momento 

que eatab1ece la muerte real, ya que 1a muerte de1 6rganiamo en su conju~ 

( 7 QUIROZ CUARON A. Médicina Forense. Editoria1 Porrtla S.A. M~xico. 1993 

p .. 487~ 
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to. no coincide con la muerte simultanea de todas las células que la compo-

nen. asi vemos que las ~unciones glicogenicas y uroproyecticas de.l higado. 

persisten varias horas después de la cesaci6n de las más importantes runc12 

nea del 6rganismo. el estomago digiere minutos después de la cesación do es

tas :tunciones importantes y los espermatozoides viven algUnas horas. estas 

circunstancias son las que sirven de base a la exiatenc!a de banco de 6r~ 

nos. dicho de otras palabras. la muerte histológica de las diversas c6lulas 

y tejidos de un acaeser desde este punto de vista la muerte resulta pr~ 

nóstico puesto que todo el 6rganismo no muere simultaneamente. 

-.iERTE REAL. 

Esta corriente ve a la muerte como un instante antes del cúa1 

esta vivo y a partir de1 cúa1 se esta muerto, en este aspecto ha dicho 

que as! como e1 hombre nace en totalidad,muere en totalidad y a la muerte le 

corresponde a un instante en d!a y hora exacta. 

Partiendo de un concepto biológico c1auico de muerte 1a misma Sb 

define como la detenai6n .f"uncional. de1 sistema nervioso, de la circulación 

de la respiración y de la temperatura corporal. 

Para e.l autor EMILIO BONNET, por su parte a.f"irma; •• La muerte 

un trip.le sindrome, compuesto e indivisible de caducidad biológica, aocia.l y 

jurídica y que la bio.16gica esta aeffalada por la detención de.f"initiva e irr~ 

veraible del :runcionamiento cardiaco, con e1 consiguiente paro de la circul~ 

ci6n eangu!nea y el caso de la oxigenación vicerotisular C vicero-6rgano,ti

sular-tejido). e a ). 

VINERT, citado por el Doctor ALFONSO QUIROZ CUARON, a.f"irma; " No 

hay ai.gno úni.co, absoluto y cierto en la muerte reaJ.•• ( 9 ) • 

( B BONNET EMILIO F. Lecciones de M~dicina Lega1. Editor1.a1 la Ley. 7a Ed~ 

ci6n, Buenos Ai.res Argentina, p.90. 

( 9 Op.cit. p.488 • 

... ~--······ ,.. ... - -- . .,, . 



14 

THOI.NOT; citado por ALFONSO QUI.HOZ CUARON. af'irma. " No existe si¡¡ 

patognom6nico de ell.a. la muerte es un suceder en pequeñas y parcia1es mu-

ertes. valga la expresión y as~ es como la muerte resulta más 

siempre irreversible y :f"atal " ( l.O ) • 

pron6at1co 

Podemos decir que la muerte la define en signo. sino en conjunto 

de el.1.os, 

do a 

síndrome inevitable a todo ser humano y el médico está obl.ig~ 

En 1.646 BONCHT preciso que la muerte se carácteriza por 1.a auaenc~a 

de los tejidos cardiacos, 1.a relajaci6n simultanea de los es:f"interes, el hu~ 

dimiento de los gl.obos oculares y la f"ormaci6n de tela cornea. 

Podemos concluir que la muerte real. ea verdadera, completa irrever

sible y absoluta, es la abolici6n definitiva y permanente de las f"uncionee de, 

1oe grandes aparatos y eietemás o más brevemente. es e1 paro irreversib1e de 

1ae f"unciones cardiacas. respiratorias y cerebra1ee que se producen en e~ 

1o instante en 1as manifestaciones de ausencia de pu1so. ei1encio cardiaco c~ 

se de oxigenación que debe e~r sometida a 1ae pruebas de auscu1taci6n,e1ect~ 

encefa1ograma y e1ectrocardiogr.J.ma. 

Prueba p.ra detera:Lnar 1a ~erte rea.1. 

Se puede obtener cuando se perciba 1a ausencia de pu1so.e1 ei1encio 

cardiaco por auecu1taci6n. e1 e1ectrocardiograma sin trazo y e1 e1ectroencef~ 

1ograma ieoe1ectrico chato. p1ano o 1ieo. ya sea por cua1quiera de· e11oe 

por concurrenc~a de varios. 

Otra de 1as t6cnicas médicas también se han ap1icado a1 estudio de 1a cesaci

ón de 1a vida ta.1ee como 1a coagu1abi1idad de 1a sangre. excitabi1idad e1ec

trica, estudio radio1ógico de1 sistema cardiovaecuiar. angiograf~a e1ectroc8!:. 

cliograf~a y e1ectroencefa1ografia. La Revista de De~ensa Socia1 verificó 

( 10 ) Idem. 
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encuesta sobre este tema y público sus resultados en 1929. afirmando que e1 

dato cierto de la muerte rua1 es 1a mancha verde abdomina1. 

BORRI. formuló un cuadro muy c1aro sobre los fenómenos cadavéricos 

abi6ticos o vita1es o vitales negativos. y 1oe transformativos. 

puede dar 

I.- Abióticos o vitales o vitales negativos: 

A).- rnmediatoe; 

a).- Pérdida de la conciencia. 

b).- Insensibilidad. 

e).- Inmobilidad y pérdida del tono múscular. 

d).- Cesación de la respiración. 

e).- Cesación de la circulación. 

B).- Consecutivos. 

a).- Evaporación tegumentaria y apergaminamiento. 

b).- Enfriamiento del cuerpo. 

e).- Livideces cadavéricas: hipoetaais viscerales. 

d).- Oeaaparici6n de la irritabilidad m6ecular. 

e).- Rigidez cadav~rica. 

II.- Transrormativoa. 

a).- Putreracci6n. 

b).- Maceración. 

c).- Momificaci6n. 

d).- Saponiricaci6n. 

A continuación describiremos cada uno de e11oa. 

A).- Inmediatos; 

La pérdida de 1a conciencia es una condición incierta puesto que se 

mu1tip1ea estados morbidoa. 
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La inaenaibi1idad genera1 f'u~ investigada usando como eatimu1o el 

t"uego en sus diferentes formas; agua, fuego. etc, La reacción vita1 a 1a 1~ 

ei6n ea 1a flictena. que no hay que confundir1a con 1os desprendimientos de 

1a pie1 o ampo11ae producidas por 1os gasee de 1a putreCacci6n. Lea ampo11ae 

producidas por quemaduras en vida contendrán serosidad seroaanguino1enta, y 

1aa poat-mortem tendrá gas que rompe con estallidos. 

La desaparición del tono m6acu1ar explica la aparición de les Cae~ 

hipocr6ticaa o cadav6ricaa, ojos hundidos, nariz afilada y con orla oscu

tempora1ea deprimidos, concavos, labios colgantes, piel seca y lívida. 

La re1ajac16n de los esfínteres nos explica la dilataci6n pupilar 

la abertura de loa parpados, e1 descenso de 1a mandibu1a. la di1ataci6n de1 

ano y la presencia de escurrimiento de 1a uretra. 

La exp1oraci6n de 1oe ren6menoa musculares ee realiz8 mediante 1os 

procedimientos de exactibi1idad e1ectrica. 

La cesación de 1a respiración emprricamente se verifica por la au~ 

cu1taci6n. por 1a prueba de1 espejo. de 1a 11ama u observando e1 

l!ICUª contenida en un vaso que se co1oca sobre e1 esternón. 

nive1 de1 

La cesación de 1a circu1aci6n es e1 a1timo de 1oe indices de 1a 

trLada de BICHART. quien eefia1o que se muere por e1 cerebro. 1os pu1monea 

por e1 corazón. 

B).- Consecutivos. 

La· evaporación tegumentaria se exterioriza por 1a p&rdida de peso 

corpora1. por e1 apergaminamiento de 1a pie1 que se puede comprobar mediante 

1a maniobra de 1a forcipreei6n propuesta por ICARD. por 1a deeecaci6n de 1ae 

corneas. te1a a1buminosa de 1a misma y mancha de 1a esc1er6tica. que permite 

en e1 angu1o externo de 1os ojos 1a vieibi1idad de 1a coroides subyacente.de 
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donde e1 col.or oscuro de l.a mancha. 

De la termometría cadavérica ocupó. BOUCHUT. El. enfriamiento 

f"ria1dad cadavérica es consecuencia de la cesación de las funciones termoge

neticas del. cuerpo. 

En el. cadáver el enfriamiento es progresivo. pero uniforme pero v~ 

ria como loe factores extrínsecos como la edad. la conetituc16n corpora1 y 

la causa de muerte. En loe adultos normalmente el enfriamiento más lento 

que en los ni~os y en loa ancianos. Los individuos corpulentos y adiposos se 

enfrían más lentamente. 

Los factores extr.!neecoe que inf'luyen en la marcha de la tempera't!:!_ 

cadav6rica son los vestidos, cobertores," l.a humedad del. medio, l.a cant.!. 

4ad de aire y en general todos aquel.l.oe que protegen contra l.a p6rdida de e~' 

l.or. E1 enfriamiento se inicia por 1oe pies. siguen las manoe.1uego por 1a 

cara y de esta inicia por 1a nariz. En genera1 e1 enfriamiento marcha 1as 

primeras horas deepu6e de 1a muerte • a razón de medio grado por hora y de~ 

pu6s a grado por hora. de ta1 rnanerá que aproximadamente en 20 horas ha 

p6rdido 20 grados y 1a tendencia es e1 equi1ibrio térmico entre 1a tempera~ 

ra de1 ámbiente y 1a de1 cuerpo. 

Las 1ivideces cadavéricas o hipoatasie. en 1ae que 1a sangre.si ce 

ear 1oe movimientos circu1atorios. queda sometida pasivamente a 1as 1eyee de 

1a gravedad en tres aspectos diferentes. 

a).- Para estab1ecer 1a crono1og~a de 1a muerte. 

b).- Para orientar. en ciertos casos. sobre 1a causa de 1a muerte. 

e).- Para eetab1ecer 1a posici6n o 1os cambios de posición de1 cu-

erpo. 

Aparecen 3 O 4 horas deepuáe de 1a muerte. a1canzan su m6.xima in-

tensidad de 12 a 15 horas despu6s y desaparecen trascurridas 24 horas pu~ 
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den estar ausentes en la anem~a aguda y normalmante son de co1or rojo claro 

q azul oscuro y ee inicia en forma de mancha en placas.En personas que fa11!?, 

cen en decúbito dorsal aparecen en la cara posterior del cuerpo, con excepc~ 

6n de loe puntos de contacto, talonee, gemelos, gl~teos, escápula y e~ 

ando el cuerpo queda en decúbito lateral, aparecen en las partee de declives. 

La deeaparic16n de la irritabilidad muscular, anteriormente se meE 

cieno la abol1ci6n del tono muscular, las Cacies cadav~ricae y la relajaci6n 

de loe eeCinteree ahora la proareeión de la sangre de las arterias a las ve 

nas, sin embargo la contractibidad muscular sobre vive a la muerte, loe mu~ 

culos de la vida animal y 6raanica pueden reaccionar a eet~muloe mecanices 

y electricoa. 

La riaidez cadav6rica es uno de 1oe ren6menoe más importantes. En 

vida. 1a ribra nnlecu1ar es e1aetica excitab1e y de reacción a1ca1ina. A1 ap~ 

recer 1a ri&idez cadáverica. se vue1ve opaca. dura y de reacción ácida 1a 

riaidez cadáv&rica ea un ren6meno risico-quimico constante. que ee inicia de 

2 a 4 horas deepu6a de 1a muerte en ocasiones deb!1 y pasajera. Los muecu1oe 

a1 entrar en riaidez cadav6rica. ae acortan y pueden dar 1ugar a ciertos nl2 
vimientos y producir cambios parcia1ea de posición. Se inicia 1a riaidez ca 

davárica por 1oe muscu1oa de 1a mandibu1a, de 1a nuca. tronco y abdomen y d~ 

aaparecen en sentido inverso de orden como aparecieron es 1o que se 11ama de 

orden descendente y ascendente. 

C).- Transrormativoa. 

La putreracci6n es e1 ren6meno cadav6rico que sigue a 1oe ren6me -

mencionados anteriormente 3 su presencia marca 1a desaparición de 1a ri

gidez, ea decir a 1a descomposición de 1aa materias a1buminoideaa de1 org~ 

nismo con producción de gasee pudridoe. 

Xnmediatamente deepuás de 1a muerte, 1as bacterias que viven en e!!. 

tado norma1 en e1 intestino penetran pau1atinamente siguiendo 1aa vías 1~nr~ 

ticae y sanguíneas mu1tip1icandoae répidamente. Los s~gnos de putreracci6n 

no se presentan ~nmediatamente después de 1a muerte. sino cuando 1oa m~crob~ 
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os que se han deearro1l.ado suficientemente e1 tiempo necesario varian según 

1as causas de l.a muerte. pero está sobre todo inf1uido por l.as condiciones 

c1imaticae y 1a temperatura Ambiente .. 

Loe sintom6s prococee de 1a putrefacc16n son 1a aparición de 1a 

mancha verde abdominal.. en la región del. ciego y que. debido a ~a oxidación 

de l.a hemoglobina de la sangre se transforma en pigmento verde. al. 

empo los gases que se encuentran en cantidades notables se forman 

testino. destienden las paredes abdominales. aparecen después unas 

jizas en el torax y en las extremidades. que dibujan el trayecto 

nas y sus anastomosis .. 

mi.amo 

en e1 

l.ineas 

de 1aB 

t.!_ 

1!!_ 

ro 

ve 

El. l.iquido que se exuda en el. tejido de l.a dermis. l.evanta l.a epi

dermis .. Se forman grandes f"l.ictenas 11.enae de un 11quido te~ido de rojo poco 

después se desprende 1a epidermis en grandes colgojos y loe cabe11oe y las. 

unas se desprenden con facilidad. 

E1 estudio de la putrefacci6n cadavérica permite.: 

a).- Establecer datos sobre 1a crono1og!a de la muerte. 

b).- Inrerir datos sobre la rápidez de 1a muerte y tipo de agonia. 

ya que los insectos no ponen en e1 vivo. 

e).- Orientar sobre la estac16n del ano en que acaeció el deceso 

invierno no viven algonos insectos. 

d).- Si la muerte :f\16 la ciudad o en el campo. 

e).- Si se transporto e1 cadáver. 

La macerBci6n es el proceso ~ransformativo del cadáver reta1. mue~ 

to en el seno materno del sexto a.1 noveno mes de vida intrauterina.es ·1a fo~ 

ma as&ptica de maceración de retos retenidos en e1 utero poet-mortem. la ep.!, 

dermis se desprende facilmente y tiene una co1oraci6n roja. La maceraci6n

s6ptica se da cuando el cadáver está en un medio liquido o semi-liquido co~ 

taminado. es 1o que sucede con a.1¡;u.nos ahogados en.los qUe se observa mescl~ 

das 1a putrefacción y la maceración. 
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La Momifieaei6n es un proceso transformativo de1 cadáver.que puede 

artificial. o provocado. y natura1 o espontaneo. E1 primer caso es e1 de1 

emba1eame.miento y podemos recordar desde 1os egipcios hasta 1a conservaci6n 

de LENIN en 1a P1aza Roja de Mosc~. en e1 segundo caso están 1as momificacio 

nea que obedecen a ciertas condiciones de1 medio. :f"undamenta1mente re1acion~ 

das con 1a sequed~d o fa1ta de humedad. que impide e1 desarro11o de 1os gé~ 

de putrefacción. es un proceso de deeecaci6n de1 cadáver que puede ser 

tota1 o parcia.1. 

dAver 

La Saponificación o adipocira es e1 proceso transformativo de1 e~ 

una sustancia jabonosa que da 1a impresión de queso de co1or ama-

r111o oscuro. Esto ea que a coneecuenc~a que e1 cadAver se encuentra 

medio humedo y por eata razón la piel de1 cuerpo cae quedando a1 deecubi-

erto e1 tejido subcutaneo. el cúal se tranaCorma en jabones a1cal.inos Cérre

ºª• quedando así el cadAver en Corma inde~inida. 

mJIDITE CLXllXCA O CKRBBRAL. 

Para otros autores y desde e1 punto de vista tambi~n biológico la 

muerte es siempre un proceso. el cuerpo no muere una sola vez, 1a inteligen

cia se apaga un poco antes que la respiración y la circu1ación y esto a 

vez antes que el tejido muscu1ar y este antes que la piel. 

Este proceso hace que la muerte provoque la aparición de un 

cepto de muerte denominada " Muerte Clí.nica" que ya no implica ese hecho bi~ 

16eico total e instant6neo de cesación de todas las funciones vitales sino 

un estado progresivo que irreversiblemente lleva a la muerte rea1, que afee-

ta determinados órganos o Cenómenos aúnque otras pertenezcan 

hasta cesar deCinitivamente concluyendo que la persona ha muerto. 

actividad-

Esta " Muerte Clínica " se presenta a través de la cesación total 

e irreversible de las :Cuncionee cerebra1es. qui.zas antigüamente resultaba en 

vano determinar el exacto momento de la muerte. en el ámbito médico, pu6s ae 

carecería de elementos técnicos que pudieran ayudar al paciente a volver a 
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1a vid• pero en 1a actua1idad la ciencia mádica afrenta el problema de dete~ 

minar el momento de la muerte con mayor presici6n. puée los métodos técnicos 

de órganos seceptibles de ellos. 

As~ hace 20 affos una víctima de paro cardiaco producido ruera de 

hospital no tenía posibilidades de sobrevivir hoy en día uno de cinco so 

breviven y regresan a la vida normal. Lo mismo ocurre ante un paro reapirat~ 

rio. es decir que un intimo equipo médico y técnico se encuentran hacía la 

vida. manteniendo el corazón latiendo y la respiración ( respiradores arte

ractos de soporte, etc.). en pacientes que padecen un complejo e irreversi

ble daffo cerebral, si esto ocurre la muerte ha ocurrido, aunque la sangre a~ 

ga circulando y el corazón latiendo. 

En estos casos. si se puede afirmar que existe un diagn6stico de 

muerte c1~ni.ca pués en ioe otros. ( paro cardiaco, respiratorio, etc,),podr~ 

~os hab1ar de un eimp1e pronóstico ya que 1a tácnica puede socorrer y sobr~ 

vivirA un paciente con ta1es ma1ee, mientras que en e1 daño cerebra1 irreve~ 

sib1e nada puede hacerse. 

La era de 1os traeplan~ee ha evolucionado 1oe conceptos cl~nicos 

de muerte, as~ es vita.1 la determinación de la muerte cerebral, puesto que 

las personas que padecen de la misma, son potencialmente donadores de 6raa-
Ironicamente 1a deeici6n sobre la muerte haya 1iaada 1a decisión 

para la vida, de este modo ha venido esencia1 el concepto de muerte cerebral. 

Prueb.a para determt.nar 1a -.aerte c1J:ni.ca o cerebral.. 

Entre los sintomAe adaptados para la comprobación de la muerte el! 

nica o cerebral. encontramos loe siguientes: 

E1 E1ectroence~al.oara.a: ( Registra las oscilaciones de la poten

cia originadas por las células del cerebro), respecto a esta prueba no se le 

atribuye valor abao1uto, aOn que ea de gran útilidad cuando a este silencio 

ence~alografico se suman otros signos. comentan a1 respecto los Doctores RQ 
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JO VILLANUEVA MORALES Y MARTINEZ SILLAS. en la revista Derecho Judicial de R~ 

CO LARA M. 

E1 silencio encefalografico nos muestra un cerebro muerto por otro 

lado este sistema sólo ea útil en sujetos adultos. no intoxicados con depreeo 

res del sistema nervioso central, ( S.N.c.>. ni sometido a hipotérmia ( diam~ 

nuc16n de la temperatura norma1 del cuerpo) ( 11 ). 

Debemos agregar que esta prueba ea exigida en Máxico por la Ley G~ 

neral de Salud. 

Prueb9 de ia atrop•a: esta consiste en inyectar por via intravenosa 

de dos a cuatro miligramos de atropLna ( observando loe posibles modificecio-. 

des del electrocardiograma) no debiendo haber aceleración de la rrecuenc~a -

cardiaca al efectuar la prueba, realizada durante 6 minutos. 

Pnleba ea.1or1Cica veetibu1ar-p; previó ex4men ot61ogico ( an~1iaia 

de 1a intearidad se1 sistema auditivo). se rea1iza una irrigación con una c~ 

nu1a de 200 centimetroe c6bicos de agUa he1ada en cada conducto auditivo 

terno. en rorma a1ternada en cada conducto y con interva1o de 10 minutos a1 

iniciar y a1 terminar 1a prueba no debe de existir movimientos ocu1ares • 

.. t1.mul.o rdtico; consisten en 1a introducción de un 1iquido rodado 

en 1a arter1a carótida y en 1a vertebra1. en su regi6n extracranes.na de1 int~ 

rior contro1 radio16gico. se visual.izan 1os car~eteres. vaeeu1aree de1 cer~ 

bro mediante radiografías que se obtienen cuando 1a eubstancra transcurre por 

t~ circu1ac16n cerebra1. 

A 1as pruebas mencionadas como ejemp1o. se suman otras de diversas 

earActeristicas. a1 conjunto de e11os dice 1a Doctora BERTOLOI " son una co~ 

secuencia de 1a necesidad de garantizar e1 derecho a 1a vida de1 donador en -

( 11 ) RICO LARA M. Traep1antea de1 Cuerpo Hwn-.no • Revista de Derecho Judi

cia1. Madrid • 1979. p.41. 
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e1 caso de trasplante por sus peculiares exigencias, es donde deben extremar

se 1as medidas de seguridad en la certificación del fallecimiento del donador" 

( 12 ). 

~erte Sllbita. es aquella que sobreviene en estado de salud apare~ 

temente normal más o menos repentina. pero en el cúal no actua ninguna 

externa manifiesta. haciendo la diCerencia con la muerte violenta que es aqu~ 

lla que presentandoee más o menos rápida tiene como causa manifiesta un agen

te externo. 

SZIEllIN. Los clasirtca de la siguiente manera. en la obra del Doc

tor QUIROZ CUARON: 

a).- Muerte súbita por causa organicb. 

Afecciones cardiovascu~area, angina de pecho, ruptura por in -

Ca.rto o aneurisma. 

- Afecciones pleco-pulmonares; además agudo del pulm6n. 

- Afecciones del sistema nervioso. hemorragíaa cerebra1es frecuen-

tes de 1a meninge media.meningitis separada y por tumores. 

- Afecciones de1 aparato digestivo: ú1ceras hemorragíaa por perf2 

ración intestina1.pancreatitis hemorragica. 

- Afecciones de1 sistema endocrino:hemorragias de 1ae auprarrena1ea 

por tubercu1oais. hiperfunciones o hipef'Unciones. 

b).- Muerte súbita sin causa aparento. 

c).- Muerte súbita f'unciona1 con estado pato16gico preexistente. 

d).- Muerte tunciona1 por inhibición. 

e).- Muerte súbita por traumatismo. 

f).- Muerte súbita esencia1. 

lletodo diag:n6atico de 1a muerto uábita. 

La orientación que debe seguir e1 m6dico para determinar 1a muerte 

subita son 1as siguientes: 

A).- Estudio Amnestico 1a muerte subita es mAs ~recuente 1oa 
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hombres, que en las mujeres en roz6n de un 75% la edad se ve más frecuente 

la primera infancia y en lo senectud, el frio, el calor y la digestión, puede 

ocasionar congesti6n y sincope, debe de tener en cuenta también otros estados 

como son: el alcoholismo, la fatiga, el dolor, las emosiones y los esfuerzos 

aún los fisiol6gicos como son las relaciones sexuales. 

B).- El estudio de lo necropsia se hace indispensable. 

C).- El estudio clínico permitirá recoger la sintomatolog!a varia

ble eegUn el sistema~ aparatos afectados y se podrán agrupar los sintomáa car 

diovascularee, digestivo o nervioso. 

O).- Los estudios anatomopatol6gicoe o quimico-toxicológicoa podrán. 

determi~nr la cantidad do alcohol en la sangre. 

Ea necesario para nuestro estudio hacer mención de la diferencia.e~ 

tre la muerte clínica o la muerte cerebral y el estado vegetativo: el primero 

las :f\Jnciones del cerebro cesan totalmente en el segundo se involucran la pé~ 

dida de las f'unciones sustanciales de la corteza cerebral-

La corteza cerebral constituye un órgano decisivo. que por su fu~ 

cionamiento hace posible la expresión espiritual en sus diversas formas. 

la destrucción de ésta el hombre pierde toda posibilidad de realizar su pe~ 

sonalidad pués el sustrato material de cualquier actividad se haya destruida 

Para diversos autores en concepción indican: " Que sólo el cerebro da al hom

bre su realidad si éste muere ya no hay hombre'' .. 

La muerte del cerebro consiste en la destrucción total del mismo. 

aún la.a partes primitiv~s del cuerp?• o sea que el sistema nervioso ha dejado 

de f'uncionar de la cabeza a los pies, desde la corteza hacia abajo ante esta 

caráctcristica no se a visto jamás aún sujeto recobrar ninguna función cera 

bral cualquiera que sea ésta, nos dice el proresor BERTORDI: 

( 12 ) FUORCADO M .. Bartoldo y KONIG.M .. Trasplante de Organos entre Personas con 

Orsanoa de Cndávercs .. p .. 370. 
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" Luego de la muerte de1 cerebro, 6rganoa humanos importantes tales 

como el coraz6n pu1mones. riñones. hígado y corneas pueden conservadas 

en funciones de modo artificial uno y a pesar de que la vida orgánica conti -

núa. si el centro que organiza y da sentido a 6sta vida se haya destruido.té~ 

mino la historia.ea decir eRtamos frente al fin de la persona humana" ( 13 ). 

Por lo anterior expresado. podemos resumir por el concepto biol6gi

co de muerte debemos entender como la cesación tota1 de la funcion cerebral 

aún que loa demás órganos sigan funcionando natural artificialmente. pero 

que de modo irreversible deja de f"uncionar, siendo necesario suprimir la fu~ 

ci6n de reanimac!on mécanico respiratoría. 

Ea de notar que si se produce un paro cardiaco o respiratorio y se 

logra 1a reanimación. antes de que se produzca lo necrosis cerebra1. estamos 

frente a 1a resucitación del sujeto. 

Por ú1timo.es importante hacer mención de otros tipos de muerte que 

existen. 

MUERTE VIOLENTA. 

Es aque1la producida por un agente exterior. en 1a que se ve c1ara

mente. 1a re1ación de causa-efecto. 

Existen tres tipos que son: Crimina1es. suicidas y accidenta1es. 

MUERTE APARENTK. 

Puede simu1ar 1a muerte rea1,y da por resultado 1amentab1es errores 

ésto se carácteriza por 1a inmovi1idad, ausencia aparente de 1a c~rCu1aci6n 

sanguínea. ausencia de respiración e insensibi1idad. ésta puede presentarse 

( 13 ) Op.Cit. p.451. 
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en 1a enrermedad h!steri.ca 11amada eata1epsia, en e1 shock,1a deshidratación 

1a conae1ac16n o al.gunoe envenenamientoa.1a conmoci6n cerebral, la anem!a, el 

sincope. 

..,_'ft llATURAL .. 

Ea aquella or1ainada por una pato1oa!a que no es causa violenta,coE 

eecutiva de una enCermedad a¡¡uda o crónica, que lleva al deceso. 

Loa puntos anteriores tratados. son de suma importancia,ya que obl~ 

aa a aquellos que deben resolver acerca del momento de la muerte, a real.izar 

un severo ana1iaia, actuando cautelosamente y con pro:f"undo respeto a la vida. 
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s.- DEFrNrCrON DK NECROPSrA • 

La necropsia es tambi6n conocida como tanatopaia 

ei&ni:f"ica necros-muerte y opsia-vista. 

autopsia que 

Es el. éxamen de1 cadáver para determinar 1as causes de 1a muerte. 

E1 Doctor ALFONSO OUIROZ CUARON. nos de 1a siguiente de:f"inici6n: 

" Es l.o. operación que se prActice en el. cadáver con el. objeto de 

determinar l.aa causas de l.a muerte. y en al.gunos casos. l.as circunstancias 

ocurrentes en el. momento de J.a muerte". 

BONNET, nos re:f"iere en eu obra a cuatro tipos de necropsia: 

" Cienti.Cf.ca .. - Se real.iza a ra;(z de una determinada a:f"ecc.16n 

el. objeto de progresar en el. conocimiento m6dico. 

" C1.61.1.ca .. - Se pr4ctica un conocimiento, J.a evo1uci6n de.1 cuadro 

m~dico o quirúrgico que causo J.a muerte del. paciente. y trata de comprobar 

l.a rel.aci6n existente entre l.os sistemas registrados y 1as al.teraciones ob

servadas. para ratificar el. diaan,6stico. 

•• Anatomopato16a:l.ca.- Se rea1iza prescindiendo de 1os antecedentes 

c1Ln1cos que pudier6n existir y observar 1aa modificaciones eaquel.etico-te.8!! 

mentarios. para 11.egar a1 diagnóstico de l.a muerte. 

•• Jlldico 1ea;a1.- Es l.a que l.l.eva a cabo por orden expresa de 

l.a autoridad competente. para asesorar a otras autoridades sobre l.as causas 

del.a muerte" ( 14 ). 

( 14 ) QUIROZ CUARON A. M~dicina Forense. p.235. 
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Estimamos conveniente mencionar 1ae normas c1aeicae para 1a práct~ 

correcta operación tnnatol6gica y para ello mencionaremos lo aigu~ 

A).- Debe ser complet:a. es decir. aeaíln los pasos antes mencJ.on_!! 

dos abrir·aiempre las tres cavidades. sin descuidar. examinar cuidadosamente 

loa 6rganos y síntomas aanque parezca ostensible la causa de la muerte ya 

que en ocasiones de una buena obeervaci6n del prácticante. nos ayuda a obte-

datoe inesperados. 

8).- Debe ser m~todica. siempre debemos seguir el mismo método ya 

sea por un autor determinado. o el que la pr4ctica y la el(J)eriencia dicta P.!! 

ra el trabajo. ello con el Cin de hacer. comparaciones que darán mejores re

sultados. en la ciencia de inveatigaci6n flllidico-legal. 

C).- Debe ser descriptiva. 6ata no debe de omitir el. ·drctamen, ni~ 
&lln dato en contra de l.aa grandes cavidades por insigniricante que oste sea. 

ya que de ahr puede estar l.a ciave de una buena investigaci6n. 

La necropsia es el. exámen del. cadáver sus cavidades. craneana, 

torácica y abdom1na1 para determinar J.as causas de ia muerte. 

Para 1oe erectos de nuestro estudio no ea de re1evancia 1a necrop.

aia 1e&al.,ya que está debe ser practicada en todas aque11aa personas que han 

p6rdido ia vida en rorma viol.enta o en causas sospechosas, requiriendo 

~orma expresa 1a orden de l.a autoridad competente ( Procuradurra, Aaentes 

de1 Ministerio Púb1ico ya de1 f"ueron com\'.in Federa1 o M11i tar. Magistr.!!_ 

dos. Jueces de 1os miemos t"ueroe y dom.il.e autoridades que determine l.a Ley .. 

.,,._,,....._.. .......... -------
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Seta figura surgi6 en el. Derecho Romano. aproximadamente 200 aftas 

antes de Cristo, l.oa sabios jurísconsuitos Roma~os. se rererián a 1a donaci

dn como: " Un acto po.r el cúa1 una persona. el. donante. ee empobrecía vol.un

ta.ria.mente y con espíritu de generosidad ( con animo donandi). en ~avor. de 

otro dona~rio que ae eoriquec!a" ( 15 ) .. 

Se trataba básicamente de un rega1o que hacia una persona a otra, 

1oa Romanos le inatLtuyer6n dentro de 1as normas jur!dicaa y a trav~s de1 t~ 

empo dicha rigura se mantiene vigente. 

En Roma 1a Lntenci6n de obsequiar era 1a esenci.a de 1a donac16n ª!:!. 
tá esenc~a que no a tenido trans~ormacionee. a1 correr de loe tiempos, sobre 

este aspecto MARGADANT, en su obra noa indi.ca: " era esencial.,que ol. donante 

obrará con animue donand~. ( donari videter que nci1o iure cogente conocedi

tur). considero que donado lo que se otorga sin que haya un deber 3ur~di-

roepect~vo. e 16 ). 

E1 Maestro SAB.INO VENTURA. por su parte seffala: "La donac:16n entre 

1os romanos era un acto de 1ibertad. por el cQa1 una persona se despojaba de 

todo o parto de sus bienes.. a !"in de enri.quecer a otra u ( 17 ) • 

De 1o anterior podemos conc1uir claramente que 1a f"i¡;ura de la d2 

nación. contLene los sisuientes elementos: 

A).- Una disminución en el patrimonio del donante. 

B).- Un aumento en el patrimonio del destinatario. 

( 15 ) MARGADANT SANCHEZ G. E1 Derecho Privado Romano como Introducción a 

1a Cu1tura Jur~dica Contemporanea .. Editorial. Ssf"inge. M~xico 1993. 

p. 429. 

( 16 ) Op.Cit .. p.431. 
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C).- El animus donandi o intención de 1ibertad. 

O).- Ausenc~a de obligación jur~dica en e1 que real.izaba la líber~ 

lidad. 

De acuerdo con está definici6n de donación la donatio abarca los 

actos de disposición gratuita entre vivos. y especialmente aquellos. que im

plicarán un enriquecimiento para el donatario y la merma patrimonial del d~ 

nante. 

Le donación entre los romanos únicamente se aplicaba a los bienes 

del donante. nunca se vislumbro entre ellos. la posibilidad de donar partes 

del 6rganiemo: esto se entiende puesto que ciencia médica no estaba a la 

al.tura de prActicar trasplantes de órganos de un ser humano a otro. 

El espíritu de aenerosidad es el principio que rige en nuestros d~. 

el caso de la donación. el donador (donante). obsequia ·a1 donatario 

parte de sus bienes sin que medie obligación jurídica para eetA acción. ni 

obligación jurídica a1 donatario por aceptar lo donado. 

Cuando 1os roma.nos se~alaban que la donatio abarcaba los actos de 

disposición gratuitos entre vivos nosotros podemos observar que se refiere 

al. acto im's simple de la donación. a1 hacer de e11a un acto de disposición 

gratuita entre vivos ea decir que 1o podemos asemejar como 

persona a otra de algún bien se 1e podía valorar en dinero. 

obsequio de 

En la actualidad. 1a definición de la donación es dada por MESsr
NEO. mismo mencionado en la obra del Maestro RAFAEL DE PINA. 

" Se ha definido como un contrato ( con prestación de un a61o 1.!!, 

do).en virtud del cúa1 una de las partes (Donante), con espíritu de libertad 

y por lo tanto, esponta.neamente procurá a la otra parte (Donatario), un en-

(17) VENTURA SILVA s. Derecho Roma.no Curso de Derecho Privado. Editorial 

Porrúa. MExico. 1992. p.377. 
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riquecimiento e ventaja patrimonial), trans~iriendo un derecho propio 

tituyendole un derecho, renunciando a un derecho a ~avor de ella o asumiendo 

respecto de ella una obligación ( de dar, hacer, o de no hacer)" ( 18). 

El espíritu de libertad ( animus Oonanti), denota no solamente la 

gratuitidad sino también y sobre todo la ventaja patrimonial. 

EJ.e-.,ntoa de 1a donación. 

Personales.- Está compuesto de donante y donatario,la·capacidad P.!!, 

donar corresponde a quienes la tienen para realizar actos de dominio, pu~ 

de donar, quien puede desprenderse legalmente de lo que pretende donar. 

Reales.- Todo aquello de lo que puede desprenderse lícitamente el• 

que hace la donación, el objeto de este contrato son loa bienes del donante. 

Forma1ee.-La Corma para hacer 1a donación puede ser por escrito o 

verba1mente. de ~ata ~1tima, s61o puede hacerse de bienes mueb1es. 

La rigura jurídica de donación se encuentra contemp1ada en e1 C6d~ 

go Civi1 para e1 Distrito Federa1, en mater!a común y para toda 1a Repúb1ica 

metería Federa1 en e1 art!cu1o 2332. 

Art!cu1o 2332.- La Donación contrato por e1 qae una persona 

traneCiere a otra. gratuitamente. una parte o 1a tota1idad de sus bienes pr~ 

sentee. 

Las donaciones que se hacen deepuás de 1a muerto de1 donante se r~ 

airán por 1as diapoeicionos re1ativas a 1as eucesiones.1a esencia de 1a CiS!::!, 

ra de 1a Donación de órganos poet-mortem, se asemeja a 1a de 1egadoe, si co2 

aideramoe que éste es " una dispoaic16n de última vo1untad por .lo que .la pe!: 

(18) DE PINA VARA R. E1ementoa de Derecho Civi.1 Mexicano, Contratos en Par

ticu1ar. Vo1umon 4. Editoria.l Porrúa Máxico 1992. p.74. 
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aona directamente o por intermedio ·de sus herederos confiere a otro 0 beneC~ 
cio econ6mico a expensas de su propia herencra 

De 1o anterior e1 Ci.vi1iata RAFAEL ROGINA VILLEGAS nos dice; " Es 

car4cteristica de 1a dicip1ina de 1a donaci6n que 1a misma participe de 

dos ordenes. de principios jur~dicos. 1oa cua1ea se re~ieren a dos diversos 

tipos de neaocioa. por un 1ado atendiendo un carácter de negocio de 1ibera1~ 

dad. intrrnaeco a 1a donaci6n de 1a misma hace eco ( con 1ae debidas varían 

tes). dar roa1aa que eon propias de1 mismo testament9 por ejemp1o en cuanto 

a 1a capacidad de donar en cuanto ai motivo. en cuanto a 1a con~irmaci6n de 

1a danaci6n deja sentir e1 carácter. participando de 1a estructura y de 1a 

diecip1ina general. de1 contrato. ademAe de estar gobernada por reg1ae de 

rácter contractua1 pecu1iar a 1a materia. por ejemp1o 1a revocación de l.a 

donación se admite a61o excepcional.mente. mientras que l.a revocabi1idad del. 

testamento es rea1a genera1. 

De el.l.o se deriva J.a conexión de dos diocipl.inae jur.ídicae a:i.n . ª!!!. 

barao con el. resul.tado de una a1canzada y suficiente f"uai6n entre el.l.as. 

(19). 

Ea va1idez de loa contratos. siendo un requisito ainecuan6n.que el. 

objeto sea l.icit9 y que se encuentre dentro del. comercio de J.oa 6rganos del. 

cuerpo humano son difícil.mente dispuestos como objetos comercial.ea. 

Por J.o anterior :f"u6 necesario crear dentro de J.a J.egieJ.aci6n Méxi

figura jur~dica que impl.icaee J.a donación de órganos. 

(19) ROJINA VILLEGAS R. Derecho Civil. Mexicano. Tomo II. Contratos. Edi't2 

rial. Porrua. M6xico 1994. p.420. 
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7.- DEFillICION DB KINISTKRIO PUBLICO. 

Ea importante tratar someramente la rigure del Ministerio Público 

y a continuaci6n daremos un concepto doctrina.río que más se apega al estu

dio del tema .. 

El Maestro GUILLERMO COLIN SANCHEZ. lo conceptua de la eiguien

... -:tu ·~;anera: 

11 Es una inatituci6n dependiente del. estado ( Poder Ejecutivo) .que 

actúa en representación del. interea social en el ejercicio de la acción pe

nal. y de l.a tutela social• en todos aquel.los casos que l.e asigne l.ae leyes". 

( 20 ). 

En un sentido general. es órgano público encargado d•t cooperar 

en la administración de justicia y de velar por el. interes social.. 

En mi concepto en el. procedimiento Pena1 Mexicano el Ministerio PQ 

bl.ico, ea una Institución dependiente del. Poder Ejecutivo de carácter Púb1i

co. representante de 1a sociedad, e1 cúal tiene la facultad de 6rgano inves

tigador en la fase de Averiguación Previa dentro del cúa1 determina como 

toridad administrativa y en el proceso como parte que ejercita acción. 

De lo anterior y para fines del estudio de trasplantes de 6rganos 

sumamente interesante la figura del Mini~terio Público, autor~ 

dad administrativa que el representante social de la única facultad para or

denar la práctica de la necropsia de un cuerpo sin vida. que ae encuentra a 

disposici6n con motivo de SUB funciones ( investigadoras). esto dentro de 

1a ~ase de la averiguaci6n previa. 

( 20 ) COLIN SANCHEZ G. Derecho Mexicano de Procedimientos Pena1es. Editor~ 

al Porrúa. M6xico. 1993. p.86. 
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CAPITULO SEGUNDO 

BREVE RESBHA HISTORICA DE LOS DERECHOS DB LA PERSONALIDAD. 

1.- CONCEPTO DE LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD. 

La persona humana y e1 Derecho nacen juntos. La primera es e1 cen

tro del segundo en su razón de existir. E1 Derecho. a1 regular la vida del 

ser humano.debe respetar y proteger lee carácteristicas básicas naturales de 

el hombre. para de está manerá permitir que se realice como tal. 

La palabra persona tiene su origen en el vocablo griego preeopon. 

con el que se denominaba a las máscaras que loe actores usaban en el teatro 

para representar a diferentes personajes. 

Una de las de~inicionee más importantes que se han hecho en rela-

ci6n al concepto de persona. ea la de BOECIO, mismo citado 

ALBERTO PACHECO. 

la. cbra de 

"Es una substancia individual. de natura1eza racional" .. ( 21 ) .. 

Persona significa todo ser o ente sujeto de Derecho y Obl.igaciones 

con e11o se a1ude tanto a 1os humanos como a 1as personas moral.es. precia~ 

mente 1os primeros como seres y 1os segundos como e'ntea. 

La persona y l.o jurídico nacen juntos. No podemos imaginar a 

dos personas sin el. Derecho. ya que toda rel.ación humana existe un co~ 

tenido de justicia y por l.o tanto. e1 Derecho ha de estar presente para re

gul.ar dicha re1aci6n. 

La persona humana es el. centro mismo del. orden jurídico. l.a r.!!. 

z6n de existir del mismo. sin persona del. Derecho no tendría razón de ser p~ 

és no ordenar~a nada ni nadie. 

( 21 ) PACHECO ESCOBEDO A. La Persona en e1 Derecho Civil.. Editorial. Porrua 

México. 1993 .. p.417. 
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Por otra parte indicamos que el concepto de personalidad está .int~ 

mamante 1i.gado al de persona. sin embargo no se con~unda con ~ste.e1 Maestro 

IGNACIO GALINOO GARFIAS nos dice: 

" La peraona1i.dad 

e1 mundo objetivo" e 22 ) • 

man1restaci6n. una proyección del ser, en 

En tanto que persona como hemos visto, ea ese ser o ente, en su e~ 

so, sujeto de Derecho y Ob1igaciones. 

En efecto, la persona es el ser o ente, el hombre o el conjunto de 

hombree organizados a lo que el orden jurídico les concede peraonalidad,en 

cambio la personalidad ea la proyección de uno y otro en el mundo jurídico. 

Por cierto respecto de loe seres humanos, cabe advertir que todos estos por 

el hecho de ser personas tienen personalidad. 

El concepto de personalidad también es distinto a1 de capacidad de 

goce. La persona1idad es. como ya vimos. 1a manifestación. posJ.bi11dad 

abstracta para ser reconocida como sujetos de Derechos y Ob1igaciones en las 

re1acioneo jurídicas que tienen todos loe seres humanos y en ocasiones al~ 

nas agrupaciones en el ámbito de 1o jurídico, es un concepto f'undamental que 

implica una cualidad. en cambio, la capacidad se refiere a situaciones coE 

cretas en 1ae que la persona puede o no ser títular de determinados Derechos 

y obligaciones, como puede observarse en el extranjero y en el enajenado meE 

ta1 cuya respectiva personalidad jurídica no admite negación y es igual a la 

de todos, sean imbéciles o cuerdos. y sin embargo, el primero puede ser 

títular del Derecho de propiedad, respecto de un mueble en zona prohibida,en 

tanto que el segundo, es el mismo orden de·ideas,se puede ser títular de 1os 

derechos y obligaciones que derivan del matrimonio. La capacidad es concreta. 

mientras que la personalidad es nOstracta y &eneral. 

( 22 ) GALINDO GARFIAS I. Derecho Civil. EDitorial PorrGa. México 1994. 

p .. 420. 
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A continuaci6n. s6l.o haremos mención de l.os atributos de l.a perao

nal.idad por que su anal.ieis impl.icar~a sal.ir del. tema central. .. 

- Capacidad. 

- Estado civil.. 

- Patrimonio. 

- Nombre. 

- Oomicil.io • y 

- Naciona1.idad. 

Todo ser humano, por el. hecho de serl.o,tiene l.oe antes mencionados 

Toda persona por el. hecho de serl.o. tiene derechos instes que l.e son necesa

rios para real.izar sus fines y desarrol.l.arse como ser humano, a tal.es dere

chos l.a doctrina l.ee ha l.l.amado " Derechos de l.a Pereonal.idad"estos derechos 

creados sino reconocidos por el. estado. 

A l.o l.argo de l.a histor~a, l.oe derechos de l.a personal.idad han si

do estudiados en al.gUnas ocasiones aisl.adamente, y en otras agrupados desde 

diferentes puntos de vista. En Grecia y en Roma.la conc~encia del hombre era 

m6s bien concebida en el sentido político. es decir. prevalecía el concepto 

de ca-existencia sobre el de individualidad. 

Posteriormente el cristianismo representa y constituye la m6s s~ 

lernne proc1amaci6n de 1os derechos de 1a personalidad humana mediante 1a 

idea de una verdadera fraternidad universa1. que implica 1a igualdad de de

rechos y la inviolabi1idad de la persona con todas sus prerrogativas indivi

duales y sociales. 

En el siglo XVII. la escuela de Derecho Natural regula a los dere

chos naturales e innatos. preexistentes a su reconocimiento por parte del E~ 

tado. Ese Derecho connatural del hombre. en el siglo XVIII son utilizados c~ 

mo bandera contra el poder divino y absoluto de los reyes y son loa que le 

sirven de base a la enciclopedía y a los pensadores liberales. 11amandolos 
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derechos del hombre o de1 cuidadano, aar son calificados. tanto por la Cons

titución de loe Estados Unidos de América de 1786 0 como por la declaraci6n 

de derechos adoptada por la Asamblea Constituyente Francesa, loa días del 20 

al 26 de agosto de 1789, cuyo preámbulo de ésta última cede, as! " Los repr!!, 

aenta.ntes del pueblo francés Constituidos en la Asamblea Nacional,consider8!!. 

do que la ignorancia el olvido o el desprecio de los derechos del hombre son 

las únicas causas de las desgracias públicas y de la corrupci6n de loa gobi

ernos, han decidido exponer en una declaración solemne, loa derechos natura

les inalien.ablea y sagrados del hombre. 

El ser objeto de una bandera política, loa derechos de la persona-

lidad pérdieron gran parte de su contenido privado, y al ingresar 1as 

Constituciones o textos aná1ogos como derechos que tiene el Ciudadano rrente, 

a1 Poder P~b1ico, surge 1a contraposición entre estos derechos del hombre y 

de1 Ciudadano y 1os derechos de la pereona1idad. 

En el siglo XIX, e1 positivismo jurrdico, al arirmar que s61o es 

derecho lo que dicta el 1egislador, términa con 1a idea de loe derechos inn~ 

tos u origina1es de1 hombre independiente, y en su caso anteriores a su rec~ 

nocimiento por el Estado, este mismo positivismo Jurrdico provocó que loe 

Civilistas a final.es del siglo Pasado separan los Derechos polrticoa del Ci~ 

dadano frente al poder público, dejandoles el derecho público y 1oa derechos 

de la personal.idad reservados para el derecho privado, el campo de los dere

chos de la personalidad queda comprendido en el derecho privado y las llama-

' das garantraa.individuales el público. 

No es sino hasta los últimos tiempos que la doctrina de los de-

rechos de la personalidad se ha conformado y ha adquirido mayor importancia 

a.1 tratar de clasificarlos y precisar sus limitantes. 

Diferentes han sido las denominaciones que se les han asignado 

1os derechos de personalidad, pero 1a más aceptada ea la de CASTAN TOBENAS. 
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,. Dicha denominación se basa en que tal.es Derechos eetan ligados i!!, 

dudab1emente a la personalidad del. hombre. sin dejar de aclarar que los dar~ 

ches son distintos a la personalidad misma. pués ésta, la personalidad, ea la 

abstracta posibilidad de tener derechos mientras que los derechos de la pe~ 

sonalidad son aquellas facultades concretas del que está investido 

que tiene personalidad" ( 23 ) .. 

todo el. 

Por otro l.ado hay que anotar que este cali.f"icativo no comprende to

dos l.os derechos atribuibles a la persona, y que dan contenido a la personal~ 

dad. sino sólo aquell.oa que constituyen su núcleo .f"undamental.. 

A pesar de lo anterior, el. mismo autor CASTAN TOBE~AS, propone como 

más conveniente, las denominaciones de '' derechos esenciales de 1a persona1i-

dad" que ponen de manifiesto e1 Ambi to restringido y 1a importanci.a de estár 

clase de derechos, vinculados a la idea misma de la personalidad humana y que 

1a ordenación positiva no puede desconocer so pena de dejar de ser jur~dica. 

( 23 ) CASTAN TOBEÑAS J. Los Derechos de la Personalidad. Instituto Edi toria1 

Reus, Madrid. 1990. p.12 
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2.- DOCTRINA ALEllANA. 

E1 legislador Alemán hace una división de, loe derechos privados 

cuanto al objeto a que se refiere, por ejemplo, direrenc!a los derchos de 

las cosas y créditos de los derechos de familia, radicando está separación 

e1 fin que persiguen, además de que su objeto, lo que según los tratadistas: 

ENNECCERUS· KRIPP Y WOLF, comentando la legislación Alemana, establecen la 

distinción entre derecho de las pereonaa,derechos familiares y derechos patr~ 

moniales. 

Respecto al derecho de las personas, dicen estos juristas que el p~ 

der de la voluntad del hombre no es proyecto solamente a su aspecto externo 

sino que también invade la esfera de su propia persona, que lo que,continuar. 

diciendo estos autores citados, que no se considerá inconcebib1e un poder ju

rrdico sobre 1a propia persona. sin embargo. conc1uyen que se discute 1a exi~ 

tencia. e1 contenido y 1a extensión de ta1es derechos. 

De ta1es consideraciones se deja ver que 1a 1egis1aci6n A1emana.por 

su puesto de 1os tratadistas de época.tenían sus dudas sobre 1a existencia 

o ap1icabi1idad de 1os derechos de 1a peraona1idad, y así nos manifiesta ENN~ 

CCERUS a1 decir que: 

" Con razón l.a doctrina o jurisprudencia dominantes reconocen 

tampoco un derecho a 1a esf'ere secreta de 1a propia persona." ( 24 ). 

Y sel.arando-estas ideas continua diciendo: 

"••• Reconoce un s6l.o derecho general. de 1a persone1idad. como con

cepto g1oba1 que abarca e1 derecho a la invio1abi1idad a l.a denominaci6n rec~ 

nocida y al.a 1ibre actuación de 1a individua1idad en todas direcciones.es i~ 

dudab1e que hoy existe una cierta protección de 1a personal.idad garantizada 

( 24 ) ENNECCERUS L. KRIPP T. wqLF M. Tratado de Derecho Civil.. Primer Tomo 

Parte General.. Casa Editorial. B~ach. Barce1ona Espe~a. p.422. 
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mediante la combinación de penas ( contra el homicidio. lesiones. privación -

de la libertad) 0 pero en vano busca.riamos una disposición del Derecho que ca

rácteriza el derecho subjetivo a la esfera personal, mediante la aplicación 

de los derechos sobre el nacimiento y la extinción de los derechos sea medi8!2 

te la concesión de una acc16n civil.." ( 25 ) .. 

El autor aleman LEHMANN HEINRICH, respecto de lo anterior nos dice: 

" El derecho al. nombre es un derecho de l.a personalidad,intenta pr.2 

teger el interes de la persona individual a través de una carácteriatica que 

hace posible distinguir sus relaciones sociales de las demás. En ~orma de de

recho absoluto conriere al titular del nombre el derecho Crente a todos, debe 

usar e1 nombre adquirido,se conserva hasta 1a muerte. a menos que haya lugar 

a las causas a1udibles de adquisición de otros nombres'.'( 26 ) 

Continuando con el ana1isis de la doctrina alemana e1 tratadista ANDREUS TUHR 

VON. nos señala. 

" Existe un derecho subjetivo cuando es decisiva la voluntad de 

individuo para producir ciertos efectos jurídicos.los erectos más importantes 

se manifiestan como señorío sobre un objeto. en consecuencia. los derechos de 

señorio ocupan un lugar preferente en la consideración jurídica. el objeto 

puede ser una persona o una cosa". 

Se habla de derecho sobre la propia persona. de derechos de la per

sonalidad. de derechos individuales. definiendosele a veces como señorío 

bre una parte de la esfera personal propia. a veces como derecho a la defensa 

de la situación social del individuo, com.o elemento de éste derecho se indica 

el nombre y la marca. el derecho reconocido es cierto grado, a la imagen pro

pia. (27). 

(25) Op Cit. p.425. 

(26) TUHR ANDREAUS v. Derecho Civil.Teoría General del Derecho Civil Alemán 

Volumen I. Los derechos Subjetivos y el Patrimonio, Editorial de palma 

Buenos Aires Argentina 1946.p.162. 

(27) Op. Cit.plA7. 
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3.- DOCTRINA FRANCESA. 

Loe tratadistas que más han destacado por e1 estudio de 1os derechos 

de 1a pereona1idad en Francia. son 1oe hermanos HENRI y LEON MAZEAUD.e11os nos 

sef'l.a1an: 

11 Loe derechos de 1a personalidad están unidos a la persona y tienen 

carácter extrapecuniario". ( 28) • 

De esta consideración que nos oxponen los autores antes mencionados 

captamos el carácter con el que analizan los derechos de la personalidad car6=_ 

terieticas que son predominantemente éticas. interiores. innatos al individuo 

apartados de un contenido económico aunque su totalidad. 

Estos miamos autores citados han dividido a los derechos de la pera~ 

nalidad en tres grandes categorías que 

1.- Derachoe de la integridad ~íeica. 

a).- El cuerpo humano durante la vida y después de 1a muerte. 

b).- El derecho a la libertad física. 

2.- Derechos a la integridad moral. 

a).- Derecho a nuestra imagen. 

b).- Derecho a 1a 1ibertad intelectual. 

e).- Libertad de matrimonio. 

d).- Derecho a1 honor. 

e).- Los sentimientos de a~ecci6n. 

f).- Derechos a1 secreto. 

g).- Derecho a1 nombre. 

3.- E1 derecho al trabajo. 

Podemos decir, su tesis en dos puntos; 

a).- Que por estar unidos a 1a persona, están fuera del comercio,eon 

intransmitib1ee e inembargables. Sin embargo por excepción, pueden ser objeto 

de ciertas convencione~ sucede así cuando el atentado ea de tal naturaleza que 

(28) MAZEAUD HENRI y LEON. Lecciones de Derecho Civil. Parte Primera. Vo1umen 

I .I Ediciones Jurídicas, Europa-América, Buenos Aires. p.281. 
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pueden procurar un beneficio al individuo. su curación por ejemplo. por el 

contrario según los derechos de la personalidad están fuera del comercio 

aplica con mucho rigor cuando las convenciones infringen a la integridad h~ 

mana. un ataque, en definitiva será perjudicial para el seaionario 0 de tal d~ 

recho, está prohibido disponer del propio cuerpo, la eutanasia.la mutilación, 

la esterilización, son crimenea o delitos aunque la misma v~ctima consienta 

en ellos. 

b).- Los derechos de la personalidad tienen, sobre todo,un aspecto 

moral, ( extrapecuniario), sin embargo, algunos tienen consecuencias pecuni~ 

rias. por otra parte su lesión origina una reparación que será casi siempre 

pecuniaria .. 

También se nota en e1 contenido de está tesis Francesa. que los d~ 

rechos de l.a personalidad con frecuencia se conf'Unde con loa derechos del. 

hombre y al. respecto 1oa mismos autores nos refieren: 

" Que cuando se estudian loa derechos del hombre se trata esencia!_ 

mente de relaciones de derecho público. se quieren proteger derechos esenci~ 

1ea del individuo contr~ la arbitrariedad del Estado. se les 1lama con free~ 

encia derechos públicos- Cuando se examinan los derechos de 1a personalidad 

se esté sin duda. por lo general. frente a loa miamos derechos pero desde 

1uego e1 ángul.o del derecho privado. ea decir. de las relaciones entre l.os 

particulares. se trata de defender estos derechos.no·ya contra la usurpación 

por la autoridad.sino contra loa ataques de los particulares" (29). 

Los derechos de la personalidad forman parte del patrimonio 

todos loa derechos del individuo. pero a causa de 

con su títul.ar tiene carácteres muy particulares. 

(29) Op.Cit. p.268. 

eat::."echaa rel.aciones 
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4.- DOCTRXNA ESPAAOLA. 

En la doctrina Española existen varios autores que se han interes~ 

do en el estudio de loe derechos de la pereonalidad,aiendo loe más destacados 

JOAQUIN DIEZ DIAZ y el ya mencionado JOSE CASTAN TOBEÑAS. 

Respecto al primero citado en la obra de ERNESTO GUTIERREZ y GONZ~ 

LEZ, nos dice: 

" Los derechos de la personalidad son aquellos cuyo contenido esp~ 

cial consisten en regular las diversas proyecciones pa~quicaa o f~aicas de 

la persona mi.ama." (30). 

Por su parte JOSE CASTAN TOBEÑAS, nos da l~s carácteristicas de 

la personalidad, .citando que los mismos son loe bienes constituidos para de

terminar atributos o cualidades Í":.taicas o morales, del hombre, individuali

zadas por el ordenamiento jur~dico. 

a).- Son derechos origina1es o innatos que se adquieren por e1 n~ 

cimiento. sin necesidad de1 concurso de medios 1ega1es de adquisición,no ob~ 

tante, 1aa denominaciones de que ae tratan son muy discutidas y se hace 

tar. en cuanto a 1a idea que envue1ven. que no todos loe derechos de la per

sonalidad son derechos, ya que algunos de e11os. como e1 derecho moral de a~ 

tor. no surgen sobre 1a base del simple supuesto de 1a persona1idad y necee~ 

ta 1a cocurrencia de ciertas circunstancias de hecho. 

b).-Son en principio.derechos subjetivos privados, ya que corre~ 

penden al individuo como simples seres humanos y se pueden asegurar, el g~ 

ce del propio ser, físico y espiritual. se han de tener en cuenta de un 1ado 

que algunos de esos derechos de la personalidad, en ciertos aspectos pueden 

ser también clasificados en derechos subjetivos públicos y de otro, que los 

derechos de 1a personalidad, aún cuando sean f"undamentales derechos privados 

\30) GUTIERREZ Y GONZALEZ • El Patrimonio Pecuniario y Mora1 o Derechos de 

la Personalidad. Editorial José M. Cajica México 197lp.743. 
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participan de elementos públicos, como sucede también con los derechos de f~ 

milis. por lo que 1a mayor parte de estos derechos son a 1a vez deberes. 

e).- Son derechos absolutos o de cxclusi6n en el sentido de opinib~ 

lidad pués s6lo están considerados por las exijencias del 6rden moral y las 

de orden jurídico que obligan a ponerlos en relación con los derechos de loa 

deméa hombres y los imperativos del bien común. 

d).- Son derechos personales y por tal razón son extrapatrimoniales 

lo que no obsta una lesi6n este derecho puede dar como consecuencia un reear 

cimiento del daño. 

e).- Son ademés, derechos de la personalidad como inherentes a la 

persona intransmisibles y auceptiblea de dispoaici6n por el t~tular. 

f).- Son fina1mente y por razón de 1a misma nota de 

1rrenunciab1e e inprescriptib1es" (31). 

(31) Op.C~t. p.14. 

esencia11dad 
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5.- DOCTRINA MEXICANA. 

En México, ALBERTO PACHECO ESCOBEOO Y ERNESTO GUTIERREZ Y GONZALEZ 

son 1os dos autores que han estudiado 1os derechos de la persona1idad 

Por su parte, PACHECO ESCOBEDO, menciona que no todos los derechos 

que hoy se eng1oban, entre los derechos de la personalidad, pueden consid!!, 

rase dentro de los derechos naturales primarios, pero todos son naturales, -

aúnque algunos sean secundarios o derivados de los primarios. 

Además por ser derechos nautales y por lo cúal, han existido para 

todas las personas durante todos los tiempos, los derechos de la personalida~ 

son derechos innalienables, algunos de los derechos de la personalidad tie-

que ser respetados no sólo por el Estado y las demás personas, sino t&!!! 

bián por su propio títular, quien tiene la obligaci6n de respetar los bienes 

atribuibles o cualidades, que los primeros protegen, es así que el hombre 

puede atentar, salvo en determinados casos contra su integridad corpora1 y 

as! sucede con loe demás bienee protegidos. 

La razón de lo anterior el mismo autor explica: 

" E1 hombre no puede renunciar a su natura1eza. ni a 1oa derechos -

que se derivan directamente de e1la ni extinguir sus derechos, ni transmití~ 

loa a otros, seguirá teniendolos aunque los haya menospreciado, pero no pue

de dejar de ser persona y tanto ea justo que los demás sigan respetando 

dignidad de persona.aunque él no la quiera" (32) .. 

Así también PACHECO ESCOBEDO, respecto do la carácteristica de que 

loa derechos de la per.sonalidad son extrapatrimonialee nos dice: 

" Cualquiera que sea el concepto de patrimonio que se tenga, hablar 

de patrimonio moral o expresiones semejantes. para poder incluir dentro de 

los patrimonia1es a los derechos de 1a personalidad, es una extensión indeb~ 

(32) Op.Cit .. p .. 71 .. 
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da. que s6lo se presta a con.f'uciones y a equivocar términos de la doctrina y 

de 1a Ley han consagrado con un oentido bien definido. ya que se admite uni

versa1mente que la primera noto de lo patrimonial es la posible valoraci6n -

económica o estimaci6n dinerarfa de los bienes y deudas( activo y pasivo),en 

que Forman su contenido. (33 ). 

Con lo anterior, PACHECO ESCOBEDO concluye como ya lo hemos comen

tado, que los derechos de la personalidad son derechos que están fuera del 

patrimonio, y ni hay necesidad de crear nuevas teorías del patrimonio para 

incluir en el todon los bienes de los que pueden ser títular de la persona 

humana. 

Los derechos de .la personal.ida y patrimonio son conceptos sepa-

radas y tanto uno como otros. con mani~estaciones de la personalidad, y lo 

que los distingue principalmente es que los primeros no son suceptibles de -

operaci6n pecunierLa. y en cambio éste es la carácteristica esencial en loa 

bienes que integran el segundo. 

Por su parte GUTIERREZ Y GONZALEZ 0 coincide con la opini6n de que 

los derechos de la personalidad son derechos que no se pueden apreciar en d~ 

nero. pero atribuye al patrimonio una naturaleza distinta a la tradicional. 

en lá que no sólo lo que es apreciable en dinero constituye el patrimonio -

sino que existen otros bienes y derechos. que son considerados extrapatrimo

niales. como los derechos de la personalidad, que para dicho autor si están 

dentro del patrimonio. ya que lo pecuniario según opinión.no es contenido 

esencial del patrimonio. De acuerdo a su concepto el patrimonio comprende: 

" Todos los bienes de una persona• sin hacer distinci6n sobre la 

naturaleza intrLnseca de cada uno de ellos. lo que le implica que se les de 

un trato genérico y por lo mismo que se les entienda como una univeraalidad

consecucntemente se comprende en él no sólo bienes que representan un valor 

de a.f'ectaci6n moral• no pecuniario" ( 34) .. 

El mismo autor nos da una derinici6n de Patrimonio: 

(33) Op.cit. p.72. 

(34) Op.Cit.p.36. 
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" Es e1 conjunto de bienes, pecuniarios o mora1es, y obligaciones 

de una persona que contituyen una universalidad de derecho." (35). 

La mayoría de los autores coinciden en asegurar que los derechos -

de la personalidad son derechos que están fuera del patrimonio de la persona 

que son derechos extrapatrimoniales debido a que no pueden ser valuados 

dinero. 

Como ya vimos. uno de loe atributos de la personalidad es el patr~ 

monio, GUTIERREZ Y GONZALEZ, clasifica los derechos de la personalided 

tres grupos que los forma: 

A).- Parte social pública. 

a).- Derecho a1 honor o reputación. 

b).- Derecho al título profesional. 

e).- Derecho al secreto o la reserva. 

d).- Derecho al nombre. 

e).- Derecho a la presencia estética. 

B) .- Parte efectiva. 

a).- Derechos de a~ecci6n. 

b).- Fami1iares. 

c) .. - De amistad .. 

C).- Parte físico somática 

a).- Derecho a .1a vida .. 

b).- Derecho a .1a 1ibertad. 

e).- Derecho a .1a integridad física. 

d) .. - Derechos re1acionados con el cuerpo humano .. 

Disposición total del cuerpo. 

Disposición de partes de.1 cuerpo. 

- Disposición de accesiones del cuerpo. 

e).- Derechos sobre el cadáver. 

- E1 cadáver en sí. 

------------Partes separadas de.1 cadáver. " (36). 
(35) ibidem .. 

(36) Op. Cit. p.686. 
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En 1a mayoría de 1os Códigos Civiles de la segunda mitad de este s~ 

g1o, ya se incorpora de manera integra1 y sistematica una regulaci6n de 1os 

derechos de la personalidad en cuanto a derechos subjetivos de carácter eap~ 

cial. Nuestro Código Civil carece de una regulación de este tipo, por lo que 

consideramos prudente una adici6n al mismo que la contenga. 
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6.- DERECHOS DE DISPOSICION SOBRE LAS PARTES DEL CUERPO. 

En las últimas decadae que loe trasplantes de órganos y tejidos 

seres humanos. han cobrado una importancia ingente en la ciencia médica. sin 

embar~o. el derecho que los seres humanos tenemos para disponer de nuestro 

cuerpo, por el que se justifica que puedan realizarse dichos trasplantes.han 

sido estudiados a todo lo largo de la historia de la humanidad. 

En el derecho romano por ejemplo sin que llegará a profundizar de

masiado en el tema, se consideró que el hombre no tenía derecho sobre su v~ 

da no sobre su cuerpo y tampoco podía disponer de sus miembros de ninguna m~ 

nera puée ni podía aceptarse la posibilidad que existieran relaciones jur!d~ 

consigo mismo. 

Posteriormente en e1 sig1o XVI. 1os autores de .la Escuela Tradici2 

na1iata Espa~ola de Derecho Natural. a1 estudiar las re1aciones que pueden 

darse entre 1as personas y su cuerpo. sostuvieron que el hombre si tiene de

recho sobre su propio cuerpo y por lo tanto, puede disponer de é1 o nl menos 

de alguna de sus partes, sin que esto llegue a signif"icar un Derecho de pro

piedad sobre el mismo, esta Escuela distingue al !us in se ipsum.como es 11~ 

mado este Derecho de 1os Derechos patrimoniales que se pueden atribuir a una 

persona. según esta co~riente. ta.les 0.erechos • dan l.a f"acultad al hombre p~ 

ra apropiarse de cosas ajenas que son necesarias para su subsistencia, o qu.e 

llegan a él por a.lgún justo t!tu.lo jurídico en cambio, en e.l Ius in se ipsum 

no puede hablarse de ningún Derecho patrimonia.l, pués su cuerpo es parte de 

la misma persona y no le ha sido entregado por ningún justo título de adqui

sición. 

A pesar de .la problematica que represent6 .lo anterior, hoy dia 

acepta que aunque 1imitado. e1 ser humano tiene 

sobre su propia vida y sobre su propio cuerpo. 

derecho de diapoeici6n 

No muchas. pero si muy di~erentes, han sido .las opiniones 

de si o no derecho sobre nuestro propio cuerpo. y en caso afirmativo cúa.l es 



51 

ea la naturaleza jurídica de ese derecho. 

SAVIGNI, citado por ANTONIO BORREL MACIA, nos opina. 

" Dice que hay un elemento verdadero en el !"also principio de 

derecho originario en el hombre sobre su propia persona, según este autor,no 

puede deo';;Conocerse que el hombre dispone ilícitamente de si mismo y de sus 

racultadea, y todo derecho verdadero tiene por base e implica necesariamente 

este poder, pero que sin embargo, estáposesión de noaotrso mismos, no tiene 

necesidad de ser reconocida y derinida por el derecho poaitivo,además aunque 

muchas instituciones de derecho positivo examinadas en su principio es tan-

destinad~s a proteger este poder natural del hombre sobre su propia persona, 

contra las agresiones de sus semejantes, aunque cada uno de estos derechos 

~ienen por objeto la inviolabilidad, sino como instituciones enteramente po-, 

sitivas cuyo especial contenido digiere de la aa.nci6n de la personalidad"(37) 

Por su parte CASTAN TOBEÑAS dice; " que el derecho a la vida y a 

la integridad corporal son irrenunciables y suceptibles de disposición, 

sin embargo, que el consentimiento no deja de tener alguna recuperación 

el ámbito del derecho a la conservación de la vida y de la integridad ~!sica 

pero que en esos casos se trata más que del ejercicio de un derecho aútonomo 

de disposición sobre el propio cuerpo, de exteriorizaciones de los derechos 

de la vida y a la integridad r!aica o de manifestaciones de la facultad nat~ 

ral de su goce de los bienes jurídicos de la persone, que puede desenvolver

se dentro del ámbito amplio que la ley y la moral reconozcan.justi~icando en 

ocasiones que están motivadas por una finalidad de particular valor eocia.l" 

(38). 

Por otra parte, ANTONIO BORREL MACIA, autor Español,que ha estudi~ 

do este tema, también a fondo, señala que nueotra persona, una e indivisible 

como tal, y espíritu, tiene la ~acultad de libre determinación en gran 

número de actos que .le afectan de una manerá directa, y que se encontrarián 

limitados en el supuesto de que otros hombres invadieren .la esfera de 

tra personalidad, y surge .la Ley, aparece el derecho. y este concede acción 

para impedir Que el.lo suceda, para garantizar el libre deaenvo1vimiento de 
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acuerdo con sus rina1idades y manera de ser. el derecho, al prohibir el ate~ 

tado contra la vida 0 contra la integridad f!aica de loa hombres. que se ofe~ 

da su honor que se reproduzca su imagen. que se extraiga su sangre. acepta -

está facultad de dar sangre para la curación de un enfermo reconoce una f~ 

cultad de la persona sobre su propio cuerpo. sobre aquello que constituye su 

personalidad. A manerá o semejanza de derecho real continúa cxplica.ndonos ea 
' -te autor, tenemos una facultad diapositiva sobre nuestro cuerp9. y la pr2 

tección de la Ley para impedir que nadie pueda.sin· nuestra autorización usar 

del. mismo. 

Por otra parte acla.r"ao no aparece dificultad alguna en concebir un 

derecho sobre nuestro cuerpo, en considerar a éste como objeto de aqué1. El 

sentido Lntimo y la experiencia nos dice la posibilidad de disponer de nues

tras manos, de nuestros ojos, de nuestros sentidos, de nuestras energ.!as,etc. 

BORREL MACIA, dice " Que no ser.!a acertado ni prudente que e1 der.!! 

cho se sujeta a unas normas preconsebidas y considerar como algO fuera de t2 

do reconocimiento jur.!dico aquello que no encaje sujetarse a molde~ tradici~ 

na1ea, aeRala además que el hecho que se acepte, el domicilio sobre nuestro 

propio cuerpo no significa reconocimiento, facultad moral al abuso del mismo 

significa actividad sobre nuestro cuerpo fren~e al estado y a terceras pera~ 

nas, pero nuestros actos en todo momento debe de estar sometido a las leyea

mora1es .. " 

Agrega que apesar que el cuerpo humano no puede ser objeto de pro

piedad como cua1quier otra cosa, no quiere decir que el hombre no tenga 

derecho ya que el dominio sobre diferentes cosas adquiere ca.racterieticas 

especiales según el objeto sobre el q~o recáen .. En este mismo sentido dice 

que el hecho de aceptar que el hombre no tiene la facultad moral de destruir 

(37) BORREL MACIA A. La Persona Humana. Derechos sobre su Propio Cuerpo 

Vivo y Muerto. Derecho sobre e1 cuerpo vivo o muerto de otros Hombres 

Bosch, Casa Editorial. Barcelona 1954 .. p .. 16. 

(38) .. 0p .. Cit.p.39 .. 
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ni limitar su cuerpo constituye 

sino que sea contradictorio con 

límite al abuso del derecho de propiedad-

En México también hay autores que se han ocupado de1 tema~ 

GUTIERREZ Y GONZALEZ, acepta que tenemos derechos sobre nuestro pr2 

pio cuerpo, arirma al efecto, de que el cuerpo humano es matería que afecta 

a la contrataci6n,en los casos de donación, etc, y que la facultad o el der~ 

cho que tenemos, debe ejercitarse de modo adecuado al objeto sobre el que re 

En opinión de PACHECO ESCOBEDO. dice a la letra. 

" En principio, el. sujeto no tiene derechos sobre su propio cuerpo,, 

sin embargo, está afirmación es demasiado general y necesita ser matizada,p~ 

és cuando la disposici6n de nuestro propio cuerpo, el bien del cúal no puede 

disponer un sujeto es de su propia vida pero puede disponer de su cuerpo, en 

tanto que está. disposición no ponga en peligro aquélla" ( 40). 

Por ello según éste autor, el ser humano tiene derecho disponer 

de su propio cuerpo si no hay peligro para su vida. o su salud,aún contratO;!! 

do sobre partes de él. como en los contratos de lactancia,donaci6n de sangre 

y tambien para las acciones ordinarias para la conservación de la vida o 

orden a recuperarse 1a salud, como es el caso de las intervenciones quirúrg~ 

El derecho de disposición sobre nuestro cuerpo, es un derecho aut6-

independiente, es uno de los llamados derechos de la personalidad y 

por tal razón no es posible decir que tenemos un derecho de propiedad sobre 

nuestros órganos y ni que ese derecho de disposición que tenemos sobre el 

mismo sen limit~do, ya que no es posible disponer de un órgano o de alguna 

parte de nuestro cuerpo que perjudique nuestra salud o que nos prive de 1a 

vida, unn vez separado un órgano de nuestro cuerpo adquiere una naturaleza 

jurrdicn. Unu ~utura sistematización de los derechos de la personalidad. 

e1 Códino Civi1 deberá tener partes para la disposición de órganos. 

(39) Op.Cit.p.25. 
(40) 0¡>.Cit.p.93. 
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Siendo la salud uno de los tesoros más imp~rtantes para el ser huma 

no y del cúal tiene derecho a ella. y a su conservación. tema que ha sido tr~ 

tado constantemente y la Organizaci6n Mundial de la Salud ( OMS).derine 

un completo estado de bienestar rísico,mental y social y no simplemente 

la ausencia de arecciones o enrermedadea. 

En la República Mexicana todo individuo se encuentra protegido Con~ 

titucionalmente sobre el particular, ya que ha sido preocupación del Estado 

para reglamentar sobre éste aspecto, como lo señala el ~árraro Cuarto del Ar

tículo Cuarto Constitucional que a la letra dice: 

" Toda persona tiene derecho a la protección de la salud .. la Ley d~ 

finiré las bases y modalidades para ~l acceso a los servicios de salud y est~ 

bleceré la concurrencia de la Federación y a las Entidades Federativas 

teria de salubridad en general, con forme a lo que dispone la rracción XVI 

del artículo 73 Constitucional. 

Con fecha 3 de febrero de 1983, se público en el Diario Oficial de 

1a Federaci6n., el párrafo tercero. en el que se consagró como norma Constitu

cional el derecho a la protección de la salud. 

Este derecho se establece con los siguientes: 

PRIMERO: Es el de lograr el bienestar físico y mental de los Mexi

canos, contribuyendo el Estado., al ejercicio de sus capacidades humanas. 

SEGUNDO: Prolongar Y mP-Jorar la calidad de vida en todo nuestro 

sector social, sobre toco en los más desprotegidos, a quien es preciso otor

gar loa valores que coadyuven a la creación, connervación y disfrute de cond~ 

cienes de salud que contribuyan al desarrollo armónico de la sociedad. 
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TERCERO: Crear y extender en 10 posible. toda clase de actitudes so 

lidariaa y responsables de la población. tanto en la preservación como en la 

conservación de la salud. como el mejoramiento y restauración de las condici~ 

nea de vida. con la idea de lograr para el mexicano una existencia decorosa. 

CUARTO: El disfrute de servicios de salud y de asistencia social 

que satisfaga eficaz y oportunamente las necesidades de nuestra población. 

QUINTO: Impulsar loa conocimientos técnicos y sociales para el ad~ 

cuado aprovechamiento y empleo de los servicios de salud y. 

SKXTO: Desarrollar ln enaeHanzs e investigación científica y técno

logica para la salud. 

Bajo el t~tulo de Sistema Nacional de Salud. se ha constituido 

organismo del que forman parte varias dependencias y entidades de la Adminis

tración Púb1ica Federal y Local al igual que un selecto grupo de personas fí

sicas y mora1es de los sectores social y privado. algunos de ellos ligados 

desde hace algún tiempo con los servicios de salud. para atender el programa 

en cueeti6n. de esta manera los propósitos constitucionales habrán de enco~ 

trar plena rea1izaci6n en el corto y mediano plazo. tales como: 

a).- Proporcionar servicios de salud a toda la población. con aten

ción prioritaria de los problemas sanitarios y de las situaciones que puedan

cauear o causen algún daño a la salud. 

b).- Contribuir al desarrollo demográfico y armónico del pa1s. 

c).- Colaborar al bienestar social mediante servicios adicionales -

de asistencia pública. 

d).- Impulsar métodos racionales de administración y emp1eo de r~ 

cursos humanos para mejorar la salud. 

e).- Impulsar actividades cient1ficas y técnologicas en materia de 

salud. tanto en universidades y centros de educación superior.como en centros 
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gidaa. 
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prot~ 

f).- Coordinar a toda esta institución ( de salud y educativas), 

la formación y capacitación de loa recursos humanos para la salud, y 

g).- Distribuir del modo más conveniente dichos recursos humanos. 

La planeaci6n 1 regulación, organizaci6n y :f'uncionamiento del siste

ma, se rige por la Ley General de Salud, promulgada el 7 de rebrero de 1984 

así como disposiciones reglamentarias y accesorias, cuyo cumplimiento corres

ponde actualmente a la Secreta.ría de Salud que ha sustituido las f"uncionea A~ 

ministrativas correspondientes a la antigua Secretaría dé Salubridad y Así~ 

tencia • 

Ea la encargada de conducir por ahora, las políticas necesarias pa

ra e1 contenido de 1a norma constitucional que se examina y estab1ece nuevas 

estrategias en este campo de la actividad administrativa, a la cúal se ha fa

cultado para introducir los cambios necesarios a efecto de que las Instituci~ 

nea que prestan servicios de salud ( Instituto Mexicano de1 Seguro Social.In~ 

tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Ins

tituto de Seguridad de las Fuerzas Armadas Mexicanas, Dirección Integral de 

la Familia, Servicio Médico del Distrito Federal, Servicios Coordinados de e~ 

da Entidad de la República Mexicana, etc), cumplan con las obligaciones lega

les y adapten sus sistemas operativos en todas sus fases y proyecciones, al 

Programa Nacional de Salud, tal es el alcance de la adición Constitucional. 
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2.- LEY GENERAL DR SALUD. 

Antes de analizar 1a actua1 Ley General de Salud,y e1 título corre~ 

pendiente sobre trasplantes de 6rganos,daremos una breve reseña histórica res 

pecto del nacimiento de la misma. 

Ea PORFIRIO DIAZ, quien elaboro el primer Código Sanitario, que tu~ 

públicado el 15 de julio de 1891, en donde aparecen las primeras reglament~ 

cienes sanitarias establecidas en México, en este documento se contemplan las 

disposiciones referentes a la inhumación, exhumaci6nes y traslado de cadáv~ 

rea, Dicho Código Sanitario con el pasar del tiempo va sufriendo modificacio

nes variadas muy importantes siendo en el aflo de 1894, que la palabra " Mini=:_ 

terio 11 desaparece y en su l.ugar aparece o se emplea la pal.abra " Secretar.fa" 

con 1o que respecta a su fondo no hubo variantes importantes a1 igua1 que 

e1 Código de 1904. 

Reg1amento Federa1 de Cementerios, Inhumaciones, Exhumaciones, Con

servación y Tras1ado de cadáveres, de1 año de 1928, que se encuentra abrogado. 

En este reg1amento existía ningura disposición que regu1ará 1os trasp1antes,

pero en su capítu1o II, " De 1a conservación, traslación• internación y sa1!_ 

da de cadáveres"• se exigía ya de un permiso para 1a conaervac.t6n de cadáve -

res por más tiempo de1 señalado en 1a Ley, como p1azo máximo para llevar a e~ 

bo 1a inhumación. cremación, la solicitud para obtener e1 permiso mencionado 

debía citar 1as causas por las que solicita la conservación 

to que va a adoptarse para esa misma conservación. 

y procedimien-

Si tomamos en cuenta la fecha en que se inician los traop1antea en 

humanos, creemos pod.ía hacerse valer como raz6n para conservar un cad~ 

ver e1 obtener órganos y tejidos del mismo, con el fin de ser traaplantados

en cambio e1 estudio del cuerpo humano y de diversas enfermedades. si pud~e

ron haber sido causas de consideración. 

En este mismo capítulo se mencionaba cua1es eran loa procedimientos 

aceptados para obtener la conservaci6n de los cadáveres, y so establecía que 

ioa embalsamientos o inyecciones conservado._!'aa no podrán ser prácticadas an 
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tea de transcurrir 12 horas depuéa de la defunci6n. también se exigía que pa

ra realizar cualquiera de las prácticas conservadoras. había que aerciorarae 

que e1 cuerpo presentaré signos de muerte real. El Reglamento en cuesti6n 

mencionaba cuales debián ser tomados como signos de muerte real. 

En la administración del General MANUEL AVILA CAMACHO, ae creá la 

Secretaría de Salubridad y Asistencia, que se origino de la fusión de la S~ 

cretar!a de Asistencia Pública y del Departamento de Salubridad Pública. pú

blicado en el Diario Oficial del 18 de octubre de 1943. 

En el año de 1955, se reformo el Código Sanitario, en lo relaciona

do con las medidas de sanidad con relación a los cadáveres. 

Por acuerdo del Presidente ADOLFO RUIZ CORTINEZ. se eatab1ece que 

los certificados de defunción y muerte fetal, deben presentarse y surtir efe~ 

tos ante la autoridad Judicia1 y Administrativa de la República, debiendose -

presentarse y sujetarse a las medidas correspondientes. 

El Presidente ADOLFO LOPEZ MATEOS, en el año de 1961 reglamento los 

bancos de sangre y servicios de tranafuci6n y derivados de la sangre Pública

do en el Diario Oficial de la Federación el B de noviembre de 1961, entr6 

vigor trelnta diaa desoués de su publicación, estaba compuesto por B cap!tu -

los a saber. 

CapLtulo I.- Generalidades. 

Cap~tulo II.- De la licencia para instalación y funcionamiento de 

los bancos de sangre y servicios de transfuci6n. 

Capítulo III.- Del equipo y material de trabajo. 

Capítulo IV.- De la organización y funcionamiento. 

Cap!tulo V.- De las condiciones y requisitos para actuar como don~ 

dor de sangre autorizado, 

Capítulo VI.- De la preparación y almacenamiento, etiquetaci6n y -

vigilancia de la sangre conservada y derivados de la sangre. 

Cap!tulo VII.- De las donaciones y aplicaciones de establecimientos 

y sanciones. En total eran 43 artículos. 
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Proyecto sobre " Bancos y trasplantes de tejidos y órganos humanos 

y disposiciones de cadáveres de1 año de 1.969. 

Proyecto sobre trasplantes y otros aprovechamientos de órganos y t~ 

jidos humanos del. año de 1970. 

C6digo Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos ( Comprendía un tf 
tu1o dedicado a la disposici6n

1

de 6rsa.nos.tejidos y cadáveres humanos),del 

ai'io de 1.973, actual.mente abrogado. 

Este ordenamiento comenzó su vigencia a l.os treinta días siguientes 

a la fecha de su pub1icaci6n en el Diario Oficial de la Federaci6n, que tuvo 

lugar el. 13 de marzo de 1873, estaba formado por 15 títulos de l.os cuales el. 

Décimo estaba dedicado a la dispoaici6n de 6rganos,tejidos y cadáveres de se

res humanos, el. que a su vez estaba integrado por un cap!tul.o único de 16 ar 

tLcul.os en total.. 

Cabe se~al.ar que entre el. Código de 1973 y 1a Ley Genera1 de Sa1ud 

actua1, 1as principa1es diferencias que encontramos son 1as siguientes: 

veres de 

a).- E1 Código Sanitario eatab1ecia que para 1n úti1izaci6n de ca~d 

humanos o parte de e11os con fines de trasplantes, investiga -

ci6n, docencia u autopsia, se requerLa de permiso de1 sujeto en vida o en 

defecto de uno de 1os ramÍ1iares m&s cercanos.La Ley Genera1 de Sa1ud actua1 

distingue entro disponentes originarios y secundarios, si se trata de diapo -

ner de1 propio cuerpo o de1 de otra persona, respectiva.mente estab1ece en or

den de preferencia quienes son considerados disponentes secundarios para aut~ 

rizar 1a operación quirúrgica que extirpa las partes enfermas de un 6rganismo 

o 1aa neo:f'ormaciones pato16gicas(41), de un organismo o tejido con e1 :f'in de 

ser trasplantado en el caso que el. disponente originario_ no haya mani:f'estado

su sentir en vida. 

b).- La Ley General. de Sal.ud, a diferencia del C6digp Sanitario,ai 

establece cuales son l.os signos de muerte que deben presentarse para certifi

car 1a pérdida de la vida y para poder separar un órgano de un cadAver para 
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trasplantado. 

e).- E1 Código de 1973 s61o requería pera efectuar la toma de órga

nos y tejidos. e1 consentimiento de1 disponente fuera por escrito. en cambio, 

la Ley General de Salud exige que este consentimiento además de ser expreso y 

por escrito sea otorgado ante notario público o documento expedido ante 

testigo. 

d).- El Código comentado prohibía que las personas privadas de 

libertad, los enajenados mentales. las mujeres embar~zadas y los menores de 

edad, donarán algunos órganos o tejidos la Ley actual establece que no será 

val.ido el consentimiento otorgado por menores de edad, incapaces personas 

que por cualquier circunsta~cias no puedan expresarlo libremente y tanto las 

personas privadas de su libertad como 1as mujeres embarazadas podrán autori -

zar la estirpación de órganos o tejidos. siempre y cuando se cump1an ciertos 

requisitos ·y que posteriormente 1oa mencionaremos. 

e).- E1 C6digo Sanitario contemp1a la posibi1idad de que 1os preve~ 

dores autorizados recibieran a1guna contra prestaci6n por donar su sangre. en 

cambio 1a Ley General de Salud estab1ece que a6lo podrá obtenerse de volunta

rios que la p~oporcionen gratuitamente y en ningún caso podrá ser objeto de 

actos con remuneraci6n. 

En el año de 1975• aparece el Reg1amento de banco de ojos en la Di

rección Genera1 de Servicios Médicos del Departamento de1 Distrito Federa1-

que a la ~echa se encuentra vigente.este f"ue públicado en el Diario O~icial 

de 1e Federación del B de enero de 1975 y entr6 en vigor ese mismo día. 

E~ e1 año de 1976 el Reglamento Federal Para 1a Dispoaici6n de Org~ 

nos. Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos( abrogado). apareció públicado 

e1 Diario O~icial de la Federación de1 25 de octubre de 1976 y entró en vigor 

a1 dia siguiente. Estaba compuesto de II cap!tu1os y por 93 artículos en to

ta1 los cap!tu1os eran los siguientes. 

(41) DR. SEGATORE L. y GLALALGELO. Diccionatrio Médico. Editoria1 Teido Sa 

Edición Barcelona España. 1978. p.1281. 
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Capítulo IV.- De la Donación y Trasplante de Organos y Tejidos. 

Capítulo V.- De las Condiciones y Requisitos del Donador y del 

Capítulo VI.- De loe Bancos de Organoe y Tejidos. 

Capítulo VII.- De la Investigación y Docencia. 

Capítulo VIII.- De la Disposición de los Cadáveres Utilizables. 

Capítulo IX.- De la Vigencia e Inspección. 

Capítulo X.- De las Medidas de Seguridad y sus Procedimientos. 

administrativos. 

plantee 

Capítilo XI.- De las Sanciones Administrativas y sus Procedimientos. 

Este reglamento prevía la existencia del Consejo Nacional de tra~ 

órgano colegiado y especializado en la mater~a. que actuaba c~ 

mo o~ganismo asesor de la entonces Secretaría de Salubridad y Aeiatencia.Co~ 
eejo ain previsión ya que en las disposiciones legales vigentes. 

Al igual que el Código Sanitario de 1973 ya comentado. este regla -

mento no permitía que las personas privadas de su libertad y las mujeres emb~ 

rezadas autorizarán la extirpación de un órgano o tejido para ser traeplant~ 

do. 

En áete reglamento se eatablecia la preferencía de existir un pare~ 

tez~o de primer grado entre el donador y receptor.preferencia no mencionada -

en la actual ley. 

El Reglamento de la Ley General ~e Salud en materia de control San~ 

tario de la Oiaposici6n de Organos. Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos v~ 

gente dedica una secci6n especial por este reglamento de banco de sangre y 

servicios de tranaf"uai6n derivados de la sangre. 

Como ya mencionamos anteriormente en el año de 1983, se reformo el 

artículo 4 Constitucional. públicandoae el 3 de febrero de 1983, en el Diario 

O~foial de la Federación, la edici6n al ar~ículo 4 Constitucional en cuy6 pá-



;~,....,,.,--···---

63 

rra.f"o cuarto dispuso " Toda persona tiene derecho a la protección de l.a S.!_ 

1udº.. La Ley mani.f"estará l.aa bases y modalidades para el. acceso a l.os servic.:!:, 

os de Salud y establ.ecerá la concurrencia de J.a Federación y l.aa Entidades 

Federativas en materia de salubridad general. con.f"orme a lo dispuesto la Fra

cción xvr del artículo 73 Constitucional. 

La adición Constitucional señalada representa. además de elevar 

la máxima .jerarquía el derecho social. mencionado. como la báse con.f"orme a la 

cúal se ll.evará a caho loa programas de gobierno en materia de salud. as! co 

mo el .f"undamento de la nueva Legialnci6n Sanitaria Mexicana. 

En el. aflo de 1984 0 aparece la Ley General de Salud. (vigente), 

sendas re.f"ormas an 1987 y 1991 0 f'ué públicado en el Diario O.f"icial de la Fed~ 

ración correopondiente al 7 de .f"ebrero entrá en vigor el 1 de Julio del. mismo 

afio. 

El 27 de mayo de 1987, se público en el Periodico 0.f"icial citado un 

decreto de ref"ormar la adición a ésta J.ey y el 14 de junio de 1991 otro más. 

Dedica su título Décimo Cuarto al control sanitario de la disposición de 6rs,!! 

nos, tejidos y cadáveres de seres humanos. Dicho t~tulo está compuesto por ei 

capítulo r.- Dispoaicionos comunes. de 8 art~culos, ei capítulo Ir.- Organos

y Tejidos de 15 art~cu1oa. y el capítu1o rrI.- Cadáveres. tambi6n de 15 artí

culos. 
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3.- RKGLAlllENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

E1 Reg1amento de la Ley Genera1 de Salud en materia de Control San~ 

tario de la disposici6n de 6rganos 0 tejidos y cadáveres de seres humanoa(vige~ 

te con alguna.a reformas en 1987). 

Ptiblicado el Diario O~icial de la Federaci6n del 20 de ~ebrero 

de 1985 0 y entro en vigor el die siguiente abrogando al Reg1runento.Federa1 para 

la disposición de órganos.tejidos y cadáveres de seres humanos-de 1976 0 Regla

mento de banco de sangre de 1961 0 y al Reglamento Federal de Cementerios.inh~ 

macionea, exhumaciones, conservación y traslación de cadáveres de 1928, Esté 

compuesta por 12 caprtulos a eabero 

Cap~tulo I.- Oiepoeicionee generales. 

Caprtulo rr.- De los disponentes. 

Caprtulo III.- De la dispoeic16n de 6rganos. tejidos y productos • 

Secci6n primera .- Oiepoaiciones comunes. 

Sección segunda.- De 1a diaposici6n de órganos y teji

dos para fines terapeuticoa. 

Sección tercera.- De 1a disposición de sangre y sus 

componentes. 

Cap~tu1o IV.- De 1a diepoaici6n de·cQdáveres. 

Caprtuio V.- De la investigación y docencia. 

Cap~tu1o VI.- De 1aa autorizaciones. 

Cap~tu1o vrr.- De 1a revocación de autorizaciones. 

Caprtu10 VIII.- De 1a vigi1ancia e inspección. 

Cap~tu1o IX.- 08 las medidas de seguridad. 

Caprt\.S1o X.- De 1ae sanciones adminietrati~as. 

Capítulo XI.- Procedimientos para ap1icar sanciones y medidas de e~ 

guridad • 

Capítu1o XII.- De1 recurso de inconformidad. son 136 artrculoe en -

total. 
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Norma técnica sin número para la dispoaici6n de sangre humana y sus 

componentes con rines terapéuticos( derogada excepto e1 artícu1o Ir). 

Está norma tácnica fUe·pab1icada en e1 Diario Oficia1 de la Federac~ 

6n del 27 de mayo de 1986. comprendía 6 capítulos. 

caPrtulo r.- Disposiciones generales. 

Capítulo II.- Sangre total trnnafuci6n. 

Capítulo III.- Concentrados célulares. 

Capítulo IV.- Plasma. 

Capitulo v.- Derivados del plasma. 

Capítulo VI.- Proveedores. 

En está norma técnica todavía co
1

ntemplaba la posibilidad de que 

hubiera proveedores autorizados y eventuales identificando a los autorizados 

como aquellos que tenían e1 permiso de 1a autoridad sanitaria correspondiente 

y recibLan una contraprestación por eu sangre. 

E1 único dispositivo de está norma técnica que continúa vigente es 

art!cu1o II. 

11Art:!cu1o II .- " Loe sueros hemoc1asif'icadores y 1aa inmunog1obu1.!, 

hiperinmunes.requieren para su obtención, inmunización especifica de1 p~ 

veedor " 

Norma técnica 277 para 1a disposición de sangro humana y sus com

ponentes con f'ines terapéuticos ( vigente). 

Fué púb1icado en el Diario Of'icia1 de la Federación del 29 de en~ 

ro de 1988 y entró en vigor el dia siguiente. derogo a 1e norma técnica para 

la disposición de sangre humana y sus componentes con ~inea terapéuticos de 

1986. salvo la diepoeici6n del artículo II. 



Consta de 6 capítulos. 

Cap!tu1o r.- Disposiciones generales. 

Capítulo II-- De loa disponentes. 

Capítulo III.- Sangre humana trana:f'undible. 

Capítulo IV.- Concentrados cólularea. 

Capítulo v.- Plasma. 
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Capítulo VI.- Prevención epidemiológica integrados por 17 ert!cu-

.1os en total. 

Norma tácnica 323 para la disposición de 6rganoo y tejidos de seres 

humanos con fines terapéuticos e vigente). 

Está norma es la diepoaici6n legal de f"Uerze obligatoria más recie~ 

te que_ha sido p~blicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de novi

embre de 1988. entró en vigor al die siguiente está formado por. B capítulos -

el capitulado es ol siguiente. 

Capítulo I.- Oiapoeicionea generales. 

Capítulo II.- Del Registro Nacional de Trasplantes. 

Caprtulo IIr.- De los disponentes y obtención de órganos y tejidos. 

Caprtu1o rv.-oe los receptores. 

Caprtu10 V.- De loa bancos de órganos y tejidos. 

Caprtu1o vr.- De loa establecimientos de salud. que rea1izon actos 

de diapoe1ci6n de órganos y tejidos con fines terapé~ 

ticos. 

Caprtulo VII.- Organos auceptibles de ser trasp1antados que requi

~ren anastomosis vascular. y. 

Caprtulo VIrr.- Organos y tejidos auceptibles de ser trasplantados

que no requieren anastomosis vascular • 

.,,.~--'····-· ....... ·----·-------------------, .... - - ---
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Bases de coordinaci6n que cel.ebran. por una parte 1a Secretaría de 

Sa1ud. en 1o que antes era la Secretarra de Salubridad y Asistencia,represen

t9da por eu. t.!tul..u- el. Doctor JESUS KU~TX RODllIGUEZ, Jf por parte de J.,:¡ Proc.!:. 

radur!n General. de Justicia del. Distrito Federal, el Procurador General. ICNA 

CtO MORALE~ L!!eHUOA, para los e~ectoa del. artículo 325 de l.a Ley General. de 

Sa.l.ud al. tenor de los siguientes antecedentes y bases aiguientea: 

ANTECEDENTES 

La Ley General. de Salud en aue art!cul.oe 313, 314 ~racci6n I, 32¡, 

322, establecen l.a competencia de l.a Secretaría de Salud para ejercer el. con

trol. sanitario de l.a diapoaici6n de 6raanoa, tejidos y cad6veres de seres Hu

manos. que ta1 diapoaici6n ea e1 conjunto de. acti,vidadea re1ativaa a 1a obte~ 

cidn, conaervac16n, uti1izaci6n, preparaci6n. •uminiatro y deati.no fina1 de 

6raanoa, tejidos y aua derivados, productos y cad&verea de seres humanos que 

ae 11evar6n a cabo con finea terap•utt.coa. siempre y cuando hayan sido aatia

.f"actori.oa 1oa reau1tadoa de 1as inveati•acianea rea1izad- a1 e1"ecto y repr!!_ 

aentan un rieaao aceptab1e para 1• aal.ud de1 receptor, uti1izandoae preferen

temente 6raanos y tejidos de cadA.verea .. 

La mencionada Ley, igua.1mente ae~al.a que para 1a uti1izaci6n de 6~ 

aanoa y tejidos de cad6verea en 1oa caeos que ~ete 1ega1mente indicada 1a ne 

cropsia, n9 se requerir& de autorizaci6n o consentimiento a1guno y para ta1 

efecto, 1oe ordenamientos reaJ.amentarios marcarán 1oe requisitos a que se su 

jeta.r4n 1os casos mencionados. 

La Ley Genera1 de Sa1ud, en su a.rtrcu1o 462 sanciona con dos a seis 

affoa de prisión y mu1ta de veinte a ciento cincuenta diae de sa1ario minimo, 

a1 que i1~citamente obtenga, conserve, utilice, prepare o suministre 6rganoa, 

tejidos, cadáveres, retos, asr como e1 que comercie con 6rganoa,tejidos inc1.!:!. 
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yendo 1a sangre, cadáveres, fetos o restos de seres humanos, agravando 1a p~ 

na con uno a tres años de suspensión en e1 ejercicio profesiona1, técnico o 

auxi1iar o hasta cinco años en reincidencia como en 1ae eeña1adas,en 1ae co~ 

ductae en 1ae que intervengan profesionistas, técnicos o auxi1iares 

diecip1inas para 1a ea1ud. 

de 1ae 

Loe art~cu1oe 14 y 19 de1 Reg1amento de 1a Ley Genera1 de Sa1ud 

Materia de Contro1 Sanitario de Organos,Tejidoe y Cadáveres de Seres humanos 

eetab1ecen que, en 1os casos que 1a autoridad competente ordene 1a necrop-

ala, no se requerir6 autorizaci6n o consentimiento a1auno para disponer,6rga

noa y tejidos, debiendo sujetarse únicamente a 1a norma técnica respectiva. 

La norma técnica 323 para 1a diepoaici6n de órganos y tejidos de s~ 

humanos con f'inea terap•uticos, emitida por 1a Secretaría de Sa1ud y pa 

b1icada en e1 Diario Of'icia1 de 1a Federaei6n de1 14 de noviembre de 19BB,ti~ 

ne por objeto uniCormar 1a actitud y 1oa criterios de 1a operación,en materia 

de disposición de 6rganoa y tejidos de seres humanos, con excepción de 1a ea~ 

are y •ua componentes, y ea de observancia ob1isatoria con todas 1as unidades 

de aa1ud y en su caso 1aa administrativas de 1os sectores púb1icoa y privado 

de1 pai.s. 

Así mismo 1a rererida norma ~cnica,. eatab1ece que cuando se haya 

ordenado 1a necropsia, 1a dispoaici6n de 6r&anoe y tejidos de 1os cadAveres 

sujetará a 1oa requisitos aiauientes: 

I.- La disposición de órganos y tejidos ánicamente 1a rea.1izarA pe~ 

sona1 ca1iCicado de estab1ecimientos autorizados por 1a secretar~a .. 

XI.- E1 eetab1ecimiento presentará a1 Ministerio Pób1ico, una eo1i

citud por escrito que contenga 1oe datos aiauientes: 

a).- Denominación y domici1io de1 estab1ec~miento 

b).- Núm·~ro y f'echa de autorizaci6n para 1a disposición de órganos 

y tejidos, expedidos por 1a secretaría. 



69 

e).- Lugar donde so encuentra e1 cadáver. 

d).- Nombre. sexo y edad del sujeto en el momento de1 rallocimiento. 

e).- Causas de la muerto. 

f).- Organoa y tejidos do los que se va a disponer. 

g).- Nombre del personal autorizado por el establecimiento para la 

toma de órganos y tejidos. y 

h).- Nombre y firma del representante del establecimiento. 

III.- El Ministerio Público autorizará por escrito la diaposici6n 

de 6rganoa y tejidos cuando la solicitud este debidamente fundamentada. 

IV.- El personal que realiza el neto de disposici6n 

por escrito al Registro Nacional de Trasplantes. 

lo informará 

Las disposiciones correspondientes del Código Penal para el Distrito 

Federal en Materia del Fuero Federal tipificaré los delitos. así como e1 C6d~ 

go de Procedimientos Penales para el Distrito Federal señala los casos en que 

e1 Ministerio Público y la autoridad judicia1 deberán ordenar la práctica de 

la necropsia dentro de las diligencias de Averiguaci6n Prevía e instruci6n. 

Ln Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. en térmi

nos de 1a Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Diatrto F~ 

deral. es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal en la que se integran 

la Institución del Ministerio Público del Distrito Federal y sus órganos aux~ 

1iadores directos para el despacho de los asuntos que aquéllas atribuyen 

los artículos 21 y en el 73 fracción X.XIII,de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

La representación de la Procuraduría General de Justicia del Distr~ 

to Federal corresponde al Procurador. ~egún lo dispone el artículo 2o. y 16 

del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal. quienes se encuentran facultados para celebrar conven~os de 

coordinaci6n operativa y de cooperación técnica científica con la Procuradu -

ría General de ln República, las Procuradurías de las entidades Federales Y 
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con 1as demás dependencias, entidades o personas de loa sectores social y 

privado que estime convenientes. 

En términos del artículo 39 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal. la Secretarra de Salud establece y dirige la política naciE 

nal en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad g~nera1. 

La Secretaría de Salud a través de la Direcci6n General de Regula -

ci6n de loa Servicios-de Salud opera el Registro Nacional de Trasplo.ntes y 

vigila que las personas que realizen actos de disposición de órganos, teji -

dos y cadáveres de seres humanos se ajustan a lo dispuesto por la Ley Gene

ral de Salud y en el Reglamento de la materia, as! como expedir las autoriz~ 

cianea que en este ámbito procedan. 

El erectivo ejercicio de laa facu1tades otorgadas a la Secretaría 

de Salud y a 1a Procuraduría por las 1eyea mencionadas, precise 1a estructu

ración de mecanismos de coordinación entre ellas, a fin de que sin sustraer

se de 1os 1imitea legales, se proporcione a los establecimientos de salud a~ 

torizadoa. loa órganos y tejidos que requieren para efectos terapéuticos. de 

docencia o investigación. con lo que lograrán elevar el nivel de ln atención 

médico quirargica que se proporciona a la pob1aci6n. 

Por lo tanto. La Secretaría de Salud y la Procuraduría han estable-

cido estrecha coo~inaci6n la materia, a través de las aigoientea: 

B A S E S 

PRIISRA: E1 presente instrumento tiene por objeto establecer la 

coordinaci6n de las instituciones firmantes para loa efectos del artículo 

325 de la Ley General de Salud, relativas al ejercicio de las facultades le

gales y demás actividades correspondientes a la disposición de órganos Y te

jidos de cadáveres de seres humanos. 
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SECUNDA: Los participantes reconocen que esta coordinación se apli

cará únicamente en los casos de cadáveres que est6.n a dispoaici6n del Minis

terio Póblico y respecto de los cuales éste legalmente indicada la necropsia. 

TERCERA: Las intervinientes reconocen que para los ef'ectos del 

tículo 462 do la Ley General de Salud. que la ilícitud en el obrar existe 

C'i.-llldo el sujeto activo se conduce f'uera de los términos y condiciones que 

establece la citada Ley,en su Reglamento y en la Norma T~cnica 323. en 

to a 1a disposición de órganos y tejidos de cadáveres de seres humanos in -

cluidoa los de embriones y !'etas. 

CUARTA: Sólo los establecimientos que presten servicios de salud y 

que esten autorizados por la Secretaría de Sa1ud, podr6n disponer de órganos 

y tejidos de cadáveres que esten a disposición del Ministerio Público para 

la cua1 se presentarán a esta una solicitud que reúna los siguientes requis~ 

toe: 

I.- La denominación y domicilio del establecimiento solicitante; 

II.- El número y fecha de la licencia sanitaria de1 eetab1ecimiento 

III.-E1 1ugar donde ee encuentra el cadáver. 

IV.- Nombre,en su caso sexo y edad cierta o aproximada de1 sujeto 

en el momento del fallecimiento. 

V.- La causa de la muerte. 

VI.- Loe órganos y tejidos de 1os qu~ se va a disponer. 

VII.-E1 nombre y firma del representante de1 establecimiento. 

QUINTA:La Procuraduría, a través de su agente del Ministerio Públi

verificará que 1a solicitud u que se refiere la base anterior, esté debi

damente requisitada y de ser así, la autorizará, agregandola a loa autos de 

1a averiguación prev!a de que se trate. 

p1icadoe 

SEXTA: No podrán realizar la toma de órganos y tejidos que estén i~ 

la causa del fal.lecimicnto. a aquel.los que sean indispensables y 

que estimen pertinentes en cumplimiento de sus func~ones. 



SEPTrMA: ~a Secretaría de Sa1ud de ser necesario y, a solicitud de 

la Procuraduría, proporcionar6 la asesoria que se requierá en la materia. 

OCTAVA:La Secretaría de Salud denunciará todos aquellos hechos que 

violen la normativa en las disposiciones de órganos. tejidos y cadáveres que 

pueden constituir delitos. 

NOVENA:.- Las siguientes reconocen que el trámite establecido en e~ 

tas bases es el seHalado en la Ley General de Salud, su reglamento en la mat~ 

ria y la norma técnica 323. 

DECrlllA:.- Las presentes baseo tendrén una duración indefinida y p~ 

drá ser modificada en cualquier tiempo. 

DKCINA PRillBRA: .- Loa casos de interpretación y cumplimiento de 

est~ instrumento serán resueltos por una comisión prioritaria integrada por 

representantes que al efecto designen las celebrantes. 

Intervención del Ministerio Público para la disposición de órganos 

y tejidos de cadáveres de seres humanos. 

Con f'undamento en los artículos 21 y 102 de la Constitución Po1~ti 

ca de loa Estados Unidos Mexicanos 1, 18 y 19 de la Ley Organica de la Procu

raduría General. de la República 1. 4 fracci6n I y XVIII y 17 del Reglamento 

de la propia Ley. 

Base número B/018/91. firmado en fecha 9 de diciembre de 1991 en la 

que se establece un procedimiento para poder disponer de órganos y tejidos de 

cadáveres de seres humanos y los artículos 14 y 19 del Reg1omento de la Ley 

General de Salud, así como los numerales 13 y 16 de la norma tácnica 323, emi 

tido por la Secretar-Ea de Salud,preeven le hip~teais en que deberá intervenir 

el Ministerio Público respecto a le dispoaici6n de órganos y tejidos de cad! 

veres de seres humanos. 
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La Secretaria de Salud y la Procuraduría General de la República.el 

día 9 de diciembre de 1991. suscribieron las bases de coordinaci6n con el ob

jeto de dru- aplicación ag!l y plena a las normas contenidas en la Ley General 

de Salud y en su reglamento sobre la disposición de 6rganos y tejidos de cad~ 

veres de seres humanos. 

Fuá necesario emitir criterios e instrucciones uniformes a fin de 

brindar la mejor atención a loe peticionarios de dispoaici6n de órganos y te

jidos. así como l~a familiares de las personas fallecidas objeto de la diapo

sici6n por lo que se creo el siguiente instructivo. 

PRIKERO.- Se instruye a loa Agentes del Ministerio Público Federal 

respecto a las solicitudes para la disposici6n de órganos y tejidos de cadAv~ 

res de seres humanos. 

SEGUNDO.- Toda disposición de órganos y tejidos de cadáveres de a~ 

humanos deberán ser aquei1os que se encuentran invo1ucrados en a1gona Av~ 

riguaci6n Prevía y será presentado en comparecencia diaria ante e1 Agente de1 

Ministerio Púb1ico Federa1 por persona debidamente autorizada por 1a Secreta

ría de Sa1ud. para rea1iznr actos referentes a esa so1icitud para 1a cúa1 d~ 

berá reunir 1os siguientes requisitos: 

I.- Denominación y domici1io de1 estab1ecimiento ao1icitante. 

II.- E1 número y fecha de 1a 1icencia sanitar1a de1 estab1ecimiento. 

III.- E1 1ugar donde se encuentra e1 cadáver objeto de 1a disposi-

ción. 

IV.- Nombre en su cneo. sexo. edad cierta o aproximada de1 sujeto-

en e1 momento de1 fa11ecimiento. 

v.- Causas de 1a muerte. 

VI.- Organos y Tejidos de 1os que se pretende disponer. 

VII.- E1 nombre y firma de1 representante de1 eatab1ecimiento. 

VIII.- Autorización en su caso de1 disponente originario. 

TERCERA.- Con 1a so1icitud que se refiere e1 art~cu1o anterior 
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comprenderá e1 certi~icado médico de defunci6n del paciente. suscrito por e1 

médico encargado del servicio y por un especialista en neurología. anexando 

el resumen c1rn1co del tratamiento médico aplicado y las consecuencias de las 

pruebas respectivas con base en las cuales se determino fehacientemente el f"~ 

llecimiento en cualquiera de las clases a que hace menci6n los artículos 317 

y 318 de la Ley General de Salud. 

CUARTO.- Deberán comparecer Bnte el Ministerio Público Federal 

loa familiares, de las personas objetos de la disposición. pref"erent~ 

mente los consanguineoa del primer grado, quienes manifestarán expresamente 

conformidad con la disposici6n de órganos y tejidos de cadáveres. 

QUXNTO.- El Ministerio Público Federal, dar~ intervenci6n a per~ 

tos. mádicos-forences de esa instituci6n a fin de que dicte opinión, técnica 

respecto que si el cuerpo objeto de la disposición, realmente se encuentra 

clínicamente sin vida en los términos de la Ley General de Salud y además de 

las dispoaicionos de órganos y tejidos no inpedirán dictaminar posteriormente 

sobre las causas del fallecimiento. 

SEXTO.- Satisfechos loa requisitos y siempre que no existan 

legales para desestimar la petición de referencia previo acuerdo de su super~ 

inmediato, el Agente del Ministerio Público, que instruya la indagatoria 

girará oficio al peticionario autorizando la disposición de órganos y tejidoc 

solicitados, oficio que deberá de llevar, el visto bueno de la Delegación Es

tatal o Metropolitana en su caso, de las areae centrales correspondientes. 

SBPT:IJIA .-Los solicitantes de la disposición de órganos y tejidos 

asumirán la obligación de notificar al Ministerio Público Federal por escrito 

el fa11ecWmiento de la persona de la cual se haya dispuesto de sus órganos 

tejidos, acompañando la re~atoría quirúrgica respectiva. 

OCTAVA.- Recibida la notificación del fallecimiento. el Ministerio 

Público Federal, iniciara lea diligencias de estilo, para el delito de homic~ 

dio y ae ordenará 1a práctica de la pecropsia de ley, reuniendo el cadáver 

donde corresponda. 
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NOVENO.- Si los familiares lo solicitaron. el cadáver les será en 

tregado para su inhumación o incineraci6n. si e1 cadáver no fuera reclamado 

el Director General de Averiguaciones Previas o los Subprocuradores Regiona

les, en su caso resolverán lo procedente. 

DKCZlllD.- Siempre que para mejorar el cumplimiento de lo aqu! di~ 

puesto resulte necesario expedir normas o reglas que precisen o detallen 

aplicaci6n 1 el Subprocurador Regional sometería al Procurador General lo co~ 

ducente. 

DECilllO PRIJIERA.- Los Servidores Públicos de la Institución deberán 

proveer en la esfera de eu competencia lo necesario para su estricta 

vancia y debida difuci6n. 

obse~ 

DECillA SEGUNDA.- Al Servidor Público responsable de la inobservan

cia de 1os t6rminos de este instructivo se 1ea sanCionará_de conCormidad 

1o estab1ecido en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pg 

b1icoe, con independencia de cualquier otra que 1e reeu1te. 

Leidas que fueron 1as presentes bases y enterados 1oa particip&!!, 

tes de contenido y a1canrces 1ega1es. 1as suscriben de conCormidad 1a 

Ciudad de M~xico. Distrto Federal a 1oa veintiun dias de1 mes de Marzo de 

1989. 

Por 1a Secretarra de Salud. el Secretario Doctor JESUS KUMATE R2 

DRIGUEZ- Rúbrica - Por la Procuradur~a General de Justicia del Distrito Fed~ 

ra1 el Procurador General, IGNACIO MORALES LECHUGA- Rúbrica- Testigo de H~ 

nor - Jefe del Departamento de1 Distrito Federal. MANUEL CAMACHO SOLIS.- Rú

brica. 
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CAPITULO CUARTO. 

DONACION DE ORGANOS DE LOS TRASPLANTES HU.-ANOS POST-MORTEM. 

1.- TIPOS DE DONACION DE ORGANOS. 

Como ya se ha mencionado anteriormente. en e1 presente trabajo exis

ten diferentes órganos que se pueden donar y estos a su vez son traap1antados 

humanos y también ayudan a prolongar 1a vida por un tiempo prudente. 

También estos 6rganoe pueden hacer que muchos puedan ser curados de 

diferentes ma1es que perjudiquen en su aa1ud. y 1o que es mucho mejor. que 1a 

misma sociedad crea de manerá muy completa el avance que está teniendo la mé

dicina al realizar este tipo de trasplantes. 

Existen ciertos órganos que ayudan al ser humano a que sigan real,! 

zando su vida normalmente. pero en este caso no hay que olvidar que para que 

la ciencia avance es menester que la misma sociedad o los seres humanos que 

son considerados como receptores de estos órganos. sean auceptib1ea de recibi~ 

loa ayudando a que se encuentren en buen estado de aa1ud tanto crsica como men 

tal.mente para que los resultados sean loa esperados. 

Los diferentes tipos de órganos que son auceptib1es de ser trasplan

tados son los siguientes: 

I.- Rii'ion. 

II .- Páncreas. 

III.-HEgado. 

IV.- Core.z6n. 

V.- Pu1m6n. 

VI.- Intestino Delgado. 

VII.-Corneaa. 

VIII.Piel. 

IX.- Huesos. 

X.- Mádula 6sea. 

Todos estos 6rganoa son de vital importancia para la vida del ser h~ 

mano. ya que con este gran avance que ha tenido la ciencia médica el ámbito 

mundial ha hecho que se amplie un poco más el periodo · de vida de la humanidad. 



1.1.- DONACION DE ORGANOS ANTI-NORTEN. 

En vida cada persona es la única y legitima para disponer de sus 

6rganos y tejidos para poder ser trasplantados. en cambio al momento de la 

rnuerte quienes pueden disponer del cadáver siempre y cuando se respete el o~ 

den que marca la Ley • sobre todo. la voluntad de ln persona si tuvo oportu

nidad de expresarlo. 

En principio el disponent~ originario es el único facultado pa.z:a 

otorgar su consentimiento. a fin de que uno de sus órganos. tejidos o produ~ 

tos sean objeto de trasplante. el es el titular de ese hecho correspondiente 

inclusive a su personalidad misma. 

El e..rtrculo 321 de la Ley General de Salud a la letra dice respec

to al trasplante de órganos entre vivos: 

ARTICULO 321.- Los t~asplantes Ce órganos y tejidos y sus compone~ 

tes. en seres humanos vivos podrán llevarse a cabo con ~ines terapéuticos.a~ 

lamente cuando hayan sido satisfactorios loa resultados de las investigacio

nes realizadas al e~ecto. representen un riesgo aceptable para la salud y la 

Vida del disponente originario y del receptor. y siempre que existan justir~ 

cantes de orden terapéutico. 

Este artrcu1o contempla un alto sentido de ética y de humanidad ya 

que no es posible admitir en exposición de un ser humano vivo a cirugra des

conocida de experimentación. ya que seria contrario a que la finalidad de 

los trasplantes son con fines terapéuticos. y una vez satisfechos loa resul

tados de las investigaciones y que éstas representen un riesgo aceptable 0 t8!!, 

to al donador como al receptor en su salud. Contemplando la misma Ley que 

la obtención de orga.nos.tejidos·con "fines terap~uticog serán preferentemente 

de cadáveres. ta1 como lo cita el artículo 322 de la Ley en estudio. 

ARTICUL0.-322-Salvo tratándose de la sangre o sus componentes. la 

obtención de órganos o tejidos y sus componentes de seres huma.nos con fines 
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Respecto al consentimien~o para trasp1antes de órganos entre vivos. 

el donador o disponente originario siempre es el títul.er de expresar su con 

sentimiento siempre que reóna 1os requisitos establecidos por la propia ley 

artí.cul.o 324. 

ARTICULO 324.- Para efectuar la toma de órganos y tejidos se requi~ 

del. consentimiento expre~o y por escrito del disponente originario. libre 

de coacci6n f~sica o moral. otorgado ante notario o en documento expedido ~ 

te dos testigos idóneos y con las demás formalidades. que al efecto aenalen 

las disposiciones aplicables. En el. caso de la sangre no será necesario que 

el consentimiento sea manifestado por escrito. 

E1 disponente originario podrá revocar e1 consentimiento 

quier momento y ain responsabi1idad de su parte. 

cua1-

E1 maestro EDUARDO PALLARES. indica 1o que debe entenderse por tes

tigos id6neos. 

" Son 1os que por sus condiciones persona1es y conocimientos de 1os 

hechos controvertidos, fé a 1o que dec1arén. '' 42 ). 

E1 artícu1o 12 de1 Reg1amento de 1a Ley Genera1 de Sa1ud en Materia 

de Contro1 Sanitario de 1a Disposición de Organos. Tejidos y Caddveres de S~ 

res Humanos nos seña1a: 

ARTICULO 12.- E1 disponente originario podrá en cua1quier tiempo r~ 

vacar e1 consentimiento que haya otorgado para fines de disposición de 

órganos. tejidos. productos o de su propio cadáver sin que exista reaponsab~ 

1idad de su parte. 

( 42 ) ?ALLARES E. Diccionario de ~erecho Procesal Civil. Editorial Porrúa. 

México 199A. p.720. 
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En caso de que e1 disponente originario no haya revocado su 

timiento en vida. no tendrá va1idez 1a revocación que en caso. hagan los di~ 

ponentes secundarios a que se refiere el artículo siguiente. 

El maestro PACHECO ESCOBEDO. de lo anterior nos da su opinión: 

" Por disposición expresa del derecho positivo.no puede hablarse de· 

da~oe y perjuicios por incumplimiento de la promesa de trasplante. ni tampo

co puede pactarse en algún acto jurídico. responsabilidad algúna por el dis

ponente originario. al revocar su consentimiento". ( 43). 

timiento 

En caso de que el disponente originario no haya revocado su consen

vida, no tendrá va1idez la revocación que en su caso hagan los 

disponentes secundarios ( párrafo segundo del art~cu1o 12 de1 Reg1amento ).a 

contrario aensu consideremos que en e1 caso de que dicho disponente origina

rio haya manifestado su opinión a que se disponga de su cadáver no será va1~ 

do que 1os disponentes secundarios contradigan dicha oposición. 

A continuaci6n señalaremos los requisitos de forma que 

t~culo 16 de1 Reglamento de la Ley General do Sa1ud. en estudio. 

e1 ar-

ARTICULO 16.- Tratándose de traaPlantes entre vivos. el disponente 

originario de1 que se tomen órganos y tejidos deberá; 

I.- Tener más de dieciocho a.Tics de edad y no menos de sesenta. 

II.- Conta~ con dictamen médico actualizado y favorable sobre su ea 

tado de salud 1nc1uyendo el aspecto psiquiátrico. 

III.- Tener compatibilidad con el receptor de conformidad las 

pruebas médicas prácticadas. 

IV.- Haber recibido información comp1eta sobre los riesgos de 1a 

operaci6n y las consecuencias de la extirpación del 6rgano, en su caso, as~ 

las probabilidades de éxito para el receptor, y. 

( 43 ) op.cit. p. 95. 
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v.- Haber· expresado au voluntad por escrito libre de coacción f~s~ 

moral. otorgada ante dos testigos idóneos o ante un notario. 

Tratándose de trasplantes de médula ósea 1a Secretaría podr~ en 

caso. eximir al disponente originario del requisito o que requ1erc l.a 

~racc16n r de eate artículo. Al efecto deberá presentarse ante la Secretar!~ 

los estudios de di¡Jgnósticos terapéuticos que ésta determine y. cuando proc~ 

da el consentimiento de los repreaentantea legales del disponente. a quienes 

tambi~n se les deberá proporcionar informaci6n n que se ref'J.ere la ::fracci6n 

IV de este artículo. 

El documento por el e~al el disponente otorga su consentimiento d~ 

be satisfacer ciertos requisitos. El artículo 2A del Reglamento 

d.1.ce: 

menci6n 

ARTICULO 24.- E1 documento en el que e1 disponente originar~o expr~ 

voluntad para 1a disposici6n de sus cSrganoa y tejidos :f"ines de 

trasplante. deberá contener ~ 

tuviere .. 

I.- Nombre comp1eto de d.1.aponente originario. 

II .- Domicil.io. 

III.- Edad. 

IV.- Sexo. 

V.- Estado civi1. 

VI.- Ocupación .. 

VII.- Nombre y domici1io de1 cónyuge. concubina o ccncub.1.nar~o. si 

VIII .. - Si ~uese so1tero. nombre y domici1io de los padres y a ra1ta 

de éstos, de a1guno de sus rami1iares más cerca.nos. 

IX.- El ae~alamiento de que por propia voluntad y a t!tu1o gratuito 

conoiente en la disposición de órganos o tejidos de que ae trate, expresánd2 

ai esta disposici6n se entenderá hecha entre vivos o para despu~s de 

muerte. 

X.- Identi~~coc~6n clarn y precisa deL 6rgnno o tejido objeto de1 
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trasplante. 

XI.- El nombre del. receptor ciol órgano o tejido. cuando se trate de 

trasplante entre vivos. o las condiciones que permitan identificar al recep

tor si la disposici6n fuera para después de su muerte. 

XII.- El aeftalamiento de haber recibido información su se.ti_!. 

facci6n sobre las coneecuencina de la extirpación del órgano o tejido. 

XIII.- Nombre. firma y domicilio de loe testigos cuando se trate de• 

documento privado. 

XIV.- Lugar y fecha en que se emite. y • 

XV.- Firma y huella digital del disponente. 

De la fracción xr del art~culo anterior se desprende que para 

persona que done sus órganos o tejidos en vida. debe ae~alaree especifica.me~ 

te quien o•quienes aerfin·l~s receptores.y en el caso que sea para después de. 

au muerte se deben de eatab1ecer 1as condiciones para identificar a1 benefi

ciario de dicho 6rgano. Probablemente la rez6n por le cual e1 i.egis1edor ex~ 

ge lo anterior es para evitar en ambos casos, e1 trafico de estas partes del 

cuerpo humano. 

Consideremos más razonab1e 1a exigencia en el primer caso, pues muy 

difícilmente una persona se privaría de una parte de su cuerpo , tempora1 o 

permanentemente, con e1 cúmulo de consecuencias que esto trae aparejadas, p~ 

ra donarselo a alguien que no conoce. En cambio. nos parece un poco restric

tiva la ley en el segundo caso ya que es máa frecuente que una persona done 

ciertos 6rganos para después de su muerte, independientemente de saber o 

quién los va a recibir con lo anterior no descartamos la posibilidad, total

mente legitima que una persona especifique a qui'n le va a donar uno de 

órganos o tejidos una vez que ocurra su fallecimiento. 

La Ley indica en que casos no es va1ido el consentimiento de1 dona

dor originario, para 1a donación de 6rganos para trasplantes humanos con fi

terapéuticos, en el artículo 325 que prevee tres casos. 
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ARTICULO 325.- No es valido el consentimiento otorgado por: 

I.- Menores de edad. 

II.- Incapaces. o 

III.- Personas que por cualquier circunstancia no pueden expresarlo 

librement~. 

Lo anterior nos parece totalmente a lo facultad de la capacidad de 

ejerecicio de una persona. y de la libertad de expresar su consentimiento 1!. 

bre de toda coacción :f"íaica o moral en :f"orma llena y expresa. 

Aa~ mismo la Ley contempla estrictamente dos casos en que el recep

tor adquiere una calidad especial. cuando el receptor estuviese en peligro de 

muerte y cuando el receptor tiene un parentesco por consanguinidad a:f"in!. 

dad al donador lo anterior contemplado en los artículos 327 y 328 de la Ley 

mención. 

ARTICULO 327.- C•i••· do el consentimiento provenga de una mujer emba

razada. a6lo será admisible para la toma de tejidos con fines terap&uticos si 

el receptor correspondiente estuviere en peligro de muerte. y siempre que 

implique riesgo para la salud de la mujer o del producto de la concepci6n. 

ARTICULO 328.- Lee personas privadas de su libertad podrán otorgar 

consentimiento para la útilización de sus órganos y tejidos con fines ter~ 

páuticos. solamente cuando el receptor sea cónyuge. concubinario, concubina o 

~amiliar del disponente originario de que se trate. 

La figura del receptor en loa trasplantes de órganos ha recibido ~ 

nor atenci6n legal, y reglamentaría, en ello es explicable puEa lea lesiones 

que se pueden causar, están justificadas, por el ánimo de mejoría que se pre

tende obtener en su salida, le busqueda de una mejora en lea condiciones de 

vida del receptor deben estar fundadas en una serie de experimentaciones 

animales y en una tecnología adecuada. 
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E1 art!cu1o 25 del Reglamento de la Ley General de Salud en Mate -

ria de Control Sanitario nos enumera loo requisitos que deben reúnir el mis

mo para un trasplante. pero antes daremos un concepto de receptor. mismo que 

debe entenderse como la persona quien mediante procedimientos terapéuticos 

se lee trasplantarán o se le haya trasplantado un órgano o tejido o transfu

sión de sangre o sus componentes. 

ARTICULO 25.- El receptor de un órgano o tejido deberá reunir los 

siguientes requisitos: 

r.- Tener un padecimiento que pueda tratarse de manera eficaz por 

medio del trasplante. 

Ir.- No presentar otras enfermedades que predeciblemente interfie

rd.n e~ el éxito del trasplante. 

rrr.- Tener un estado de salud f!aico y mental capaz ~e to1erar a1 

traap1ante y su evolución. 

rv.- Haber expresado su vo1untad por escrito. una vez enterado del 

objeto de la intervención de sus riesgos y de 1as probabi1idadee de éxito y 

V.- Ser compatib1e con el. disponente originario de1 que se vaya 

tomar el órgano o tejido. 

'' Los moi§dicoe responaab1es de1 trasp1ante • procurarán que e1 recep

tor no tenga l.a edad de sesenta ai'ios a1 momento del trasp1ante." 

E1 art!culo 26 del Real.amento en mención nos enumera los datos que 

deben expresarse en el. escrito de aceptación de ser receptor de un órgano 

tejido. 

ARTICULO 26.- El. escrito donde se expresa la vol.untad a que se re -

riere 1a rracci6n IV del. art!cu1o anterior. deberá contener: 

I.- Nombre completo de1 receptor. 

II.- Domicilio. 

III.- Edad. 

IV.- Sexo. 

-·-----~·-·~-·--·•..._.__.,. __ , .. _.,_ .. -v------------·• 



tuviere. 

V.- Estado Civil. 

VI.- Ocupación. 
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VII.- Nombre y domicilio del cónyuge, concubina o concubinario, si 

VIII.- Si fuese soltero, nombre y domicilio de los padrea y a fal

·t::a de estos, de alguno de aus familiares m6.o cercanos. 

IX.- El señalamiento preciso de que por su propia voluntad conQie~ 

te la realización del trasplante y que fue enterado suficientemente del 

objeto y clase de la intervención y de las probabilidades de éxito terapéut~ 

X.- Firma o huella digital del receptor. 

XI.- Lugar y fecha en que se emite, y • 

XII.- Nombre, firma y domicilio de los testigos si se trata de do

cumento privado. 

El art~culo 27 del mismo ordenamiento nos resuelve el caso el 

que por causas de minoridad o incapacidad del receptor. 

ARTICULO 27.- Cuando por causa de minoridad. incapacidad o impoai

bi1idad física del receptor. éste no puede expresar su voluntad para la rea

lizaci6n del trasplante. la intervención podrá ser consentida por 1as perso

nas a que se refiere la fracción I del artículo 13 de este Reglamento. o por 

loe representantes legales de menores o incapaces.siempre y cuando hayan pr~ 

viamento recibido información completa sobre las posibilidades de éxito ter~ 

péutico. 

La autorización a que se refieren el párrafo anterior.deberá reu -

nir los requisitos que procedan en el artículo 26. además del seBalamiento 

doL vinculo existente con el receptor. 

En caso de urgencia para la rea1izaci6n del trasplante, e1 consen

Timiento podrá ser otorgado por la primera persona de las mencionadas en la 

ír1,,.cci6n I d~~ Artículo 13 de este Reglamento que estE presente y.a falta de 

e11o. por el Comite Interno de Trasplantes de la Institución Hospitalaría de 

que se trate. 
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1.2.- DONACZON DE ORGANOS POS RTF!M .. 

La donación de órganos y tejidos humanos para trasplantes Post-Me~ 

tem. obedece a una mani:f'eetación unilateral de voluntad del disponente ori.a,! 

nario. declaración hecha antes de su muerte,y para después de fallecimie~ 

to, la ley marca varios disponontee que e.n grado pre:f'erencial de acuerdo 

la relación con el donador suplen la voluntad del mismo. 

La Ley General de Salud, en estudio, en su artículo 324 nos marca 

los requisitos que deben contemplarse para la disposición de órganos y tejí-

dos para trasplantes humanos entre vivos y que son los miemos que deben 

de observar cuando el donador expresa su voluntad para la toma de órganos y 

tejidos deapu6s de su muerte. 

ARTICULO 324.- Para e:f'ectuar la toma de órganos y tejidos se 

quiere el consentimiento expreso por escrito del disponente originario.libre 

de coacción fEsica o moral. otorgado ante notario o en documento expedido a~ 

te dos testigos idóneos. y con las demás Cormalidadea que a..l efecto seflalen 

las disposiciones aplicables. En el caso de la sangre. no será necesario que 

el consentimiento sea maniCestado por escrito. 

El disponente originario podrá revocar el consentimiento en cual -

quier momento y sin responsabilidad de su parte. 

El Reglamento respectivo de la Ley en menci6n, prevea los elemen -

tos de forma que observa el consentimiento del disponente. en el artrculo 24. 

ARTICULO 24.- El documento en el que el disponente originario 

prese su voluntad para la disposición de sus órganos y tejidos con fines de 

traaplantee, deberá conT~nP- : 

I.- Nombre completo del disponente originario. 

II.- Domicilio. 

rrr.- Edad .. 



IV.- Sexo. 

v.- Estado civi1. 

VI.- Ocupación. 
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VII.- Nombre y domicilio del cónyuge.concubina o concubinario, si 

tuviere. 

VIII.- Si fuese soltero, nombre y domicilio de los padrea y a falta 

de tSetos • de alguno de sus :f'amilia.rea más cercanos. 

IX.- El se~alamiento que por su propia voluntad y a t~tulo gratuito 

conc~ente en la diepooici6n de órgano o tejido de que se trate expresandose 

si esta disposición se entenderá hecha entre vivos o para deepuás de la mue~ 

te. 

X.- Identi~iceci6n clara y precisa del órgano o tejido, objeto del 

trasplante .. 

XI.- El nombre del receptor del órgano o tejido, cuando se trate. 

XII.- El aeHalamiento de haber recibido in:f'ormaci6n a su satisface~ 

on sobre las consecuencias de la extirpación del órgano o tejido. 

XIrr.- Nombre. rirma y domiCi~io de 1oe testigos cuando se trata de 

documento privado. 

xrv.- Lugar y recha en que ee emite. y 

XV.- Firma o hue11a digital de1 disponente. 

Como ya se ha mencionado anteriormente. son aplicables los mismos 

ordenamientos legales. tanto a la donaci6n para trasplantes de 6rganoe huma

nos entre vivos y la poet-mortem. siempre y cuando el dominante manifi~ste 

su voluntad antes de su muerte. obeervandoee la misma carácteristica de que 

dicha voluntad es revocable en cualquier momento sin responsabilidad de su. 

parte. lo que es interesante en eee~ momento ea quián o quienes suplen el 

consentimiento de disposici6n de orgnnoe y tejidos para trasplantes r~ 

nea terapéuticos cuando el disponente originario no haya otorgado su consen

timiento en vida. mismo que lo explica el artrculo 325 de la Ley en estudio. 

ARTICULO 325.- Cuando el disponente originario no haya otorgado 

consentimiento en vida para la utilizaci6n de 6rganos. tejidos y sus compo

nentes de su cadáver. se requerirá el consentimiento o autorización de los 
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disponentes a que se re~iere e1 artrcu1o 316·de esta 1ey: Excepto cuando 1a 

autoridad competente. de conformidad con 1a Ley. ordene 1a necropsia.en cuy6 

1a toma de órganos. tejidos y sus componentes no requerirá de autoriza

ci6n o consentimiento a1guno. 

ºª• que 

E1 mencionado artrcu1o 316.-contemp1a a 1os diaponentee secundar~ 

este momento s61o 1oa mencionaremos super~icia1mente. para poster~ 

ormente su estudio. 

ARTICULO 316.- Serán disponentes secundarios. 

r.- E1 cónyuge. e1 concubinario. 1a concubina. ascendientes.desee~ 

dientes y 1os parientes co1atera1ea hasta e1 segundo grado 

originario. 

del disponente 

II.- A fa1ta de 1os anteriores. 1a autoridad sanitaria. y 

xrr.- Los demás a quienes esta 1ey y otras disposici~nes genera1es 

ap1icab1es 1es conrierán ta1 carácter. con 1as condiciones y requisitos que 

eeHa1en en 1as mismas. 
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2.- PROHrercroN DE LOS TRASPLANTES DE ORGANOS vrTALES. 

El derecho de disposición sobre su cuerpo que tiene todo ser huma

no no es abeol.uto, a1 estar intimamente ligado este derecho con l.a vida mis

ma. e1 hombre no puede disponer de l.os 6rganos vitales e insubeietibl.ee que 

al extraídos pongan en peligro su existencia, ya que en este caso, 

eatar~a disponiendo de un 6rgano, sino de la Vida que no l.e pertenece. 

Sobre el tema el jurista JORGE REYES TALLABAS, nos dice: 

" La f\.lnci6n del. individuo como miembro de una sociedad ea 

cialmente un sujeto valioso para el. grupo por lo que la persona podrá 

usar • dia:t?utar y disponer de su cuerpo, sino en tanto no convengan las ex~ 

genciae del inter~e general., por lo que el. individuo puede ceder parte de su 

cuerpo hasta en la medida quo no implique su destrucción o su comp1eta inep

titud pa.r-a e1 desarrol1o de sus :!'unciones sociales. ya sea porque esta cause 

su muerte o se vea reducido a un ser invál.ido". ( 44 ). 

La primera J.egislación que reguló esta situación fu& el C6digo Ci

vil Italia.no. en su a.rt~culo so. establece que: 

Loe actos de disposición del propio cuerpo quedan vedados cuando 

ocasionen una disminución permanente de la integridad física cuando se6n 

en otra forma contrarios a la Ley al orden público o a las buenas costumbres. 

En este mismo sentido los autores mexicanos ya antes mencionados 

PACHECO ESCOBEDO Y GUTIERREZ Y GONZALEZ. coinciden con el s.rt~culo So. cita

do, al opinar que el l~mite que tiene el hombre para disponer de su cuerpo 

consiste en que dicha disposición no implica un efectivo peligro de extin -

ción de la persona o disminuya la capacidad 1Unciona1 de su cuerpo. 

( 44 ) REYES RTAYABAS J. Re~lexiones Jurídicas sobre Trasplantes de Organos y 

Tejidos Humanos, Academia Mexicana de Ciencias Penales, Affo XI, número 1 y 2 

México 1974,p. 21-22. 



En nuestro país las disposiciones legales al respecto son los 

tículos 321 y 322 de la Ley General de Salud y 23 de su Reglamento. 
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ARTICULO 321.- Los trasplanten de órganos y tejidos y sus componen

tes en seres humanos vivos podrán llevarse a cabo con fines terapéuticos, ª2 

lamente cuando hayan sido satisfactorios los resultados de las investigacio

nes realizadas al efecto, representan un riesgo aceptable para la salud y la 

vida del disponente de orden terapéutico. 

ARTICULO 322.- Salvo tratandose de la sangre o sus componentes la 

obtención de 6rganos o tejidos y sus componentes de seres humanos con fines 

terapáuticoa se haré preferentemente de cadáveres. 

ARTICULO 23.- El trasplante de 6rgano único no regenerable 

cia1 para 1a conserveci6n de 1a vida só1o podré hacerse obteniendo1o de 

cadáver, para efectos de este Reg1emento, 1oe ojos serán consideredoa 

órganos unicos. 

De 1oe preceptos transcritos desprendemos ademés que cual.quier par

te puede ser extraída de1 cadáver de un ser humano. independientemente de 

que trate de un órgano o tejido único o par. regenerab1e o no,siempre y cua~ 

do. como veremos m&s ade1ante se haya comprobado e1 acontecimiento de 1a mu

erte, y para efectos 1ege1es. 1os ojos serán considerados como 6rganos úni -

coa, por 1o que por disposic16n 1ege1 expresa de nuestro pa~s no podrán 

objeto de donaci6n entre vivos. 
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3.- ORGANOS Y TEJrDOS SUCEPTIBLES DE SER TRASPLANTADOS. 

La norma técnica 323 para 1a disposición de órganos y tejidos de 

seres humanos con fines terapéuticos públicada en el Diario Oficial de 1a F~ 

deracion. con fecha 14 de noviembre de 19BB. en su artículo 60. en relación 

con los 6rganos y tejidos succptibles de ser trasplantados.establece la el~ 

9ificac16n siguiente: 

I.- Organos que requieren anastomosis vascular. y 

rr.- Organos y tejidos que no requieren anastomosis vascular. 

Por anastomosis vascular debemos entender las comunicaciones que 

establecen entre dos o más arterias, venas o nervios. que están situadas 

lugares cercanos entre si. 

El artículo 33 de la citada norma. eeftnla que lns órganos y teji

dos euceptibles de ser trasplantados que requieran anastomosis vascular 

puede obtener de cadáveres y de disponentes originarios que loa otorguen 

Vida. 

El artículo 34 enumera loa órganos que son auceptibles de 

trasplantados que requieren anastomosis vascular y que pueden ser obtenidos 

de cadáveres, son los siguientes: 

I .- Riñon. 

II.- Páncreas. 

III.-Higado. 

IV.- Corazón. 

v.- Pulmón. 

VI.- Intestino delgado. 

De igual forma e~ art~culo 35 nos se~ala como órganos que requie -

anastomosis vascular y que pueden ser obtenidos de disponentes originar! 

os que los otorguen en vida a loe siguientes: 

I.- Riñan. uno. 

II.-Páncreas. segmento distal. e 
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Irr.- Intestino delgado. no más de 50 centimetros. 

La obtención. preservación. preparación y trasp1ante de órganos 

que requieren anastomosis vascular debe rea1izarse de acuerdo con el proyec

to de trabajo aprobado por e1 Comité de1 Estab1ecimiento de Salud. 

E1 artLculo 37 de la norma citada establece que 1os órganos y tej~ 

dos euceptiblea de ser trasplantados que no requieren anastomosis vascular 

se pueden obtener de cadáveres. incluyendo de loa embriones y ~otos.y de di~ 

ponentes originarios que loe otorguen en vida. 

El artículo 38 siguiente. nos aeftala cuáles de loa órganos y teji

dos mencionados en el artículo anterior.son loa que se pueden obtener de ca

dáveres: 

I.- Ojos ( córneas y esclerotica). 

II.- Endócrinos. 

a).- Páncreas. 

b).- Paratiroidea. 

e).- Suprarena1ee. y 

d).- Tiroides. 

rrr.- Pie1. 

rv.- Huesos y cartí1aaoe, 

V.- Tejido nervioso. 

E1 siguiente artícu1o 39, nos enumera que órganos y tejidos 

1os que no requieren anastomosis vascu1ar y que pueden ser obtenidos de di~ 

ponentes originarios que 1oe otorguen en Vida. 

I.- Médu1a 6sea, y 

II.- Endocrinos. 

a).- Po.ratiroides. 

b).- Suprarena1, una. 

mAe de dos, y. 

Los ojos C Corneas y esc1erotica), para ser dispuestos con ~inee 

terapéuticos deben provenir de cadáveres y obtenerse dentro de 1os 30 min~ 

toe sigUientee a1 fa1lecimiento ( artícu1o 40 de la norma técnica 323). 
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Los órganos y tejidos end6crinos para ser dispuestos con fines te

péuticoa .• deben provenir de cadáveres y obtenerso dentro de loa 30 min~ 

toa siguientes al ~allecimíento ( artículo 41 de la norma técnica 323). 

La piel para la misma dispoaici6n y fines identicoe deben provenir 

de cadáverea y obtenerse dentro do loa 12 horas siguientes al fallecimien

to de área no ~uesta en segmentos no mayor de 100 centrimetroa cuadrados 

cuando rebasen en total el 15% de la superficie corporal ( artículo 42 de la 

técnica 323). 

El hueso y el cartílago para lo mismo debe provenir de cadáveres y 

obtenerse dentro de las 12 horas siguientes al fallecimiento, ( artículo 43 

de la norma técnica 323). 

El tejido nerviosos para ser dispuesto con fines torapáuticoa re 

quiere ser de cadáveres •. incluyendo loa embriones o fetos y debe obtenerse 

dentro de los siguientes 30 minutos de fallecidos o del dictamen de no vial~ 

dad bio16gica, tratandoae de embriones ( artículo 44 de la norma técnica 323) 

La médula ósea para ello deberá ser de disponentes originarios que 

la otorguen en vida, obteniendose del esternón y las crestas ilicíaa,en can

tidad total no mayor de 15 milimetros por kilogramo de peso del disponente 

artículo 45 de la norma·- .té.cnica 323) • 

La obtención, preparación, preservación y trasplante de órganos y 

tejidos que requieren anastomosis vascular habrá de realizarse de acuerdo 

al proyecto de trabajo aprobado por el Comité del Establecimeinto de Salud. 



4 .. - fllOlllENTO EN QUE EL SER HUMANO SE CONVIERTE EN CADAVER 

Y DERECHOS SOBRE EL llUSIJllO- PARA LA DONACZON .. 
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A lo largo de la historia diferentes han sido las manifestaciones 

f~eicae que han tomado en cuenta para determinar el momento de la muert~. En 

la antigUedad la falta de respiraci6n era el signo inequivoco,de.spuós-del p~ 

ro cardiaco constiture el eintoma por el que se consideraba que una persona 

hebra dejado de existir. 

Desde principios del siglo pasado el concepto de muerte se hacra c2 

incidir con el cese de las tres !'unciones vitales, la respiratoria,la circu

latoria y la nerviosa, pero el cese de la circulatorio implicaba el cese de 

las otras dos, ya que la interrupci6n del flujo sánguineo ocasiona en pocos 

minutos la destrucción definitiva e irreversible de los centros nerviosos. 

Las t~cnicas modernas de reanimación. así como los avances de la e! 
rug~a sustitutiva han hecho necesario el determinar de una manern más segura 

y precisa cuándo se puéde af"irmar que una persona ha dejado de vivir. 

Han sido varios 1os intentos para distingUir en el momento en el 

qu•:t se pasa de li:1. vida a .la muerte y por coneigUiente di f"erentea han sido 

.loe tipos de muerte. como ya tratamos anteriormente estos han sido deEinidos 

dependiendo de.l sintoma, tomando en cuenta entre .los más importantes 

de muerte ~l .lega.l y el clLnico. 

tipos 

La muerte 1ega1: es .la ceeaci6n de .las f"unciones y .la necrosis de 

.loa tejidos siguen una secuencia logica en la mayor~a de los casos. loa sis

temas respiratorio y cardiov&Jcular dejan de f"uncionar casi al mismo tiempo 

con .las consecuencias sucesivas como reacciones vitales. 

E.l proceso morta.l af"ecta básicamente la actividad cerebral, ya que 

para este órgano la oxigenación es vital debido a que su corteza puede 

subsistir sin oxigeno más de tres a seis minutos. La muerte del cerebro sig

ni:f'ica una pérdida irreparab.lc 0 ya que sus células no pueden regenerarse y 
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en é1 radica la dirección de todo lo armonioso del cuerpo humano. 

Los signos negativos de vida han sido adoptados por la mayoría de 

las Legislaciones tradicionales para fijar el concepto de muerte legal,es d~ 

cir, una total insensibilidad en los centros nerviosos vitales, una paraliz~ 

Ci6n de la respiraci6n y una detención de las funciones respiratorias. 

Para dar una mayor seguridad al diagnóstico y proteger a un indivi

duo que puede continuar con vida, casi todas las Legislaciones prohiben la 

inhumación y la práctica de la necropsia antes de las 24 horas a partir del 

fallecimiento. 

Así mismo en M6xico, el artículo 45 del Reglamento de Cementerios 

del Distrito Federal y el artículo 339 de la Ley General de Salud. estab1e -

que 1os cadáveres y restos humanos, deberán inhumarse, incinerarse o em

ba1samarse. antes de 1aa 12 y 48 horas siguientes a 1a muerte sa1vo autoriz~ 

ción especifica de 1a Secretaría de Salud o por disposición del Ministerio 

Público o autoridad judicia1. 

De 10 anterior se desprende que 1a muerte 1egai ocurre cuando cons

tatados 1os signos negativos de vida. han transcurrido más de 12 horas. 

nuestro país según el artículo 339 de la Ley General de Sa1ud nos dice del 

fal.lecimiento, esto se diferenc!a de la muerte, que son la rigidez cadáveri

ca. 1ao manchas hipostáticas y sobre todo 1a descomposici6n quimico - física 

del cadáver. La muerte legal tradiciona1 no espera ni exige estas últimas ma 

nifestaciones, pero no se conforma con el sólo diagnóstico médico. 

Debido a 1a necesidad de contar con 6rgnnos que sirvan para los 

trasplantes. la Legis1ación Mexicana como 1a mayoría de loa otros paises.han 

reducido e1 tiempo de observación a1 que hemos hecho referencía. 

La muerte clínica o cerebra1 se encuentra vincu1ada al carácter el~ 

nico de su comprobaci6n. 
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Loe trasplantes de órganos han sido los principales motivos por los 

que se hizo necesario detectar el momento en que la recuperación del dispo -

nente fuese posible. admitiendo que el da~o a ciertas funciones vitales de -

b~a ser tomado como signo de:f'initivo de muerte. no obstante que biol6gicame~ 

te otras partee del cuerpo eegoirán viviendo .. 

Al respecto MIGUEL SOTO LAMADRID. hace ref'erenc!a a NOVOA MONREAL • 

citándonos una opinión al respecto .. 

"' En realidad la muerte debe admitirse cuando cese la f'unci.6n cere

bral. o aGn mejor cuando termine definitivamente de que persistan otros f'en~ 

de vida biológica en el resto del cuerpo. o en f'orma natural o cient~-

f'ica. mantenga la circulac16n y la reepiraci6n ... e 45 ) .. 

Este nuevo concepto de muerte, que ahora esta encontrando una mayor 

aceptaci6n, se enf"rento en su nacimiento con un rechazo abso1uto, no tanto 

por mora1istas o re1igioeoe sino por jurrstas y por 1n opinión púb1ica, ya 

que pro1if"eran 1oa cementerios en contra de 1oa trasp1antes debido a que 

Sudárrica e1 corazón uti1izado para ser trasp1antado en una persona, había 

sido tomado aún 1atiendo de otro ser humano. en e1 que aún se conservaba la 

vida .. 

MIGUEL SOTO LAMADRID, con el 6nimo de derender el concepto de mue~ 

te c1!nica y trata de eac1arecer 1as dudas sobre e11a quien dedica un apart~ 

do especia1 en su artícu1o sobre trasp1antea de órganos en 1a Legis1ac16n E~ 

pafio1a cuyas principa1ee ideas expondremos a continuación. 

" La mayoría de 1aa Logis1acionee rodeaban e1 f"enomeno de 1a muerte 

antes de que aurgierán 1os traep1antes de órganos provenientes de cadáveres 

dos garantías: E1 diagnóstico m~dico certificando 1a rea1idad de 1a mue~ 

(AS ) SOTO LAMAORID M .. E1 Trasplante de Organos y Tejidos Humanos 1a Legis 

1Bci6n Eapa~o1a. Anuario de Derecho y Ciencias Pena1es .. Instituto Naciona1 de 

Estudios Jurídicos .. Tomo XXXV. p,.95 .. 
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te atendiendo a los sintomas tradicionales, y un periodo de observación, no~ 

ma1mente de 24 horas en el que no podía realizar sobre el cadáver ninguna a~ 

tividad que pudiera producir la muerte de que todavía estuviera vivo". 

Con el objeto do eliminar la barrera que ocasionaba en periodo de 

observaci6n la ciencia busco la manera de rc~orzar la primera garantía, dan

dose ae! mayor certeza y así no tener que esperar el lapso mencionado.la nu~ 

va técnica consistió en comprobar la cesación de las Cunciones vitales, esp~ 

cialmente la inactividad electro-cerebral, mediante el ence~alograma plano, 

incluso bajo estimulaci6n repitiendo la prueba a intervalos. 

El argumento básico consiste en que un individuo con las ~unciones 

respiratorias y cardiacas rea1izadas. cuyo cerebro no responde ni siquiera a 

loe estímulos electricos. no requiere de ningiln periodo de observación Pr"!:? 

~nngado.como ya vimos. las cé1ulas de la corteza cerebral por su extrema de

licadeza comienzan a morir a loa cinco minutos siguientes a 1a detención de 

J.a circul.ación. 

En relaci6n con la muerte cerebral existen variados criterios méd.! 

coa y las últimas legislaciones en materia de trasplantes coinciden en exi

gir varios signos negativos de vida. además de la inactividad encefalica. l.a 

falta de respiraci6n expontanea destaca entre ellos. 

Después de enumerados 1oa requisitos sintomáticos que deben preae~ 

terse seg~n el Consejo de las Organizaciones Internacionales de Cienci.as 

Médicas. el Simposium Internacional de Trasplantes de Organos Celebrado 

Madrid de 1969. la Ley Italiana y Española. SOTO LAMADRID. afi.rma que la mu

erte cerebral. que tanta polemica ha despertado. no es otra cosa que un 

sistema de constatación de la muerte mediante aparatos sofisticados que mi

den como parnmetro básico y definitivo pero no único. la inactividad 

bral y que su consecuencia más importante es que hace necesario el periodo 

de observaci6n o constataci6n de 1a muerte. ( 46). 

(46) Ihidem.p99. 
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En e1 Derecho positivo Mexicano. nuestra Legislación en 1oe artíc~ 

los 3~7.318 de la Ley General de Salud establecen los signos y las circune -

tancias para la certificación de la muerte y para la extracción de órganos 

de un cadéver. 

ARTICULO 3I7.- Para la certificación de la pérdida de la vida, de

bera-comprobarse previftmente la existencia de loe siguientes signos de muer

te: 

I.- La ausencia completa y permanente de conciencia; 

II.- La ausencia permanente de respiración expontánea: 

III.- La falta de percepción y respuesta a loe estímulos externos: 

IV.- La ausencia de loe ref"l.ejoe de loe pares craneales y de loe 

reflejos m6dularee: 

V.- La aton~a de todos loe músculos; 

VI.- El término de la regulación fisiológica de la temperatura 

corpora1: 

VII.- E1 par~ cardiaco irreversib1e. y 

VIII.- Las demás que eetab1ezca e1 reg1amento correspondiente. 

ARTICULO 316.- La dieposici6ri de órganos y tejidos con fines ter~ 

péuticos. podrá realizarse de cadáveres en 1oe que se haya certificado 1a 

pérdida de 1a vida en 1os términos del art!cu1o 317 o de aquellos en que 

compruebe la persistencia por seis horas de 1os signos a que se refieren 1as 

fracciones I.II.III,y IV de1 mismo artículo.y además 1ae siguientes circun~ 

tanciae: 

I.- Electroencefalograma Ieoe1éctrico que no se modifique con est! 

mulo alguno dentro de1 tiempo indicado, y 

II.- Ausencia de antecedentes inmediatos de ingestión de bromuros. 

barbitáricos. a1coho1 y otros depresores del sistema nervioso centro¡, o hi

poterm!a. 

Si antes de ese término se presentará un par~: cardiaco irreversi

ble, se determinará de inmediato la pérdida de 1a vida y se expedirá el cer-
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tificado correspondiente. 

La certificación de muerte respectiva sorA expedida por doa profe

síona1es distintos de l.oe que integren el cuerpo técnico que intcrvendr6 

e1 traspl.ante. 

A l.o l.argo de la historia l.os cadáveres de l.os seres humanos han 

sido objeto de un tratamiento diferente. en eepecinl de tipo rel.igioao y 

ocasiones se ha llegado al. extremo de impedir que sean util.izados para bene

ficio de los seres vivos. 

El. continuo avance de l.a ciencia médica en lo que se refiere a loe 

traepl.antes han hecho poeibl.e que diferentes órganos y tejidos se extraigan 

de personas que han dejado de vivir y se impl.anten en seres que continóen 

haci.endol.o. 

GUTIERREZ Y GONZALEZ. nos dice al. respecto: 

" El cadáver representa toda una serie de nuevas oportunidades que 

se abren en beneficio de los que aún siguen viviendo erig!endose toda una ~ 

rapi!utica póstume. " (47). 

Soy de la opi~i6n 0 de que el cadáver de cualquier persona nos debe 

de merecer respeto. ya que dichos cuerpos en alguna ocasión tueron personaa 

aónque sólo materia puede significar algo muy especial para la gente que co~ 

vivió con esa persona. mientras existió; sin embargo. el hombre al fallecer 

deja de ser persona y su cuerpo pasa e ser una cosa que bien es cierto por 

disposición de la Ley no puede ser objeto comercial y debe de 

respeto y consideración. 

Tanto el Cuerpo de una persona viva como el cadáver. eetan 

tratado 

fuera 

del comercio. pero es universalmente aceptado el hecho de que el cadáver 

parte de él sea utilizado gratuitame.nte,tanto para la 1nvostigaci6n como pa

ra ser trasplantado en otro ser humano. 
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En este mismo sentido nos sigue opinahdo GUTIERREZ Y GONZALEZ: 

u E1 hecho de que e1 co.d6.ver se uti1ice con :Cines bene:f"icoe. f"inee 

que tendrán como resultado la ayuda para mejor vivir a otra persona. que sin 

parte del cadáver que se 1e imp1anten seguiría 11evando una vida misera

ble e incoonpleta. entonces los órganos humanos eeriárl como un tesoro superior 

al. de las joyas. ¿ Puede permitirse que se entierre, que se destruya, que se 

descomponga, sin provecho para nadie? ... (48) .. 

As~ mismo MIGUEL SOTO LAMADRIO, en 

de naturaleza reliaioaa por el PAPA PIO XII. 

obra nos hace una referencia 

" En re1ac16n al derecho del hombre para di.aponer de cadáver 

que haya f"allecido, es un derecho del hombre que para nada atenta 

la doctrina de la reeurecci6n, con ta1 de que se respete hasta e1 ú1timo e1~ 

mento de vida, mediante una correcta determinación de 1a muerte ... (49). 

La disposición de cadAverea para eCectos de 1a investigación y do

cencia, as~ como 1a obtenci6n de órganos y tejidos de personas fa11ecidas, aó 

1o podrá hacerse prev~a 1a certificación de 1a pérdida de 1a vida. 

U1timamente se ha 11egado a µenser que 1os cadáveres en un f'uturo 

pueden 11egar a ser dec1arados como " Si.enea de uti1idad Púb1ica" y que e1 

Estado pued~ disponer de e11oe para satieCacer 1as necesidades que se 1e pr~ 

senten. Se tiene conocimiento de que en Espafta 1a Ley en 1a materia, estab1~ 

ce que 1a extracción de órganos u otras piezas anatomices de fa11ecidoa, 

e1 caso de que catos no hubiesen dejado constancia expresa de su posición i~ 

c1uyendo en esta preaunci6n a 1as personas aparentemente sanas que hubieren 

Cal.1ecido en accidentes sin haber manifestado su deseo al. respecto. 

En opinión de JORGE ALFREDO GARCIA VILLALOBOS, a1 respecto •· ·mañi-

(47) Op.Cit.p.844. 

(48) Op.Cit.p.845. 
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fiesta lo sigUiente: 

'' En nuestro concepto, mientras .1as necesidades de órganos para tr!!. 

sp1antes sean cubiertas por 1as donaciones entre vivos o provenientes de ca

dáveres de personas asr 1o hayan autorizado no será necesario incautar a loe 

cadáveres pero en e1 momento en que no sean suCicientea dichos órganos e1 ~~ 

tado deberá estar en condiciones de allegarselos medie.nte su obtención de e~ 

dtiveree de cualquier persona. haya o no autorización para utiliza.rl.os" (50 ) 

En México la Ley General de Salud claaiCica a loa cadáveres de la 

siguiente manera! 

ARTICULO 337.-Para 1os erectos de este trtulo, los cadáveres se el~ 

sirican de la ai~iente manera: 

I.- De personas conocidas, y 

II.- De personas desconocidas. 

Lo~ cadáveres no reclamados dentro de las setenta y dos horas post~ 

rioree al fallecimiento y aque1los de loa que se ignore su identidad. serán 

considerados como personas desconocidas. 

Según 1a Ley. son dos los supuestos de loe que tienen a los cadáve

res de las personas desconocidas. En primer lugar loe que hayan sido reclam~ 

dos dentro del término de setenta y dos horas. y en el segundo. aque1loa de 

los que ignore su identidad. 

Así mismo la propia Ley en estudio. nos da la respuesta sobre el d~ 

recho del cadáver. en su artículo 336 que a la letra dice: Loe cadáveres 

pueden ser objeto de propiedad y siempre serán tratados con respeto. 

( 49) op.cit. p. 87. 

( 50 ) DOMINGUEZ GARCIA VI LLALOBOS J. Algunos aspectos Jurídicos de 1os Tras

plantes de Organoa. Editorial Por.rúa S.A. Máxico 1993. p.104. 
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s.- DISPOSZCZOlll!CS LEGALES EN LAS rNSTrn..rcrONBS HOSPITALARIAS KN LA 

DONACZON DE ORGAHOS POST- lllORTEM. 

E1 requisito principal pera que pueda disponer de un cadáver o ex -

traerse de ~1 ciertos órganos y tejidos.consisten en la autorización de la 

persona que haya expresado su voluntad en vida. y en caso de que esto no su

ceda loe disponentes secundarios. tambi~n podrán otorgar el consentimiento y 

autorización correspondiente. 

Es aeL como la disposición de cadáveres para erectos de investiga

ción o docencia. ae! como la obtención de órganos y tejidos obtenidos de pe~ 

~onas rallecidae, sólo podré hacerse prevLa certiricaci6n de la perdida de 

la vida. 

Lo anterior como ya lo hemos mani~estado, lo prevee el artículo 317 

de la mencionada Ley Genera1 de Sa1ud. que nos indica 1os signos de muerte • 

aunado a 1a disposición de órganos y tejidos de un cadáver. una vez 1a cer

tificación de 1a muerte. se deberán observar 1as circunsto.ncias que 

e1 artrcu1o 318 de 1a ya tratada Ley en estudio. siendo importante remarcar 

que 1a certificación de 1a muerte respectiva será expedida por dos profesio

nal.ea distintos de 1os que integre e1 cuerpo técnico que intervendrá e1 

trasp1ante. 

Respecto de 1a vo1untad expresa de1 disponente primario. este debe 

reunir 1a forma que marca e1 artrcu1o 24 de1 Reg1amento de 1a citada Ley 

estudio. que son 1os mismos para una donación entre vivos y post- mortem.ta1 

como 1o menciona en su fracción novena de1 antes mencionado. por otra parte 

e1 precepto 28 de1 mencionado Reg1amento indica 1as con~iclones que debe re~ 

nir e1 cadáver previo al. fa11ecimiento 0 que son de carácter m~dico a efectos 

de asegurar cientrficamente 1os mejores resu1tados de un trasp1ante. 

ARTICULO 28.- En e1 caao de tra.ap1antes de órganos y tejidos ob~en~ 

dos de un cadáver. ésto reunirá 1as siauientea condiciones previas a su ra-
11ecimiento. 
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I.- Haber tenido edad :f'isiol6gica para efectos de trasplante. 

II .- No haber suf"rido el e:!'ecto delcteréo de una agonía prolongada 

III.- No haber padecido tumores malignos con riesgo de metástasis 

al 6r~ano que se utilice. y 

IV.- No haber presentado in:f'ecciones graves y otros padecimientos 

que pudieren. a juicio médico, afectar al receptor o comprometer el éxito 

del trasplante. 

Respecto de la voluntad para donar órganos y tejidos para despu~s 

de la muerte, debe se~ manifestado p~r el propio disponente originario. sin 

e~bargo, la propia Ley en mención contempla los disponentes secundarios,mi~ 

M03 :f'acultados a suplir la voluntad del disponente primario que al efecto el 

artículo 316 de la Ley nos dice : 

ARTICULO 316.- Serlin disponentes secundarios: 

I.- El conyuge. el concubinario. la concubina. 1os ascendientea.d~ 

ecendientee y loe parientes colaterales hasta el segundo grado del disponen

te originario. 

II.- A fal.ta de los anteriores. 1a autoridad sanitaria. y 

III.- Las dem6e que esta Ley y otras disposiciones generales apli

cables les conf"ieré.n tal carácter. con las condiciones y requisitos que 

se~alen en las mismas. 

De los anteriores los trotaremos posteriormente en un apartado pr~ 

pío sólo haremos mención de las Instituciones de Salud que realizan loa tra~ 

plar1tes de órganos formulan oficios de los denominados " machotes " que con

templan las formalidades legales antes mencionadas en la disposición de 6rg~ 

nos y tejidos post-mortem. que son llenados en 1oe espacios vacios. a efecto 

de dar rápidez n loa tramites administrativos. 
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6.- DISPONENTE PRIMARIO. 

El disponente es 1a persona que autoriza 1a disposici6n de 6raanoe 

tejidos. productos y cadáveres. E1 disponente puede se~ primario o secunda -

rio. 

Disponente originario o disponente primario,ea 1a persona que diep~ 

ne de su propio cuerpo y productos de1 mismo. 

La propia Ley en estudio nos da un concepto de 1o que debe entande~ 

se como disponente primario: 

ARTICULO 315.- Se considerá corno disponente originario. para eCec -

tos de este t~tul.o. a 1a persona con respecto a su propio cuerpo y 1oe pro

ductos de1 mismo. 

As~ mismo e1 Cap~tulo II del Reglamento de la Ley General de Salud 

Materia de Control Sanitario de la Oisposiei6n de Organos y.Tejidos y Ca

dáveres de Seres Humanos nos dice al respecto de los Disponentes: 

ARTICULO 10.- En 1os términos de 1a Ley de este Reg1amento 1os dis

ponentes pueden ser oriainarios y secundarios. 

ARTICULO 11.- Es disponente originario 1a persona con respecto a su 

propio cuerpo y de 1oa productos de1 mismo. 

ARTICULO 12.- E1 disponente originario podrá en cuál.quier tiempo r~ 

vocar e1 consentimiento que haya otorgado para fines de diapoaici6n de 

6rganoa. tejidos. productos o de su propio cadáver sin que exista responsab~ 

1idad de parte. 

En caso que e1 disponente originario no haya revocado a_u consentim~ 

ento en vida, no tendrá va1idez 1a revocación que, en su caso hagan 1os dis

ponentes secundarios a que se re~iere e1 art~culo sigoiente. 
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7.- DISPONENTE SECUNDARIO { llINISTERIO PUBLICO). 

El disponente secundario es la persona que da la autorizaci6n para 

la disposición respecto del cuerpo do otra persona. el art!culo 13 del Regl~ 

mento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disp2 

eici6n de Organos y Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos nos dice de 

preCerencial puede ser disponente secundario : 

ARTICULO 13.- Serán disponentes secundarios. de acuerdo al siguien

te orden de preCerencia: 

I.- El conyuge. el concubinario. la concubina.los ascendientes. loe 

descendientes y los parientes colaterales hasta el segundo arado del dispo

nente originario. 

IX.- La autoridad sanitaria competente. 

rrr.- El Ministerio Público, en relación, a loa órganos. tejidos y 

cadáveres de seres humanos. que se encuentran bajo su responsabilidad con mo 

tivo del ejercicio de sus funciones. 

IV.- La autoridad judicial. 

v.- Los representantes lega1es de loa menores e incapaces. ónicame~ 

te en relación a la dispoaici6n de cadáveres. 

VI.- Las Instituciones Educativas con respecto a loe 6rganoa. teji

dos y cadáveres que sean proporcionados para investigación o docencia 

que venza e1 plazo de reclamación en que este se haya afectado. y 

VII.- Los demás a quienes 1aa disposiciones generales ap1icablea 

lea confieren ta1 carácter. con las condiciones y requisitos que ae~ale 1a 

misma. 

En relación al anterior. e1 articulo 14 del Reglamento estudio 

indica: 

ARTICULO 14.- Loa disponentes secundarios a que se refiere el art~

culo anterior. podrán otorgar consentimiento para 1a disposición de1 cadáver. 

de órganos. tejidos. nar como de productos del disponente originario. en 1oe 
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términos de 1a Ley de este Reglamento. 

De con:f"ormidad con 1a propia Ley, en 1os caeos en que 1a autoridad 

competente ordene 1a necropsia. no se requerirá de autorización.o coneenti -

miento a1guno para 1a disposición de órganos y tejidos debíendoae sujetar 

1as normas t6cnicaa que se expidan. 

ARTICULO 19.- E1 Ministerio Púb1ico podrá uti1izar 1a diapoeici6n 

de 6rsanoa, tejidos o productos de 1oa cadáveres de personas conocidas o que 

hayan sido reclamados y que se encuentren a su disposición• de con:f"ormidad 

con 1ae normas t6cnicas que a1 e:f"ecto emita la Secretar~a y siempre que no 

exista diepoeición en contrario a t~tu1o testamentario, de1 disponente orig~ 

nario y se cuente con anuencia de los disponentes secundarios a que se re -

~~ieren 1aa fracciones I y V de1 art~cu1o 31 de oate Reg1amento. 

Para 11evar a cabo actos de dispoaici6n de órganos y tejidos en c~ 

al.quiera de 1oe supuestos contemp1adoe en e1 párraro que antecede para fines 

terapáuticoe, ee requiere prev!a solicitud por escrito que se haga de 

do a 1ae disposiciones de este Rea1amento y a las normas t6cnicaa Que exoida 

1a Secretaría. 

De 1o anterior la Ley prevee que e1 disponente originario nos otor

aa su consentimiento en vida. cuando este muera 1o podrán otorgar los dispo

nentes que 1e misma ley menciona como secundarios, loe familiares, 1a autor~ 

dad sanitaria o e1 Ministerio Público. En aque1los caeos que el cadáver 

esta a disposición de &ate t~tulo y se ordene la práctica de la necropsia,es 

posible proceder a la toma de órganos. 

Tratandose de cadáveres de personas conocidas para 1oa cuales el M~ 

nisterio Público o la autoridad judicial haya ordenado la práctica de la ne

cropsia, no se requerirá de ningún tipo de consentimiento para la toma de o~ 

ganoa y tejidos únicos cuando el rin ea el trasplante. En este último 

se necesita por escrito de 1a Institución o banco de órganos y tejidos inte

resados. as! como in~ormes de 1a autoridad sanitaria. 



107 

La norma técnica 323 para la disposición de órganos y tejidos de s~ 

humanos con rinea terapéuticos establece los resultados para que se pue

dan llevar a cabo la disposición con fines de trasplantes de órganos y teji

dos de cadáveres en loa que se haya ordenado la necropsia. 

ARTICULO 16.- La disposici6n de órganos y tejidos de cadáveres ante 

la autoridad competente que haya ordenado la necropsia. se sujetará a loa a~ 

guientee requisitos: 

I.- La disposición de órganos y tejidos únicamente podrá ser reali

zada por personal caliricado de establecimientos autorizados por la Secret.!!_ 

rra. 
II.- El establecimiento deberá presentar al Ministerio Público 

solicitud por escrito que contenga loe datos siguientes: 

a).- Denominación y domici1io de1 eetab1ecimiento. 

b).- NGmero y fecha de 1a autorización para 1a dispoaici6n de 6raa-

nos y tejidos de seres humanos expedida por 1a Secretaría. 

e).- Lugar donde se encuentra e1 cadAver. 

d).- Nombre, sexo y edad de1 sujeto en e1 momento de1 fa11ecimiento. 

e).- Causa de 1a muerte • 

~).- Organos y tejidos de 1os que se va a disponer. 

g).- Nombre de1 persona1 autorizado por e1 estab1ecimiento para 1a 

toma de órganos y tejidos, y 

h).- Nombre y firma de1 representante de1 estab1ecimiento. 

rrr.- E1 Ministerio Púb1ico autorizará por escrito 1a disposici6n 

de 6rganos y tejidos cuando 1a ao1icitud está debidamente requerida, y 

IV.- E1 peraona1 que rea.1iz6 1a toma de 6rganos y tejidos 1o infor

mará por escrito a1 registro. 

La Secretaría de Sa1ud y 1a Procuraduría Generai de Justicia de1 

Distrito Federa1 tienen ce1ebradaa bases de coordinaci6n para aplicadas 

unicamente en 1os casos de cad6verea que estan a disposición de1 Ministerio 

Púb1ico y respecto a 1os cua1es este 1ega1mente indicada 1a necropsia, de~ 

tro do 1as cua1es están 1as siguientes: 
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I.- Sólo los establecimientos que prestan servicios de salud y aut~ 

rizados por la Secretarra. podrán disponer de órganos y tejidos de cadáveres 

que estan a diepoeici6n del Ministerio Público. para lo cual presentarán 

este una solicitud que reana los requisitos a los que ya hemos hecho men -

ción. 

II.- La Procuradurra a través de sus agentes del Ministerio Público 

veriCicarán que dicha solicitud este debidamente requieitada. y de ser aer , 

la autorizarA agreg4ndola a los autos de la averi¡¡uaci6n prevra de que 

trata. 

III.- No podrá realizarse la toma de 6raanos y tejidos que están 1~ 

plicadoe en la causa del fallecimiento, o aquellos que sean indispensables 

~ara que la procuradurra emita loe dictamenes periciales que estime pertine~ 

tee. cumplimiento de sus :f'uncionea. 

IV.- La Secretar!& de ser necesario y a solicitud de la Procuradu -

ría. proporcionar6 la asesoría que se requiera en la meterla~ 

V.- La Secretaría denunciará todos aquellos hechos que violen l~ 

normatividad en las disposiciones de órganos. tejidos y cadáveres que puedan 

constituir delitos. 

ARTICULO 17.- De 1a norma técnica 323 estab1ece que para la diepoe~ 

ci6n de órganos y tejidos de 1os cadáveres de personas conocidas o que hayan 

sido rec1amadoa y se encuentran a disposición del Ministerio Público siempre 

que no exista disposición en contrario y a t!tu1o testamentario del dieponeE 

te secundario que corresponda a loe comprendidos en las fracciones ra. vrr 

del art!cu1o 13 de la norma técnica, deberá cumplir loe requisitos se~ala -

dos en el artículo 16 de esa misma norma. 

La disposición de 6rganoa y tejidos provenientes de personas desco

nocidas. estará sujeto a lo que se~ale el Ministerio Público de conrormidad 

las disposiciones legales aplicables. 

Pnra la realización de cualquier acto de disposición de cadáveres 

deberá contarse previamente con el certtricado de defunción correspondiente. 
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a.- BLECCroN DE·. RECEPTOR. 

E1 receptor es 1a persona a quien mediante procedimientos terap6u

ticos se 1e trasplantará o ae haya traep1antado un 6rgano o tejido o trans

fttei6n de sanare y sus componentes. 

El receptor de un órgano o tejido deberá reanir 1os requisitos ~1 

guientes. que son enumerados por el art~culo 2$ del Reglamento de 1a Ley Ge

neral de Salud en materia de Control Sanitario de la Oispoeici6n de Organos 

Y Tejidos de Cadáveres de Seres Humanos. 

ARTrCULO 25.- El receptor de un 6rgano o tejido deberá reunir loa 

siguientes requisitos: 

r.- Tener un padecimiento que pueda tratarse de manerá e~icaz por 

medio del trasplante: 

rr.- No presentar otras en~ermedadea que predeciblemente inter~ie

rlin en el ~xito del trasplante: 

Irr.- Tener un estado de ea1ud ~!sico y menta1 capaz de tol.erar e1 

trasp1ante y su evo1uci6n: 

IV.- Haber expresado su vol.untad por escrito. una vez enterado de1 

objeto de 1a intervención. de sus riesgos y de l.as probabi1idades de &xito.y 

V.- Ser compatibl.e con e1 disponente originario del. que se vaya a 

tomar el. órgano o tejido. 

" Los médicos responsabl.es de1 traspl.ante • procurarán que e1 rece.e. 

ter tenga l.a edad de 60 años al. momento del. trasp1ante." 

Consideremos que esta úl.tima recomendación es con e1 objeto de 

demasiados riesgos en un paciente. cuyas car6cteristicas supone 

que no son optimas, por otra parte. también se debe de tomar en cuenta que 

tipo de intervención 1a que se pretende 11.evar a cabo. 

La mayoría de l.as l.egisl.aciones actual.ea tratan 1a protección del. 

receptor de manera indirecta, mediante l.e regul.aci6n de l.os recursos humanos 

............ ·~ --~ ...... . 
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y materiales con que debe contarse para 1a realización de 1oe trasplantes~ 

Un estudio minucioso de1 paciente es indispensable para au admi

si6n receptor y si su deciai6n es 1a de someterse a una intervenci6n de 

esta natura1eza. debe bas~se en una inrormaci6n comp1eta de sus condiciones 

y de sus posibi1idades de conservar 1a vida, mejorar su salud o aliv~ar 

dolor, y después de haber tomado en cuenta 1os riesgos, 1a posible evolución 

y limitaciones consecuentes. 

Como ya a quedado claro el receptor es el benerieiario directo de 

1a prActica de loe trasplantes, muchas de 1as consideraciones moralee,éticaa 

y jur~dicae deben estar orientadas a ~avorecer, no sólo la realización co 

rrecta del procedimiento, sino t&tnbi6n a aarantizar condiciones de equidad y 

justicia para 1oa receptores en 1ista de eapera de 6rganoe de cadéveres. 

Sin embarao. a pesar de todo 1o anteriormente aeffa1ado por 1a ese~ 

ea diaponibi1idad de órganos y tejidos. en 1a práctica no todos 1oa pacien

tes pueden ser trasp1andos con 1a oportunidad que 1a requieren. de ah~ que 

surja como compromiso ~tico y mora1. e1 impu1sar 1oa programas de donación. 

que dan a 1oe cad6veree una :f\Jnción socia1. a1 mismo tiempo es necesario se-

ffa.1ar con c1aridad y diCundir amp1iamente ios anteriores criterios 1eaa1es 

y áticos que se ap1ican en 1a 1arga 1ieta de receptores de cadáveres. 
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Esta demostrado, tanto experimenta1mente como en 1a práctica que 

e1 pron6stico de un traap1ante de tejido u órgano, esta, directamente re1~ 

cionado con el grado de parecido genético existente entre e1 donador y el. r~ 

ceptor de1 injerto sobresaliente en esto loa denominados .ant~genos de histo

compatibi1idad ( sistema HLA en humanos), y en un :fUturo cercano la tipiric~ 

ci6n del ahora experimental del ONA. La precisión del parecido genético como 

requisito es variable, según del órgano o tejido que se trate, por ejempl.o 

de la mj§dula 6sea, se requiere de un parecido completo ·erl cambio, en riffón 

hoy resultados aceptables con sólo un 50% de similitud, siendo ts.n polimor

fico este sistema es poco probable encontrar semejanzas entre individuos 

emparentados. por lo que en la busqueda del beneficio de la compatibi1idad. 

la Ley permite recurrir a familiares directos del enfermo ( hermano. padrea 

o hijos segOn la edad). 

Aúnque desde hace muchos siglos. se ha teni~o alg\ln grado de cono

cimiento sobre el trasplante. no f'ué sino hasta. principios de los 60s.Cuando 

este vino a hacer una realidad en la práctica médica. el descubrimiento a m~ 

diados de loe sos. Del ant~geno mayor de hiato-compatibilidad y el entendim~ 

ente del fenómeno antigenico relacionado con loa implantes permitió un cona~ 

derable avance en la comprensión del fenómeno del rechazo de las especies 

trasplantadas. 

El descubrimiento del antimetabólico azatropina y subsecuentemente 

de los asteroides, con sus bien demostradas propiedades inmunoeupreaoras co~ 

tribuyo al uso más frecuente de los órganos para trasplantes.El descubrimie~ 

to de la cicloeporina en 1977 que demostro poderosas propiedades de inmunes~ 

presión superiores a las dadas por los esteroides. fue uno de loe acontecim~ 

entos que han cambiado por completo la panoramica de este a.rea. otros logros 

alcanzados conjuntamente con los inmunoeupreeoree como el advenimiento de m~ 

jores so1uciones de preservación y mejores t6cnicas para selección de don~ 

dores. as! como 1a para 1a revascularizaci6n de los trasplantes y ultimamen-
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te nuevas drogas inmunoeupresoraa han permitido exitosos reau1tadoa actua1-

mente. 

La tecno1og!a de1 trasp1ante ha avanzado signiCicativamente desde 

1a ineerci6n de esto discip1ina. 

Loe mayores avances han ocurrido. no en 1aa t~cnicas quirúrgicas • 

sino e1 descubrimiento inmuno16gico de parámetros.cé1u1aa.mo1eculaa y ~ormas 

de tratamiento, esto a creado obviamente, una diFreí1 adaptación 

punto do vista de1 paciente, m6dieo y 1a sociedad. 

desde e1 

Los varios inmunosupreeoree usados desde 1a azatropina, predniaona 

lo~ sueros anti1infoeiticos, 1a cic1osporina y los anticuerpos monoc1ona1es, 

en contra de las cé1u1ae T. son únicamente e1 comienzo de todo e1 completo 

arsenal terapéutico de1 médico del trsspiante. 

Une op1n16n muy personai ea que Los traep1antee no deben de ser i~ 

mitades unicamente a 1os parentezcos que existan entre e1 donador y e1 recee 

tor. ya que muchos de e11os podrián quedar frustrados pero s~emp~e y cuando 

cump1an con 1os requisitos que 1a 1ey exige. 1a cua1 busca 1a seguridad de 

1aa personas y 1as mayores probab11idades de 6x1to en dichas intervenciones. 
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10.- REGISTRO NACIONAL DE TRASPLANTES. 

En Europa existen organizaciones e instituciones de intercambio de 

6rganos de carácter internacional. cuyo fin es tener a todos 1os pacientes 

Que esperan un traap1ente en una única 1ista clasiricados de acuerdo a loa 

ant~genos de trasp1ante ( HLA). Dichos datos se encuentran registrados 

una computadora de tal modo que antes de existir órganos que dispon.,! 

b1ee de determinadas cerácteristicas puede ubicarse quién es y donde se ene~ 

entra el receptor más adecuado. 

En nuestro país el a~o de 1985 se cráo la Coordinación del Centro 

de Rererencias para Trasplantes con sede en el Instituto de Nutrición SALVA

DOR SUBIRAN. En aquel entonces se programo una computadora para que cuando 

se tuvierá un 6rgano disponib1e. en dos minutos 1oce.J.izará el receptor.en e1 

domici1io y sus ~dicos tratantes. 

En nuestro país compete e 1a Secretaría de Salud ejerce el control 

sanitario de 1a disposición de 6rganoa y tejidos de cadáveres de loa 

humanos. lo anterior se encuentra fUndamentedo en e1 ert~cu1o 313 de le Ley 

General de Sa1ud que a la letra dice: 

ARTICULO 313.- Compete a la Secretaría de Salud ejercer e1 CO,!! 

trol sanitario de 1a disposición de órganos. tejidos y sus componentes y 

dáveres de seres humanos. A1 efecto de la Secretaría tendrán a su cargo los 

Registros Nacionales de Trasplantes y de Transf"ueionea. La disposición de c~ 

............ dáveree conocidos. se regirán por 1o pr'eceptuado en esta Ley. 

Las personas y estab1ecimientos que realizan actos relacionados

con 1a disposic16n de órganos y tejidos. deberán contar con 1a autorización 

de 1a secretar~a de aal.ud. 1os establecimientos de sa1ud prevía dicha autor~ 

zec16n. podrán inste..l.er y m~tener. para fines terapéuticos. banco de 6rg~ 

nos y tejidos. 1os que serán utilizados bajo responsabilidad tácnice de 1a 

dirección del establecimiento. de que se trate. de conformidad con las diap~ 

siciones ep1~cab1ee. 
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Para obtener 1a licencia sanitaria. 1oe establecimientos de salud 

deberán proporcionar 1a solicitud. con e1 rormato proporcionado por la seer~ 

tar~a y cumplir con loe requisitos siguientes. que son enumerados en el art~ 

culo 29 de la norma técnica 323 para la diepoeici6n de órganos y tejidos de 

humanos con fines terapéuticos. 

ARTICULO 29.- Para obtener la licencia sanitarLa a la que se reri~ 

re el art~cu1o anterior. los establecimientos de salud deberán presentar 

licitud con el rormato proporcionado por la eecretarLa y cumplir con loe re

quisitos siguientes: 

r.- Licencia es.nitarLa del establecimiento. 

II.- Permiso expedido por la SecretarLa al Médico responsable de 

loe trasplantes. 

III.- contar con un Comité. 

IV.- Contar con médicos adiestrados en el trasplante de órganos y 

tejidos. 

V.- Contar con en~eremerae adiestradas en el manejo de los pacien-

tes con trasplantes de órganos y tejidos. 

Vr.- Contar con personal de trabajo social. y 

VII.- Contar con 1a infraestructura Siguiente: 

a).- Para trasplantes de órganos y tejid~s con excepción del ojo 

e córnea y eeelerotica). 

- Laboratorio de patológia clínica. 

- Laboratorio de anatomía patológica. 

- Acceso a un laboratorio de hietocompatibilidad. 

- Gabinete de radiología. 

- Aceso en su caso a un gabinete de medicina nuclear. 

- Acceso en sus caso a un departamento de hemodintunica. 

- Quir6~ano. 

- Equipo instrumental y material necess.rioa para el },.rasplante 

- Banco de sangre. y 

- Unidad de terap!a intensiva. 



b).- Para traspl.ante de ojo ( córnea y esclerótica}. 

- Se dice de oftalmologfa. 

- Acceso a un laboratorio de anatomía patol6gica. 

- Equipo instrumental y necesario pe.ra el trasplante. 
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La Secretaria de Salud a través del Registro aolocitará a loa est~ 

':ilec1mi.entos de Salud que real.icen netos de disposici6n de órganos y tejidos, 

con fines terapéuticos. enviarán por escrito informes trimestral.es y anua.lea 

de sus acti.vidades de acuerdo a l.o siguiente. que establ.ece el. artículo 32 

de la norma técnica en estudio. 

I.- Los informes trimestral.es comprenderán como mínimo J.oa siguie~ 

tes datos: 

a).- Número. tipo y fecha del.os traspl.antes real.izados. 

b).- NOmero. tipo de órganos y tejidos obtenidos y establ.ecimiento 

de donde procedierón. 

c).- Nombre. edad y sexo de los receptores. 

d).- Relación de disponentes vivos y cadáveres incluyendo nombre • 

edad y 

e).- Causas de la muerte en loa casos en que el 6rgano o tejido se 

obtenga de cadáveres. 

talidad. 

~>--Procedimiento quirúrgico empleado. 

g).- Esquemas de inmunosupreni6n utilizados. 

h).- Resultados de loa trasplantes incluyendo complicaciones. mor-

i).- Observaciones. 

II.- Loa informes comprenderán como minimo loa datos siguientes: 

a).- Número y tipos de trasplantes realizados. 

b).- Fuente de obtenci6n de loa 6rganoa y tejidos. 

c).- Resultados globales incluyendo curvas de observancia sobre v~ 

da actuarial. complicaciones rechazos y mortalidad. o sus causas. 

d).- Lista de pacientes en espera rle trasplantes seftalando el tipo 
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de donación esperada,y 

e).- observaciones. 

En nuestro para en e1 afto de 1885, se cre6 la C~ordinaci6n de1 Ce~ 

tro de Ret""erencia para Traspl.antes con sede en e1 Instituto Nacional de U~ 

trici6n SALVADOR SUBIRAN, en donde se instalo una computadora para que cuan

do se tuviera un órgano disponible, en dos minutos localizarán a los mejores 

receptores su domicilio y sus médicos tratantes. 

Los criterios de elección tomados en cuenta por este programa 

de compatibilidad sangurnea, e1 tiempo de espera era importante para la dis

ponibilidad, las pruebas cruzadas con el dador, el grado de een~ibilizaci6n 
del paciente y el número de prubas cruzadas previas. 

De ~orma parecida el Registro Nacional de trasplantes tiene por o~ 

jeto coordinar a 1os posib1es donadores con 1os pacientes que estl!in en espe

de órganos. Teniendo e1 mencionado 1as f'Unciones siguientes.enumeradas en 

e1 artLcu1o 9 de 1a mencionada norma técnica 323 .. 

ARTICULO 9 .. - E1 Registro a cargo de 1a SecretarLa, tiene las !Un

ciones siguientes: 

I .. - Cump1ir como centro naciona1 de rererencia en relación 1a 

disposición de órganos y tejidos de seres humanos con rines terapéuticos .. 

II.- L1evar a cabo actividades para la procuración de órganos y t~ 

jidos con r1nes terapéuticos y coordinar la distribución de 1os mismos. 

III.- Llevar un registro de los establecimientos de salud y de 1os 

bancos que rea1icen actos de disposición de órganos y tejidos con rines ter~ 

péuticos .. 

IV .. - L1evar un registro de disponentes originarios 

órganos y tejidos a t~tu1o testamentario. 

que otorguen 

v.- L1evar un registro de pacientes en espera de trasp1antes. 

VI.- Expedir tarjetas de identiricaci6n a los disponentes origina

rios que otorguen sus órganos a t~tu1o testamentario .. 

VII.- Llevar un registro de los pacientes que han recibido tras -
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plantes y de su evo1uci6n. 

VIII.- Promover 1as actividades de actualización y de investiga

ción en relación con la disposición de órganos y tejidos. y 

IX.- Promover la donación altruista de 6rganoB y tejidos con fines 

terapéuticos. ( VER ANEXO 1). 

11.- ANALXSrs DBL ARTICULO 318 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Esté artículo sufrió una reforma el 1A de junio de 1991.al prete~ 

derse una transformación d!namica y la modernización en materia sanitaria 

trazados en el Plan Nacional de Desarrollo de 1989-1994. ya que en esté lap

so se reduce de 12 horas a 6 horas. el lapso en que se debe determinar junto 

con el estudio electroencefalografico. es suficiente para certificar la mue~ 

te y con ello favorece a los trasplantes de pulmón y coraz6n(S1). 

Como podemos darnos cuenta la modificaci6n de dicho artículo fu6 

de gran importancia debido a la reducci6n de 12 a 6 horas para 

la muerte. por lo que a continuación ana1izaremos dicho artícu1o 

las reformas. 

certificar 

antes de 

12.- ANALISIS DEL TERMJ:NO DE 12 HORAS PARA LA DECLARACION DE 

JSJERTK CEREBRAL, KN EL TRASPLAlfTE DE ORGAllOS. 

E1 a.rtícu1o 318 de la Ley Genera1 de Salud antes de las reformas 

de 1991 decía: " En casos de trasplantes• para 1a correspondiente certific!! 

ci6n de la pérdida de la vida, deberé comprobarse la persistencia de 12 ho -

ras de loe signos de los que se refieren las fracciones I.II.III.y IV.del ~ 

(51) PROYECTO DE REFORMA A LA LEY GENERAL DE SALUD. EMITIDA POR EL PRESIDE~ 

TE CARLOS SALINAS DE GORTARI. el 23 de noviembre de 1990. p.5 y 6. 



118 

t!cu1o antes mencionado y además de 1aa sigUientee circunstancias: 

I.- E1ectroencefa1ograma iaoe1ectrico que no se modifique con eet~ 

mu1o a1guno dentro de1 tiempo indicado, y 

II.- Ausencia de antecedentes inmediatos de ingeati6n de bromuros, 

barbituricoe, a1coho1 y otros depresores de1 sistema nerviosos centra1 o hi

poterm!a. 

Si antes de este tErmino se presentará un paro cardiaco irrevers~ 

b1e determinará de inmediato 1a pErdida de 1a vida y se expedir6 e1 certifi

cado correspondiente. 

La certificaci6n de muerte respectiva será expedida por dos profe-

aiona1es de 1oa que integran e1 cuerpo técnico que intervendrá 

p1ante. 

e1 tras-

Escrito·1o anterior pasaremos a1 aná1isia de1 art!cu1o, que en 

primer párra:f"'o habla de " Certificación de pérdida de la vida. ya que cuando 

una persona tiene muerte cerebral y se requiere de la extracción de alg'1n ó~ 

gano u organos que haya donado. se 1e va ha extender dicho certificado, pero 

¿ Por que no expedir un certificado de defunción si se considera muerta?. e~ 

tA ea una contradicci6n.en cierta manera los médicos no 1a consideran 

contradicción ya que ellos considerán que son certificados muy diferentes,e1 

primero contiene requisitos especificoa y sólo para utilizarlos en casos de 

muerte real, cuando e1 individuo no l~ funciona algún órgano. empieza su de~ 

composición. e1 primero debe de ser eXpedido por un neurológo y el médico 

que atiende al que muria de muerte cerebral, además de comprobar la pereis -

tencia por 12 horas de alguno de loa signos señalados en el artículo 317 

fraccionen: 

r.- La ausencia completa y permanente de su conciencia. 

II.- Ausencia permanente de respiración espontánea. 

III.- Falta de percepción y respuesta a loa eat~mulos externos. 

IV.- La ausencia de loa reflejos de loa pares craneales. y de loa 
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ref1ejos medulares • 

V.- La aton!a de todos los mOsculos. 

VI .- El término de la regulación fisiológica de la temperatura 

corporal. 

VII.- El paro cardiaco irreversible. y 

VIII.- Las demás que establezca el reglamento correspondiente. 

Con respecto a la primera fracción referida a la carencia plena y 

absoluta del entendimiento. 

La segunda fracción cita la ausencia de la respiración espontánea. 

ea decir que sin ayuda de los medios artificiales pueda respirar. 

La tercera fracción hace referencia a que no hay ninguna respuesta 

a est!mulos externos a los que sea sometida la persona con muerte cerebral • 

por ejemplo introducir una ahuja en la piel. 

La cuarta fracción referida a la ausencia de loa reflejos de los 

pares craneales y médulares. es decir que se conocen 12 pares craneales y mé 

dulares y al referirse a los reflejos hablamos entre otros del facial, aud~ 

tivo, olfato, espinal y optico. 

La fracci6n quinta se refoere a la perdida o fuerza normal de los 

músculos. 

La fracción sexta, esta se refiere a la perdida de la temperatura 

del cuerpo. 

La acptima fracción se refiere a la muerte del músculo cardiaco 

irreversible. 

Una vez aclarados loa signos a que se refiere el artículo 317 ten~ 

mos que el artículo 318 se~ala en su fracción I, que se debe de llevar a 

bo un electrooncefalogrnma isoe~ectrico sin modificación, es decir que el 
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e1ectroencefa1ograma sea plano y no ac modifique en el término de 12 horas 

pero. ¿ que ea el electroencefalograma?,cs el que registra la actividad ele~ 

trice del encefalo. algunos lo llaman hondas cerebrales. por lo tanto nuea -

~~a ley al decir que no debe modificarse quiere decir que no se registra ni~ 

gUna actividad en el cerebro. que el trazo sea recto. 

En la f'racci6n segunda nos dice que se debe de comprobar la auaen -

cia de ingestión de bromuros, barbitúricos. alcohol, y otros depresores del 

sistema nervioso central, aeL como la hipotermLa, ea decir que la persona p~ 

ra declararla en estado de muerte cerebral no debe de haber ingerido ningún 

medicamento o substancia que haga que el sistema nervioso central reaccione 

como si la persona estuviera muerta, también se habla de hipotermra,esta 

sulta de haber estado expuesta a baja temperatura, por ejemplo congelado 

bajo el agua por mucho tiempo. 

Una vez comprobados los signos a que se hace referencia, el artrcu

lo de la Ley Genera1 de Salud que el electroencefalograma sea plano y hayan 

pasado 12 horas y la persona que no haya ingerido ningún medicamento depre -

sor del sistema nervioso central y no haya estado expuesto a una temperatura 

se puede expedir el Certificado de Pérdida de la Vida por un Neurológo y el 

médico que esta tratando al paciente. 

Por otra parte cabe decir que el Certificado de Pérdida de la Vida 

igua1 al. de Defunción pues este último lo puede expedir cualquier mé

dico o persona autorizada para tal efecto, comprobando ciertos requisitos. 

( VER ANEXO 2 ). 

Sin que sea necesario electroencefalograma, pues a la persona a 

la que se le expide el Certificado de Defunción no tiene en t'\J.nci6n ningún 

órgano considerado como vital para la vida, éste Certificado distribuye 

gratuitament~ por la secrete.rra de Salud en loa hospitales, Centros de Salud. 

Delegaciones y demás Instituciones en donde sea requerido. 
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Por lo anterior concluimos que loe médicos al elaborar un certific~ 

do de Pérdida de la Vida y un Certificado de defunción hicier6n lo correcto, 

,ues el primero es para que se puedan aprovechar aque11os órganos que funci2 

nen en una persona que esta considerada como muerta cerebralmente, ya que mu 

choa 6rganoc si ~o son aprovechados rápidamente corren el peligro de deecom: 

ponerse, al expedirse un Certificado de def'Unci6n, hablamos de una muerte r~ 

al y con principios de muerte biológica por lo cual loa 6rganoa ya no sirven 

para trasplantar. 

por otra parte otro punto importante es la persistencia por 12 ho -

de los signos a que ya hornos hechos referencia pero ¿ por que el término 

tan estricto ~.;, 12 horas? ¿ por que no menos?. 

Para responder a 1a pregunta planteada debemos partir de que e1 pr~ 

trasp1ante cardiaco que se pretendió 11evar a cabo en la Ciudad de Méxi

co el dia 13 de marzo de 1968 en e1 Hospita1 General Centro Medico fué sus -

pendido. loa motivos que se dier6n entre loa médicos fuer6n la necesidad de 

resolver previamente problemas m&dico-1egalea~ 
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13.- ANALISIS A LA REFORMA DEL 14 DE JUNIO DE 1991,RESPECTO AL TRR

M:I"NO DE 6 HORAS PARA LA DECLARACION DE lllUERTE CEREBRAL. 

Con respecto a esta reforma que recientemente se di6 en la Ley gen~ 

ra1 de Sa1ud, artLcu1o 318 quedo de 1a siguiente manera: 

ARTICULO 318.- La disposici6n de órganos y tejidos con fines terap~ 

uticoe, podrlin realizarse de cadáveres en loa que se haya certificado 1a pé~ 

dida de 1a vida en 1oe términos de1 artrculo 317 o de aquellos en que se co~ 

pruebe 1a persistencia por seis horas de los signos a que se refieren las 

fracciones I, II, III y IV del mismo artrculo, y además de las siguientes 

circunstancias: 

r.- Electroen~eralograma Iaoélectrico que no se modifique con esti

mulo alguno dentro del tiempo indicado, y 

II.- Ausencia de antecedentes inmediatos de ingestión de bromuros • 

ba.rbituricoa. alcoho1 y otros depresores de1 sistema nervioso central.o hip~ 

termia. 

Si antes de ese t6rmino se presentará un paro cardiaco irreversible 

determinará de inmediato 1a pérdida de la vida y se expedirá el Certific~ 

do correspondiente. 

La Certiricaci6n de 1a muerte respectiva será expedida por dos pro

fesionales distintos de loa que integran el cuerpo técnico que intervendrá 

en e1 trasplante. ( 52 ). 

Con respecto a lo anterior cabe hacer notar que se hab1a de un Cer-

tificado de Pérdida de 1a Vida expedido por dos médicos. 

m6dico que trata a la persona fa11ecida cerebralmente. 

nouro16go y e1 

Aclarando lo anterior podemos darnos cuenta que o1 artLculo s61o 

crunbia en cuanto al t&rmino, puesto que 1oa demás párrafos y 1as fracciones 

( 52 ) Ley General de Salud, Editorial Porrúa, México 1995. p.63. 
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siguen igual por lo tanto s6lo será necesario analiza~ el término y para eso 

la pregunta a resolver ¿Por que esa reducci6n tan grande?. 

Esta pr~gunta nos la hemos hecho dende que nos enteramos del pro -

yecto de reformas emitido el 23 de noviembre de 1990. por el Presidente CAR

LOS SALINAS DE GORTARI. para reformar el artículo 318 quién invito a médicos 

que conocen de la materia de trasplnntes para que lo auxiliarán en dichas r~ 

formas estando de ~cuerdo a reformar el artículo 318 reduciendo el término 

de 6 horas para la declaratoria de muerte cerebral. pués nos dice el Oirec -

tor del Registro Nacional. de Trasplantes MOISES RANGEL LARIOS, quién fungía 

como Director de dicha Inat1tuci6n quien manifesto las siguientes palabras 

" acepto la invitación a participar en las re:f'ormae de l.a Ley General. de Sa

lud porque esta necesita algunas modi:f'icaciones que benef"iciarán el 

de la ciencia y entre las modi:f'icaciones que ae realizarón estuvo la del Ell"

tículo 318. en el cual el. término establecido nos hace perder muchos órganos 

para trasplantarlos de eente consciente de la situación". 

Y como todos sabemos que el tiempo es vital para el. trasplante de 

algún órgano ya que entre más rápido sea trasplantado tiene más probabilidad 

de :f'uncionar en totalidad y de no causar tantos problemas al receptor. 

principalmente ese :f'ue el. motivo de la re:f'orma. 

Por otra parte el. Doctor ENRIQUE AGUILAR. mani:f'eato lo siguiente 

" Es bien sabido que se debe preparar al donante con anticoagulante y además 

medicamentos para preparar el órgano a trasplantar y a.l receptor se le prep~ 

rará con inmunosupresores para evitar el rechazo a ese órgano y una vez pre

parados tanto el donador como el receptor se tiene que real.izar el. trasplan-

te lo más rápido que se pueda ya que entre más rápido se lleve cabo. más 

probabilidad tiene de :f'uncionar a toda su capacidad dicho órgano" (53) 

El Doctor JAVIER BORDES mani:f'esto lo siguiente " la re:f'orma se de-

bio principalmente a que algunos de los órganos se descomponen antes de 

transcurrir lAB 12 horas,que señalaba nuestra Ley anteriormente y por ta1 

circunstancia no se aprovechaban todos los órganos donados. pero actualmente 

con los avances de la ciencia y de la experimentación misma. se ha aprobado 
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que no es necesario que transcurran 12 horas en una persona muerta cerebral.

~ente para poder extender e1 certif"icado de l.a perdida de la Vida. además i~ 

:f"l.uye la sociedad. y esta ha ido avanzando en sus conceptos de tal. rorma que 

actua1mente no se encuentra tanta opoeici6n como en algunos ai'loe anteriores 

se esta hablando de loa 70s y SOs" ( 54) .. 

Como nos podemos dar cuenta lee reformas realizadas al art:Ccul.o 

318 en cuanto al. término se di6 este con el f"in de que l.oe órganos no se de~ 

perdicien y que con esto se puedan aprovechar de mejor manerá para que estos 

f\.tncionen mejor y por consecuencia para salvar a más personas que se encuen

tran pel.J.gro de muerte por f"a.lta de al.gún 6rgano ea decir " dar vida dee

pu6e de l.a vida 11 • 

Por otra parte nos preguntamos si 1a sociedad ha hecho conciencie 

de 1a ra1ta de órganos. y está dispuesta a donarlos pare después do 1a muer

te y aqu~ nos podemos hacer la siguiente pregunta ¿ Por que en eetu reforma 

redujo más e1 término?. 

La respuesta a 1a anterior pregunta ea que 1aa investigaciones he

chas en nuestra sociedad no estan abiertas como se quiere hacer creer. o co-

mencionan varios médicos quienes manifiestan que todav~a existen pers2 

nas que se oponen terminantemente a 1oe traep1antee de órganos únicos dE 

b1es y no aó1o por su religión que ea 1o más común sino por sus principios 

de ideas. 

Por otra parte también entre 1os miemos médicos existen contradic

ciones ya que no se ponen de acuerdo con la muerte cerebral.mucho menos de1 

término establecido para 1a dec1aración de muerte para que se pueda proceder 

a 1e extracción de loe órganos. 

(53) Entrevista a1 Doctor AGUILAR ENRIQUE. de1 Instituto Mexicano de1 Se~ 

ro Socia1. 

(54) Entrevista e1 Doctor BORDES JAVIER. Jefe de Trasp1antes De1 Instituto 

Nacional de Nutrición. 



125 

El Doctor ARTURO DIB CURI Director del Registro Nacional de Tras-

plantes af'irma " el corazón 

párdida de l.a vida" - e 55) .. 

ea vital ea el cerebro el que determi. na la 

El Doctor JESUS REYES, Cirujano médico forense y licenciado en de-

recho sei'iala que " la vida no radica en el. cerebro por que no cerebral 

nos quita la vida de relación pero no la vida vegetativa, nuestras gl.andu -

las de secreción interna siguen funcionando, trabajan rii'ionea, páncreas,cor~ 

z6n .... un traumatizado cerebral. aún tiene vida humana" .. (56) .. 

di.coa 

Como podemos darnos cuenta existe oposición por parte de algunos m8 

la actualidad, para aceptar la muerte cerebral. 

Por otra parte GUTIERREZ Y GONZALEZ, dice atacando a nuestra l.egis

l.ación " Esta l.egisl.ación esta hecha con e1 animo de que no se realicen im

plantes. corta la capacidad de deeici6n de loe
1
médicoa que tienen que jugar

se el trabajo porque saben que si no aprovechan 1os órganos en el momento 

oportuno después ya no se hizo nada. esa Ley ea un estorbo. hay que quitar·: 

1a " (57). 

Con respecto a este último encontrarnos que GUTIERREZ Y GONZALEZ. e~ 

ta en desacuerdo en que hayan rerormado nuestra legislación reduciendo el 

término para llev~r a cabo los trasplantes de órganos. 

Pero si nuestros legisladores hubiesen reducido mAs el t6rmino OUT~ 

ERREZ Y GONZ:A.LE"!. no se podr~a pués dice que " no vamos a perder loe órganos 

de 95 cadáveres nada más porque 5 pudieran haber sido reanimados. la legial~ 

ci6n debe regular la mayoría de loe casos y no de 1aa de excepción. 

De está manera encontramos que el Doctor JESUS SOLIS. en su apini6n 

"tss) Revista Proceso p.45. 

(56) Ibidem.p44. 

(57) Ibidem.p45. 
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acepta la muerte cerebral y por lo tanto a que se reduzca el término y 

aprovechen los 6rganos, ya los Doctores ARGUERO Y DIB, afirman que habiendo 

muerte cerebral esta muerta la persona, ea un cadáver y por lo tanto se pue

den aprovechar loa órganos lo más pronto que se pueda, también encontramos a 

GUTIERREZ Y GONZALEZ opinando que nuestros legisladores reduzcan el término 

y loe tramites para aprovechar todos loa órganos de donadores originarios y 

secundarios. 

En resumen encontramos que la investigaci6n realizada da como reau~ 

tado que algunos se encuentran a favor y otros en contra de la reducción del 

término de 6 horas contando a partir de la declaratoria de muerte y as~ po

dría citar los órganos u organoa donados de la persona con muerte cerebrai • 

per-o ¿ c~a1 es nuestra opini6n ai respecto? es a ~avor o en contra de 1a re

ducci6n de1 térrnino estab1eeido 1a respuesta se encuentra en el proximo pun

to de esta tesis. 



14.-CRXTXCA PARA UNA NUEVA REFORMA AL ARTICULO 310 

DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 
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Antes de proponer este idea para rerormar el artículo 318, quiero 

resaltar lo siguiente, exiRte una aceptación universal de la muerte cerebra1 

puesto que aún encontramos una peque~a oposición que al exponer sus motivos 

son tan pobres estos, que comparados con e1 gran beneficio que se le hace a 

la humanidad pienso que no debe tomar en cuenta. 

Por lo que estoy de acuerdo que la vida de un ser humano se extin

gue al cesar las runciones cerebrales, al omitir un trazo recto el electroe~ 

ceralograma ieoelectrico, y que aún cuando late el coraz6n el individuo esta 

muerto, y no tiene ninguna probabilidad de recuperarse, pude sus 6rganoa 

van deteriorando sin que loe mádicoa puedan hacer algo. 

Por otra parte estoy de acuerdo en que para extraer loa 6rganos de 

individuo con muerte cerebral debe comprobarse la ausencia de co~sciencia. 

la respiración expontanea. de persepcidn y respuesta a estímulos de loa re -

flejos craneales y medulares así como tener un electroenceralog:rama isoelec

trico plano. 

Esto es lógico y además son precauciones que se deben tomar en cu

enta con personas que tienen muerte cerebral• en lo que no estoy de acuerdo 

es en el término que seftala nuestra legislación de 6 horas para poder extra

er los órganos y de ahí que las preguntas a resolver sean ¿ Por que no esta

mos de acuerdo con las rerormas?. ¿ Que es lo que proponernos con este traba-

jo?. 

Como ya hemos mencionado en los capítulos anteriores que loa 6rga-

descomponen rápidamente y la ciencia no puede hacer nada por ellos, 

más que apresur~se a realizar los trasplantes una vez transcurrido el t&rm~ 

no fijado por la ley, antes de que el órgano se descomponga.y aún cuando con 

las nuevas rerormae se acaba de reducir el término. todavía hay muchos cono

cidos que se pierden. por lo que pienso que ea más sensato y ea 1o mejor re-
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ducir mas e1 término que se estab1ece con la reforma de1 14 de junio de 1991 

Por lo que proponemos que 

quedando de la siguiente manera: 

haga una nueva rerorma al art~cu1o 318 

ARTICULO 318.- La disposición de órganos y tejidos con rines tera -

péuticos. podrán realizarse de cadáveres en loa que se haya certiricado la 

perdida de la vida en los términos del a.rtrculo 317 o de aquellos en que 

compruebe la persistencia por 3 horas de loa signos a que refieren las 

fracciones r,rr.rrr y IV, del mismo artrculo y además las siguientes circun~ 

tanciae: 

r.- Electroencefalograma iaoelectrico que no se modifique con esti

mulo alguno dentro del tiempo indicado, y 

II.- Ausencia de antecedentes inmediatos de ingestión de bromuros • 

barbituricos. alcohol y otros depresores del sistema nervioso centra1 o hip2 

termia. 

Si antes de ese término se presentará un paro cardiaco irreversible 

determinará d~ inmediato la pérdida de 1a vida y ae expedirá e1 Certific~ 

do correspondiente. 

La Certi~icación de Muerte respectiva será expedida por dos prore -

sionalee distintos de loe que integran el cuerpo técnico aue intervendrá 

el trasplante: 

Por lo que podemos decir que la rerorma que proponemos es de redu -

cir el término de 6 horas a 3 horas. quedando loa demás párraros y fraccio -

loe miemos tér~inoe. 

Pero ¿ Por que la reducción de 3 horas?. la respuesta a esta pregu~ 

ta consideramos que tiene varias justificaciones las cuales expondremos 

continuación. 

I.- Aprobaci6n de loe~médicos al utilizar más órganos. la primera y 

más importante es. que se aprovechen más órganos. ya que con el t6rmino de 6 

horas aún se desperdician bastantes órganos que son vitales para la vida de 
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a1gunas personas y a1 darse 1a reducción de 3 horas se aprovechar~an más 6~ 

ganes y serían menos los desperdicios. además el receptor tendrá más posi

bilidad de que ese órgano le f"uncione mejor, a que se dejen transcurrir 1ae 

6 horas. pues recordemos que loe órganos mientras más rápido sean traep1an

tados tienen más probabi1idad de exito. 

Pero ¿ Por que 3 horas y no menos ?. No proponemos menos tiempo po~ 

que las investigaciones realizadas nos 11evar6n a la propuesta de 3 horas c2 

~o el tiempo eu~iciente para poder disponer de loe órganos de un muerto ce

rebralmente, debido a que la mayor~a de los médicos investigadores coneide -

rán que es un tiempo razonable para darse cuenta que loe signos de una pers2 

na con muerte cerebral no van a tener modit"icaci6n a1gUna. y se tenga 1a se

guridad de que se puede disponer de los 6rganos si~ duda a1guna. 

Para reforzar nuestra respuesta a continuación veremos loa puntos 

de vista de personas que no estan de acuerdo con el tármino de 6 horas que 

nuestra 1egislación ae~ala. 

El Doctor ENRIQUE AGUILAR. de1 Instituto Mexicano del Seguro Social. 

nos dice " Al haber un trazo recto en e1 e1.ectroencet"alograma desde 

mento se puede diagn6sticar muerte cerebral pero para asegurarnos de dicha 

muerte. 1.o indicado desde mi punto de vista ea dejar1o conectado a1. electro

encefal.ograma. por un tiempo de l hora y maximo de 3 hora.e ••• e 58 ) • 

El Profesor VLADIMIR NIEGOISKY. a quien se le considera como el. pa

dre de 1.a reanimación ea m.§.s drastico al. decir " yo no me ocupo de ti:!aspl.an

tes pero si el corazón se ha detenido y aún en el. caso. de que haya habido 

una reanimación cardiaca con reiniciaci6n de 1.aa :f"unciones cardiacas. si el 

silencio electrice a demostrado 1.a muerte cerebral en los nivel.es superiores 

e inferiores. insisto en que en un tiempo de una hora y media o dos horas es 

suficiente. en aquel. punto se puede decir de manera cierta que el individuo 

( 58 ) Entrevista al Doctor ENRIQUE AGUILAR del. Instituto Mexicano del Se~ 

ro Social. 
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eeta muerto y repito adn en e1 caso de que el corazón siga palpitando artif~ 

cialmente" .. 59 ). 

También se público en e1 Journal or medicine en Francia el tiempo p~ 

para comprobar la muerte cerebral se puede reducir a 3 horas. 

De lo anterior podemos decir que nos hablan de un término mucho me

nor al de 6 horas. por lo tanto la reforma propuesta a esté. si puede ser t~ 

mada en cuenta. Ya que el ct;earrollo cient~fico y técnico avanza rápidamente 

y que en la práctica de trasplantes de órganos se esta perfeccionando y que 

logrado este. nuestra ley va a quedar raeagada sino se actualiza ya que 

deberé reformar su art~culo 318 fracción I. aceptando un nuevo método y de -

jando atrae al electroencefa1ograma isoelectrico. as~ como el término de 6 

horas que actua1mente nos se~al.a. ta1 vez se decidan a reducir1o a 3 horas 

o quizaa porque no pensar en una hora.pues sabemos que 1a ciencia no se de -

tiene sigue en constante movimiento. una de 1as proximas rerormas que 1os mé 

dicos van a proponer será de reducir e1 término de 5 horas. 

Por 1o que estimamos que nuestra Ley 2enena1 de Sa1ud ea considera

en e1 mundo como una de 1ae primeras en intentar raci1itar 1a donación inte~ 

vivos y 1ae de cadáveres. sa1vaguardar 1a seguridad profesiona1 de 1os racu~ 

tativos que intervienen. La Legis1aci6n inc1uye con toda precisión aspectos 

importantes de orden jurrdico que rigen tanto a 1a práctica de 1os trasp1an

tes de donadores vivoa.com~ 1oe de cadáveres y defi.ne de a·c:uerdo a 1as nor

mas Internaciona.1es, a1 concepto de muerte cerebra1 y requisitos de carácter 

médico que permitan estab1ecer ta1 diagn6ati.co. Por 1o tanto e1 a.rtrcu1o 318 

fracción I. debe reformarse a1 perfeccionar un nuevo metodo para mantenerse 

como una de 1as más avanzadas. 

( 59 ) RAUL F. CARDENAS.Acedemi~ Mexicana de Ciencias Pena1es. Revista Cri

mina1ra. año XI. número 1.p.108. 



131 

CONCLUSIONES 

PRXMERA.- Loe trasp1antes de 6rganoe. tejidos y productos derivados 

de1 cuerpo humano. considerados como avances técnicos que han tenido 

yor importancia en e1 ares de 1a medicina, por lo cua1 también ayudan a1 de

sarro11o de1 ser humano a1 pro1ongar por un espacio de tiempo 1a vida del 

ser humano por esto ea necesario que se cuente con una Legislaci6n jurídica 

adecuada,actua1 y flexible que permita deearrollar loe trasplantes de 6rga

nos de seres humanos beneficamente. 

SEGUNDA.- Loe trasplantes de órganos son considerados bienes 

necesarios para seguir conservando la vida del ser humano, sin que con esto 

sean considerados como bienes de lujo para la sociedad, sino simplemente co

avance de la medicina. 

TERCERA.- La muerte c1ínica o muerte cerebra1 es considerada por m~ 

choe paises de1 mundo 1a cesación tota1 de 1a actividad cerebra1. por 

lo que se puede decir que el individuo se encuentra en eatado vegetativo.por 

ello se considerá que toda actividad del cerebro ha dejado de funcionar y 

que s61o funcionan algunos signos de1 cuerpo como son la función cardiovaac~ 

lar y respiratoria por tal razón se considera que e1 individuo se encuentra 

estado vegetativo o descerebrado. 

CUARTA.- La persona humana ea e1 centro del derecho, por este razón 

el derecho debe de respetar y proteger 1as caráctoristicas básicas y natura

les para que e1 ser huma.no se deearro11e dentro de la sociedad y que regule 

el bien común y 1a justicia. 

QUINTA.- El ser humano también tiene ciertos derechos que eatan li

gados a la personalidad y que son considerados desde hace varioo siglos como 

derechos propios del ser humano y de su naturaleza, por tal raz6n no coE 

siderados como bienes patrimoniales ni son valorados en dinero, pero al 

violados producen el efecto de daños patrimoniales. 
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SEXTA.º El ser humano tiene otro derecho que es el de disponer de 

su propio cuerpo o parte del mismo siempre y cuando no ponga en 

vida. 

peligro 

SEPTXllA. 0 Otro derecho que tiene el ser humano ea de disponer de 

su propio cuerpo o parte de el para que sus órganos sean utilizados pare 

trasplantados tanto en la vida como después de la muerte para que ayude 

otro ser humano. 

OCTAVA.ºAl analizar nuestra Carta Magna ( Constitución Política de 

loa Estados Unidos Mexicanos). podemos darnos cuenta que el art~culo cuarto 

en su pArra~o cuarto establece la protección de le salud para la sociedad m~ 

xicana. 

llOVERA. 0 En M~xieo existen bases de coordinación entre la Procurad.!:!_ 

ría General de la Repablica y la Secretaría de Salud. cuyo objeto es aplicar 

las normas contenidas en la Ley sobre la disposición de 6rganos, tejidos y 

cadáveres de seres humanos que encuentren a disposici6n del Ministerio PQ 

blico y respecto de loe cuales se haya ordenado la necropsia. 

DBCillA.- Analizando el e.rt!culo 318 de 1a Ley General de Salud, v~ 

mos que con las reformas establecidas a este art!cu1o han logrado que los 6~ 

ganas se aprovechen de mejor manera esto ea que no se pierda mucho tiempo 

para que se realize el trasplnnte, esto ea debido a que se dio una reducción 

en el término establecido con anterioridad a este art!culo,con las reformas 

de1 14 de junio de 1991 en la dec1areci6n de muerte cerebral, como podemos 

ver esto es bueno por la razón que no se pierden más órganos ya que ~ 

chas ocasiones al estar esperando el t6rmino de 12 horas se manten!a a los 

signos como son l~ f"unci6n respiratoria y la cardiovascular 1 pero esto 

quiere decir que el cerebro este funcionando ya que aún que se mantengan 

mecanismos artificiales el cerebro comienza a descomponerse y los órganos ya 

no se pueden aprovechar. 
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DBCIMA PRilllERA .- Como una propuesta para que se aprovechen de me

jor manera 1oa órganos y tejidos provenientes de seres humanos. se eetab1ece 

que el término establecido ahora en la ley se le haga una reducción tres. 

horas esto es con el ~in de que la muerte cerebral no sea más prolongada y 

que en opinión de muchos expertos el término propuesto por el exponente 

más reducido a una hora y media. pero considero que será mejor mantener la 

propuesta de tres horas y no demenoo. 
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